
Cuenta una leyenda lacandona que el rojo de su pico 
proviene del cuello de un Hach winik u hombre verdadero. 
Lucir el plumaje de su pecho en el cabello de la mujer era 
la tradición para aceptar un compromiso marital. Sus fas-
tuosos colores, su comportamiento y la asociación a diver-
sas representaciones de la vida lacandona, han hecho del 
tucán (Ramphastos sulfuratus) llamado en maya-lacandón 
Hach p’an, una de las aves más importantes para la etnia 
Maya Lacandona y la especie emblemática de Bonampak. 
Los orígenes del proyecto para establecer un área natural 
protegida contemplaron la riqueza de su biodiversidad, 
años después de su declaratoria especies como el tucán 
han resultado beneficiados por la conservación de su 
hábitat : la selva alta perennifolia, en donde predominan ár-
boles de más de 30 m de altura, que siempre se mantienen 
verdes, cubiertos de plantas epífitas y bejucos.

 En la actualidad el Monumento Natural Bonampak posee 
una cubierta forestal magnífica, alberga selvas tropicales 
humedas representativas del sureste mexicano. A pesar 
de su reducida superficie la continuidad ecológica de Bo-
nampak con las Reservas de la Biosfera Montes Azules 
y Lacan-Tun, conforma uno de fragmentos de selva más 
importantes del país que abarca 397,420 hectáreas. 

La ausencia de asentamientos humanos al interior de 
Bonampak no es impedimento para que las comunidades 
de la región mantengan un estrecho contacto con el área, 
en donde mantienen vínculos importantes en aspectos 
rituales, religiosos y tradicionales. Los lacandones poseen 
un fuerte conocimiento tradicional sobre la flora y la fauna 
regionales, asi como de formas de manejo y aprovecha-
miento. 

Un carácter único de Bonampak reside en sus murales: 
tres recintos completos pintados de piso a techo con 
técnicas excepcionales, de gran expresividad, dinamismo 
y riqueza de colores. Arqueológicamente hablando, Bo-
nampak es característico de las acrópolis del Usumacinta, 
es uno de los más importantes centros lapidarios y por la 
información plasmada en sus murales y estelas constituye 
un centro arqueológico de gran relevancia en el mundo 
maya.
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Caminando por la selva rumbo a Bonampak, llaman la atención las reglas bien defini-
das en la usanza lacandona: sigue los pasos del guía, platica poco, camina rápido y 
atiende tu vereda. Los caminantes parecen haber aprendido de las hormigas, siguiendo 
una serpenteante hilera que simula al ciempiés deslizándose por la hojarasca. Con di-
ficultad recupero mi aliento para no acabar siendo el olvidado en este aventurero trajín. 
Para un ojo inexperto las veredas son imperceptibles, las huellas de los pies descalzos 
también. Algunos lacandones dejan señales a su paso, hojas cortadas, tallos doblados 
y algunas raíces gastadas por el transito eventual. La promesa del viaje es llegar a Bo-
nampak, pero cuesta trabajo creer que dentro de esta intrincada naturaleza sea posible 
encontrar una de las ciudades más importantes de la cultura maya custodiada bajo el 
amable abrazo de la selva.

Don Manuel Castellanos Chankin, uno de los líderes más reconocido en el grupo lacan-
dón, nos guía y curiosamente más que ver, oye, escucha el ronroneo permanente de la 
flora y fauna. Pareciera que cuenta con un radar capaz de distinguir detalles insignifican-
tes, ve los olores y siente e intuye las presencias de tanta vida silvestre. Él, al igual que 
muchos de sus compañeros posee la fina sensibilidad de percibir la húmeda diversidad 
en la que se mueven cómodos y de la que tanto dependen. La historia compartida de los 
lacandones y la selva los unificó a tal grado que era difícil separarlos, en aquella época 
en la que era más común ser un hombre verdadero (Hach winik). El idioma lacandón 
resume esta historia, todos los árboles tienen nombre, las lianas, efítitas y enredaderas 
también. Los vegetales y animales están atrapados y cuidados en las palabras guturales 
y glotalizadas de la lengua lacandona. Los ríos y sus piedras, los moluscos, los peces, 
las aves, todos ellos forman una constelación de ideas, materializados en palabras com-

Presentación
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puestas que precisan los atributos más conspicuos de las especies. Ellos se han apode-
rado de la naturaleza, de la mejor y tal vez de la única forma en que se puede poseer la 
selva, cuidándola, aprovechándola, dependiendo de ella, conociéndola profundamente.  

Atendiendo el camino, antes de llegar a Bonampak, observé un claro atrás del abru-
mante verdor. Al acercarnos me sorprendió encontrar un jardín dentro del majestuoso 
templo vegetal por el que transitábamos. La milpa lacandona, aparece de la nada con 
su enorme diversidad vegetal de plantas cultivadas y silvestres; más de 40 especies 
útiles en un palmo de ¼ de ha. En ella todo lo que crece es intencional, es por voluntad 
del campesino, inclusive las flores sembradas en caprichosos mogotes salpicados en 
la parcela y que sirven para lucir la milpa, para estar tranquilo y trabajar contento ahí.

Unos pasos más adelante, después de sortear algunos arroyos aparece imponente la 
zona arqueológica de Bonampak con una extensión de más de 4,000 hectáreas y casi 
1500 años de antigüedad. Sentado en la parte superior del edificio más alto, unos 50 
m por encima del templo de las pinturas, contemplo el paisaje y me pregunto hasta qué 
punto la exuberante selva que admiro tiene que ver con los hombres que la habitan, 
que la rodean y que la aprovechan ¿Cómo es posible que aun exista? ¿Por qué la han 
conservado? ¿Cómo la han conservado? Todas estas preguntas se agolpan en mi ca-
beza al momento que recuerdo el recorrido que comenzó desde temprano. Si algo so-
bra en este lugar es la belleza natural, la historia y la cultura, y son precisamente estos 
tres atributos los que  deberíamos pretender conservar.

Samuel I. Levy Tacher 
Investigador Titular, El Colegio de la Frontera Sur
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1 

Dispersa en superficies que actualmente conforman Guatemala, Belice, Honduras oc-
cidental, el Salvador y el sureste de México, en particular la Península de Yucatán, Ta-
basco y el oriente de Chiapas, la cultura Maya ocupó un extenso territorio caracterizado 
por una amplia variedad de climas y ecosistemas; lo mismo montañas y planicies que 
selvas húmedas y sitios secos, incluidos ríos, lagos, cascadas y una buena extensión 
de costas. Los habitantes de tan rico y extenso territorio erigieron una cultura impresio-
nante que empleó las características de su medio para cubrir todo requerimiento de su 
cotidianidad. Los actuales habitantes de la región conocida como Selva Lacandona, en 
Chiapas, México, poseen un gran reto de conservación. En este mosaico de recursos, 
pueblos y culturas, destacan extraordinarias evidencias de las habilidades arquitectóni-
cas, urbanísticas y pictóricas mayas en ciudades prehispánicas.

Bonampak se ubica sobre la Meseta Lacandona en la porción noreste de la selva; esta 
área en particular es importante por localizarse en la porción más septentrional de la 
región selva, lo que permite la interacción de componentes bióticos de las zonas cáli-
das y las zonas templadas más al norte de la región. En este sentido, la diversidad de 
ecosistemas es muy alta. Destacan ecosistemas de selva alta perennifolia, comunidad 
vegetal muy densa, dominada por árboles siempre verdes de más de 30 m de altura, 
los cuales se combinan con abundantes bejucos y plantas epífitas. Su riqueza faunís-
tica ha sido inferida de estudios efectuados en la Selva Lacandona. El área constituye 
un reservorio de grandes volúmenes de carbono atmosférico, cuyo valor aún es poco 
conocido. La actual situación de la cobertura vegetal del área de Bonampak, que está 
bajo regímenes de protección en materia natural y arqueológica, consiste principalmen-
te en selvas alta y mediana perennifolia en buen estado de conservación.

Introducción
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Este documento fue elaborado con énfasis en la necesidad de coordinación comunitaria 
e interinstitucional que debe practicarse en los casos en que el manejo y la administra-
ción de los sitios depende de organismos gubernamentales y donde la posesión de la 
tierra la detenta una etnia. Generalmente, este tipo de sitios tienen, por lo menos, dos 
administraciones convergentes, y de manera por demás interesante, constituyen sitios 
de impresionante atracción turística. La regulación de las actividades turísticas es uno 
de los principales retos a manejar para garantizar la sostenibilidad de los recursos na-
turales y valores culturales que hacen de Bonampak un lugar excepcional.

Este Programa de Manejo, se fundamenta en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA) su Reglamento en materia de Áreas Naturales 
Protegidas (RANP) el decreto de creación del Monumento Natural Bonampak (MNB) el 
Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Programa Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas 2007-2012. Contiene una sección informativa que pre-
senta las características físicas y ecológicas de Bonampak; la sección de planeación re-
fiere a las seis líneas estratégicas de acción que se integran en el capítulo denominado 
subprogramas de conservación; la sección regulatoria se presenta en los capítulos or-
denamiento ecológico y zonificación y reglas administrativas; finalmente, en los anexos, 
se incorpora información complementaria como las listas de especies de flora y fauna 
que se distribuyen en esta Área Natural Protegida (ANP) y el marco jurídico aplicable, 
con base en la normativa vigente en materia ambiental en México.

Antecedentes

Un Monumento Natural (MN) se establece en áreas que contienen uno o varios elemen-
tos naturales consistentes en lugares u objetos naturales que, por su carácter único o 
excepcional, interés estético, valor histórico o científico, se resuelve incorporar a un ré-
gimen de protección absoluta. Los Monumentos no tienen la variedad de ecosistemas 
ni la superficie necesaria para ser incluidos en otras categorías de manejo.

En mayo de 1947, Bonampak fue dado a conocer al mundo como un centro ceremonial 
maya situado en la Selva Lacandona, conformado por tres cámaras cubiertas de pinturas 
murales pertenecientes al periodo clásico de esa cultura. Dicho hallazgo no sólo repre-
sentó el hallazgo de los más importantes frescos prehispánicos conocidos hasta el mo-
mento, pues la belleza, el realismo de sus expresiones, el equilibrio de su composición y 
la temática dramática constituyen una joya de expresión artística universal (Garcés, 1991).

Bonampak tiene dos declaratorias de protección de carácter federal: cuenta con un decreto 
como Área Natural Protegida en la categoría de Monumento Natural que abarca una su-
perficie de 4,357-40-00 hectáreas (Diario Oficial de la Federación, 21 de agosto de 1992), 
y tiene también un decreto como Zona de Monumentos Arqueológicos (ZMA) con una su-
perficie de 3,155-68-32 hectáreas (Diario Oficial de la Federación, 2 de diciembre de 1993).
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En lo correspondiente al patrimonio cultural, Bonampak es competencia del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH), que se rige por la Ley Federal sobre Mo-
numentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos. En lo referente al patrimonio 
natural, es de competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
a través del órgano desconcentrado Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP), y se regula por la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-
biente (LGEEPA) y su Reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas. Estas dos 
instituciones, el INAH y la CONANP, tienen a su cargo la conservación, el manejo y la 
administración de Bonampak. Así pues, los decretos que dieron origen al Área Natural 
Protegida en categoría de Monumento Natural y a la Zona de Monumentos Arqueológi-
cos, se traslapan y comparten superficie (Figura 1).

Figura 1, Coincidencia de polígonos para el Monumento Natural Bonampak 
y la Zona de Monumentos Arqueológicos Bonampak

Aunque la administración del Monumento Natural Bonampak (MNB) recae fundamental-
mente en la CONANP, Bonampak es un área protegida y manejada también por otras 
tres entidades: la Subcomunidad Zona Lacandona de población étnica maya-lacandona, 
llamada Lacanjá-Chansayab, y el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).

La Selva Lacandona en Chiapas originalmente tenía una extensión de 1,300,000 hectá-
reas (Caballero y Brauer,1983); la devastación de su cobertura forestal ha sido tremen-
da, y se calcula que en la década de 1950 se destruyó más de 30% del arbolado de esta 
selva. Las tasas de deforestación estimadas para la Selva Lacandona han fluctuado de 
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2.1 a 1.6% en el periodo 1974-1981 a 1991 (Mendoza y Dirzo 1999) a 4.5% en el perio-
do 1980-1988 (Cortés Ortiz, 1990). Actualmente se calcula que se han perdido 141,000 
hectáreas de esta selva tropical (PRODESIS, 20061).

Se conoce que esta transformación tan rápida del uso del suelo es provocada por una 
fuerte presión demográfica, el establecimiento de vías de comunicación2, y fundamen-
talmente, el avance de la frontera agrícola o ganadera. Bonampak es el área de la Sel-
va Lacandona con la cobertura forestal en mejor estado de conservación; la totalidad 
de su superficie no ha sido afectada por asentamientos, agricultura u otra actividad an-
tropogénica que haya transformado significativamente la cubierta forestal; no obstante, 
es notorio el aumento en la presión que se ejerce sobre los recursos naturales del so-
tobosque y los ecosistemas riparios.

Con base en las actividades turísticas vinculadas al MNB, se ha desarrollado el gremio 
de prestadores de servicios y comercio, sector en el que se ocupa 20% de la población 
de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, situada en la zona de influencia del ANP. 
Cabe señalar que la población no habita dentro de esta área, sino que únicamente se 
beneficia del turismo, y este poblado muestra franco interés por el desarrollo de capa-
cidades que permitan extender la oferta de servicios turísticos. La capacidad de pago y 
el interés del turista por el valor estético y recreativo de las áreas naturales benefician a 
los sistemas de desarrollo local y benefician a sus propietarios. Este hecho se ha incre-
mentado de manera importante en México, donde comunidades rurales y particulares 
están aprovechando las características de los ecosistemas.

Actualmente los temas prioritarios para Bonampak son la protección y la vigilancia, la 
implementación de medidas de regulación del turismo mediante un proceso de ordena-
miento turístico, el monitoreo del río Lacanjá, la educación ambiental a las comunida-
des de la zona de influencia del MNB, la promoción y la difusión sobre la importancia de 
los ecosistemas y la biodiversidad, y la implementación del cobro por pago de derechos 
para ANP y ZMA en forma conjunta del INAH y la CONANP.

La colindancia del MNB con las Reservas de la Biosfera Montes Azules y Lacan-Tun, 
confiere a estas tres áreas la posibilidad de conservar una de las mayores superficies de 
ecosistemas tropicales del sureste de México e implementar mecanismos de participación 
que promuevan el desarrollo sostenible asociado a la preservación del patrimonio natural.

La biodiversidad que alberga el área originó que fuese promovida como ANP. Actual-
mente los registros indican más de 800 especies de flora y fauna silvestres. Proteger 

1  Programa de Desarrollo Integral y Sostenible para la Selva Lacandona, Chiapas, México. Diag-
nóstico integrado vol. I y II. Asistencia técnica IDOM.

2  Durante 2006 la Comunidad lacandona promovió construir una carretera hasta un sitio cercano a 
la Ceiba de Oro.
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esta biota involucra evitar la destrucción de los ecosistemas donde habita, debido a que 
estos recursos constituyen las fuentes de alimentación, anidación y supervivencia de las 
especies. Habitan en Bonampak cinco especies endémicas de Mesoamérica y 92 espe-
cies en riesgo, 18 de ellas en peligro de extinción con base en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 
o cambio-Lista de especies en riesgo.

Asimismo, el MNB se ubica en la Región Terretreste Prioritaria (RTP-138) de la Co-
misión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO). Por otra 
parte, según la propia CONABIO, derivado del Sistema Nacional de Información sobre 
Biodiversidad (SNIB), en los Monumentos Naturales Bonampak y Yaxchilán, se obtuvo 
para ambos sitios el registro de 5,308 ejemplares de anfibios, angiospermas, artrópo-
dos, aves, briofitas, crustáceos, invasoras, invertebrados, mamíferos, peces y reptiles, 
correspondientes a 1,600 especies, de las cuales 108 se encuentran enlistadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 
o cambio-Lista de especies en riesgo, cuatro son endémicas.
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Objetivos del Área Natural Protegida

Objetivo general

Conservar los valores patrimoniales naturales y culturales del Monumento Natural Bo-
nampak, mediante estrategias que permitan generar desarrollo sustentable, en bene-
ficio particularmente de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab y el estado de Chiapas.

Objetivos específicos

•	 Preservar los ambientes naturales representativos de las regiones biogeográficas 
y ecológicas y de los ecosistemas frágiles, para asegurar el equilibrio y la conti-
nuidad de los procesos evolutivos y ecológicos.

•	 Preservar las especies agrupadas en alguna categoría de riesgo.
•	 Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de 

los ecosistemas.
•	 Proteger los entornos naturales de las zonas, monumentos y vestigios arqueoló-

gicos, históricos, artísticos y de uso tradicional de los pueblos indígenas.

Objetivos generales y específicos del programa

Objetivo general

Constituir el instrumento rector de planeación y regulación que establece las activida-
des, las acciones y los lineamientos básicos para el manejo y la administración de la 

2 

Objetivos
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zona conocida con el nombre de Bonampak como Área Natural Protegida con la cate-
goría de Monumento Natural.

Objetivos específicos

Protección

Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del Monumento Na-
tural Bonampak  a través del  establecimiento y promoción de un conjunto de políticas y 
medidas para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas.

Manejo

Fomentar la ejecución de actividades y acciones orientadas al cumplimiento de los ob-
jetivos de conservación, protección, restauración, capacitación, educación y recreación 
del MNB, mediante proyectos alternativos y la promoción de actividades de desarrollo 
sustentable.

Restauración

Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las modificaciones causa-
das por las actividades humanas o fenómenos naturales, para permitir la continuidad de 
los procesos naturales en los ecosistemas del Monumento Natural Bonampak.

Conocimiento

Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nue-
vas que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento susten-
table de la biodiversidad del Monumento Natural Bonampak.

Cultura

Difundir acciones de conservación del Monumento Natural Bonampak, y propiciar la par-
ticipación activa de las comunidades aledañas que generen la valoración de los servi-
cios ambientales, mediante la identidad, la difusión y la educación para la conservación 
de la biodiversidad que contiene.

Gestión

Establecer las formas en que se organizará la administración del Monumento Natural 
Bonampak y los mecanismos de participación de los tres órdenes de gobierno, los indi-
viduos y las comunidades aledañas, así como de todas aquellas personas, instituciones, 
grupos u organizaciones sociales interesadas en su conservación y aprovechamiento 
sustentable.
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Descripción geográfica

El Monumento Natural Bonampak se ubica en la porción central de la Selva Lacandona, 
en colindancia con las Reservas de la Biosfera Montes Azules y Lacan-Tun (Figura 2). 
El territorio que abarca el MNB incluye una sección del río Lacanjá, el cual es una fuen-
te importante de recursos para el pueblo indígena lacandón.

El MNB tiene una superficie de 4,357-40-00 hectáreas y se compone por terrenos co-
munales. La zona arqueológica donde se ubican los murales ícono de la cultura maya 
está localizada en la parte central del polígono del ANP, y la zona abierta al público 
constituye sólo una muestra de los monumentos arqueológicos encontrados en la pla-
nicie de esta selva.

Existen dos vías de acceso: una terrestre, a través de la carretera fronteriza que parte 
de Palenque hacia el crucero de San Javier con una distancia aproximada de 140 km 
y 12 km más de San Javier a la zona arqueológica; otra aérea, que utiliza los servicios 
prestados por algunas empresas turísticas con rutas que parten de diferentes ciudades 
del estado de Chiapas, como Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de Las Casas, Ocosingo, 
Palenque y Comitán.

3 

Descripción del Área Natural Protegida
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Figura 2. Localización del Monumento Natural Bonampak y Áreas Naturales 
Protegidas de la Selva Lacandona, en la porción Este del estado de Chiapas, México

Características físicas

Geología

La Selva Lacandona emergió después de haber estado cubierta por el mar durante la 
Orogenia Laramidae, en la era Mesozoica, durante las épocas del Cretácico medio y 
superior, hace 60 ó 70 millones de años, en consecuencia, los acontecimientos geoló-
gicos de la región son relativamente recientes (INEGI ).

Los tipos de roca caliza y lutita pertenecientes al Cenozoico y Mesozoico predominan 
en el territorio en el que se ubica el MNB. Las lutitas del Mesozoico se ubican en un eje 
de distribución de norte a sur del ANP, y las rocas calizas de origen marino se ubican al 
este y oeste francos del Monumento. Una falla de rumbo se presenta en la región oeste 
del área y tiene una continuidad paralela a la distribución de los plegamientos de Bo-
nampak, que cubren la franja aledaña al río Usumacinta incluidas la subregión de Mar-
qués de Comillas y la porción del Sistema Endorreico Lacandón.

El plegamiento del manto calizo que sirve de base a la Selva Lacandona se relaciona 
con el movimiento de la Placa Continental Norteamericana sobre la Placa Oceánica de 
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Cocos. Esta sobreposición provocó, mediante presión, el movimiento del Macizo Graní-
tico de la Sierra Madre de Chiapas hacia el norte, lo que configuró los valles estrechos 
y las amplias mesetas kársticas en las porciones altas de la superficie que hoy confor-
ma a la Selva Lacandona.

Fisiografía

La Selva Lacandona se caracteriza por la presencia de sierras calcáreas en su mayoría 
fuertemente plegadas y afalladas, lo que da al paisaje una configuración accidentada 
(Cuanalo et al., 1989). En esta provincia se distinguen dos regiones fisiográficas: la pri-
mera está constituida por los Plegamientos de Simojovel, que se extienden desde San 
Cristóbal de las Casas hasta la subregión de Las Cañadas; la segunda la forman los ple-
gamientos de Bonampak, que cubren parte de la franja aledaña al río Usumacinta inclui-
das la subregión de Marqués de Comillas y la porción del Sistema Endorreico Lacandón.

Los Plegamientos de Bonampak se encuentran bien definidos, orientados de noroeste 
a sureste en forma de cordilleras alargadas fuertemente disectadas, con amplias mese-
tas kársticas sobre las cimas y los valles estrechos en el fondo de las cañadas. Su alti-
tud varía entre 200 y 1,400 metros sobre el nivel del mar (msnm), aunque predominan 
las altitudes de 300 a 700 metros.

El promedio altitudinal en el MNB es de 350 msnm. El río Lacanjá se encuentra rodeado 
de dos llanuras que confluyen hacia el margen, con una ligera pendiente de tres grados. 
La llanura ubicada al margen oeste del río tiene una anchura de 18 km, mientras que 
la llanura del margen este cuenta con 10 km de ancho aproximadamente (Arai, 1969). 
El rasgo más conspicuo de la fisiografía en colindancia con el MNB es la presencia de 
sierra baja, drenada por corrientes intermitentes.

El valle de Bonampak se encuentra delimitado de la planicie Usumacinta por una pe-
queña cadena montañosa de 600 msnm, en promedio. La zona arqueológica se ubica 
a 3.5 kilómetros del río Lacanjá, enclavada en el valle de Bonampak (Meave, 1990).

Edafología

La Selva Lacandona se encuentra conformada por un mosaico de tipos de suelos, no 
obstante, en el MNB predominan los tipos redzina y litosol, asociados en parte al drena-
je superficial con rocas calizas o sedimentos fluviales y lacustres.

Las redzinas se distribuyen en la región noreste, y asociadas a los litosoles ocupan la 
mayor superficie del MNB y se encuentran en la sierra baja. Mientras que los suelos 
de tipo litosol se ubican en la superficie restante del ANP y cubren parte del valle de 
Bonampak . Son suelos muy someros, caracterizados por una baja capacidad de reten-
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ción de agua. Las redzinas se encuentran en las laderas y presentan por lo regular ma-
yores contenidos de tierra fina sobre la roca madre que los litosoles, por lo que ofrecen 
mejores posibilidades de enraizamiento y mayor espacio radicular para la asimilación 
de agua y nutrientes a las plantas. Tienen características químicas relativamente favo-
rables, son propicios para la actividad biológica del suelo, que resulta en propiedades 
físicas benéficas para la retención del agua disponible para las plantas y la aireación. 
Sin embargo, como ocupan sitios inclinados, son altamente susceptibles a la erosión 
acelerada después de la deforestación, por lo que se pueden convertir rápidamente en 
suelos muy someros (litosoles), con la pérdida de sus propiedades favorables.

Hidrografía

Administrativamente la Comisión Nacional del Agua agrupó a Chiapas en la Región XI 
Frontera Sur, una de sus subregiones está formada por la cuenca del río Lacan-Tun, el 
cual es un afluente izquierdo del río Usumacinta, y se desarrolla totalmente en nueve 
municipios del estado de Chiapas. A esta subregión corresponde la mayor disponibili-
dad de agua superficial de Chiapas, y en ella se localiza el Monumento Natural Bonam-
pak (CONAGUA, 20083).

El más importante rasgo hidrológico en el MNB es el río Lacanjá, que corre en dirección 
Noroeste-Sureste a través del valle de Bonampak y que desemboca en el río Lacan-Tun, 
que corre en dirección Este-Norte, uniéndose a su vez con el río Salinas, para formar el 
río Usumacinta. La zona también es cruzada por infinidad de pequeños arroyos que se 
hacen presentes en épocas de lluvia (Meave, 1990).

Clima

Prevalecen condiciones climáticas cálido-húmedas, con temperatura media anual de 
24.6 °C y una baja oscilación térmica anual. En el período más caluroso, que corres-
ponde al mes de mayo, se registra 27.2 °C y una mínima promedio de 21.8 °C, en ene-
ro. Las lluvias superan valores anuales a los 1,500 mm (Vázquez y Ramos, 1992). Se 
ha registrado una acumulación promedio de 2,609 mm de precipitación anual; la tem-
porada de lluvia da inicio en el mes de mayo (136 mm) su punto más alto es en agosto 
(468.8 mm) y culmina en enero (111 mm) cuando inicia la temporada seca hasta marzo 
(34.5 mm) (Meave, 1990).

Características biológicas

A pesar de que la región de la Selva Lacandona ha sido sometida históricamente a gran 
presión en el aprovechamiento de sus recursos forestales, el análisis más reciente de 

3  Programa hídrico por organismo de cuenca, visión 2030. Frontera Sur. CONAGUA. 
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sus comunidades arbóreas (Castillo 2007) registró 245 especies reportadas en 56 gé-
neros botánicos. Entre ellas, los más representados fueron Leguminosas, Rubiáceas 
y Lauráceas. Los recursos forestales dentro del territorio que conforma el Monumento 
Natural Bonampak se han conservado, en gran medida, debido a la baja actividad hu-
mana y al tipo de aprovechamiento tradicional que practica el pueblo indígena lacan-
dón (INF, 2005).

Vegetación

En el MNB se han registrado 485 especies de plantas vasculares que pertenecen a 354 
géneros de 104 familias. Las familias más representativas son: Leguminosae (8.06%), 
Rubiaceae (6.75%), Orchidaceae (6.31%), Compositaceae (5.44%), Piperaceae y 
Polipodiaceae  (3.92%), Moraceae (3.07%), seguida de las Palmaceae (3.05%), Araceae 
(2.83%) y por último las Bromeliáceas y Euforbiáceas (2.39%) (Anexo I ).

Los tipos de vegetación dentro del Monumento Natural Bonampak son selva alta pe-
rennifolia (>25m), selva alta subperennifolia (>25m y <25% caducidad), selva mediana 
perennifolia (>15m y <25m), selva mediana subperennifolia, selva mediana inundable, 
selva baja subprennifolia, sabana y tular.

Las selvas son comunidades formadas por vegetación arbórea de origen meridional (neo-
tropical ), generalmente de climas cálido húmedo, subhúmedo y semiseco. Están com-
puestas por una mezcla de gran número de especies, muchas de las cuales presentan 
contrafuertes o aletones. Poseen bejucos, lianas y plantas epífitas, frecuentemente con 
árboles espinosos entre los dominantes. Son comunidades muy complejas en cuanto a 
la composición de su flora, por lo que su clasificación se realiza principalmente con base 
en su aspecto fisonómico y secundariamente en su composición florística. Se clasifican 
de acuerdo con su altura y la persistencia o caducidad de la hoja durante la época más 
seca del año (INEGI, 2003).

Por altura: selva baja 4 a 15 m; selva mediana 15 a 30 m, y selva alta mayor a 30 m 
(INEGI, 2003). Por la persistencia o caducidad de la hoja, es decir la proporción de es-
pecies que tiran las hojas en la época seca del año: caducifolia, más de 75%; subca-
ducifolia, entre 50 y 75%; subperennifolia, entre 25 y 50%, y perennifolia, más de 75%.

Selva Alta Perennifolia: es una comunidad biológica compleja, en la cual predominan ár-
boles, siempre verdes de más de 25 m de alto, con un estrato superior de más de 30 m 
con eminencias hasta de 45 m de alto, Se distribuye desde los 100 a los 900 msnm., 
tienen contrafuertes en la base, este no forma un techo cerrado ya que los individuos 
se encuentran bastante separados y sus copas no se tocan (Miranda, 1952). Esta clase 
de vegetación corresponde al Bosque Tropical Perennifolio (Rzedowski, 1978), Bosque 
Tropical Lluvioso (Breedlove, 1981).
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En este ecosistema existen tres estratos arbóreos, el estrato superior con individuos 
como caobas, ceibas y guapaques, que pueden llegar a medir de 30 a 45 m de altura y 
con un Diámetro de Altura de Pecho (DAP) de 2 a 3 m. El estrato medio está conformado 
por especies como Guarea glabra, Alseis yucatanensis, Inga sapindioides, Dracaena 
americana, Cymbopetalum penduliflorum, Malmea depresa y Necatandra, con alturas 
promedio de 15 a 25 m. El estrato inferior, compuesto por árboles de 5 a 12 m, es muy 
diverso, pues está integrado de herbáceas (umbrófilas) y diversas palmaceas. Los 
principales árboles de este estrato son Rinorea guatemalensis, Psychotria chiapensis , 
Protium copal, Bactris trichophylla, Alibertia edulis, Siparuna andina, Miconia ampla, 
Trichilia glabra, Chamaedorea tepejilote (Miranda, 1952).

Este ecosistema, también alberga a comunidades vegetales como las epífitas, com-
puestas por bromelias, orquídeas y aráceas, Anthurium seamayense, Monstera ruber-
culata, Syngonium angustatum, Aechmea tillandsioides, Tillandsia fasciculata, Vriesea 
heliconioides, Gangora maculata, Vainilla planifolia. También se encuentra otro grupo 
de plantas, como los bejucos y otras plantas de hábitos trepadores, las cuales llegan a 
tener tallos con diámetros parecidos a los de algunos árboles (Vázquez y Ramos, 1992).

Selva alta subperennifolia: se encuentra compuesta por árboles de 25 a 35 m, de los 
que entre 25 y 50% pierden las hojas en el periodo de estiaje. Este tipo de vegetación 
es una transición entre la selva mediana subperennifolia y la selva alta perennifolia 
(INEGI, 2003).

Se conforma por tres estratos vegetales: un estrato superior con individuos de 20 a 
35 m, en donde predominan especies como el coralillo (Pithecellobium arboreum), 
ramón (Brosimum alicastrum), guapaque (Dialium guianense), cedro (Cedrela 
odorata), palo mulato (Bursera simaruba), ceiba (Ceiba pentandra), chicle (Manilkara 
zapota) y Schizolobium. El segundo estrato lo integran árboles de 12 a 22 m de altura, 
con especies como Pleuranthodendron mexicannum, Dracaena americana, Alseis 
yucatanensis, Guarea glabra, Trophis mexicana, Nectandra sp. y Quararibea funebris. 
El tercer estrato esta formado por individuos que llegan a medir de 4 a 12 m de altura, en 
donde predominan Swuartzia guatemalensis, Protium copal, Chamaedorea oblongata, 
Chamaedorea neuchlamys y Nectandra sp. (Anexo I ).

Selva mediana perennifolia: estructuralmente se trata de una selva muy densa, pero que 
no excede los 15 ó 25 m de alto. Una de sus características más notables es la abun-
dancia de líquenes, musgos y helechos. Se desarrolla en climas cálidos muy húmedos, 
donde la precipitación promedio es superior a 2,000 mm, y la temporada de secas es 
de solo tres meses (INEGI, 2003).

Selva mediana subperennifolia: se desarrolla en suelos someros de origen calizo, en 
sitios de fuertes pendientes. Los árboles de esta comunidad, al igual que los de la selva 
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alta perennifolia, tienen contrafuertes, y por lo general poseen muchas epífitas y lianas. 
Los árboles tienen una altura media de 25 a 35 m y alcanzan DAP menores que los de 
la selva alta perennifolia. Estas selvas pierden aproximadamente una cuarta parte de 
los árboles durante la época más seca en el año (Rzedowsky, 1978; García-Gil y Lugo, 
1992; INE, 2000).

Selva mediana inundable: estructuralmente se trata de una selva muy densa, pero que 
no excede normalmente los 15 ó 25 m de alto. Este tipo de selvas se desarrolla en cli-
mas cálidos muy húmedos. Lo que diferencia este tipo de vegetación de los otros tipos 
de selva es que se inunda durante las temporadas de lluvias.

Selva baja subperennifolia: este tipo de vegetación es una asociación de pastizal con 
pequeños árboles espaciados, que se presenta en suelos someros y con drenaje defi-
ciente. El dosel arbóreo es pequeño. Los árboles muy rara vez alcanzan 20 m de altura, 
tienen troncos retorcidos y generalmente están bastantes espaciados; pueden formar 
un bosque bajo con un sotobosque de gramíneas (INEGI, 2003).

Sabana: se caracteriza por la dominancia de hierbas graminaceas y ciperáceas, con al-
gunos árboles esporádicos. Las sabanas generalmente se localizan en sitios inundables 
y relacionados con climas cálidos húmedos, donde la precipitación fluctúa entre 900 y 
1,500 mm. Los árboles característicos de esta vegetación son bajos, de 5 a 7 metros 
de altura, e incluyen especies como Curatella americana, Crescentia sujete, Byrsonima 
crassifolia y Acacia pennatula (Castillo-Campos y Narave, 1992).

Tular: está representado por plantas de 1 a 3 m de altura, de hojas angostas y sin ór-
ganos foliares, que forman áreas densas en zonas pantanosas y lacustres. Se distri-
buye desde el nivel del mar y hasta los 2,750 msnm. Los géneros más representativos 
son Typha, Scirpus, Cyperus, Phragmites y Cladium (Castillo-Campos y Narave, 1992).

Estado de la cobertura vegetal

La clasificación de uso de suelo y vegetación en 20054 (Figura 3) indicó la presencia de 
los siguientes tipos y superficies: selva alta perennifolia, 2,073.66 ha; selva alta subpe-
rennifolia, 722.27 ha; selva mediana perennifolia, 317.351 ha; selva mediana subpe-
rennifolia, 1,081.55 ha; selva mediana inundable, 37.65 ha; selva baja subperennifolia, 
51.25 ha; sabana, 4.14 ha, y tular, 13.55 ha (Cuadro 1).

4  El análisis en 2005 fue realizado por Miguel Ángel Castillo en el Laboratorio de Análisis Geográ-
fico de El Colegio de la Frontera Sur, San Cristóbal de las Casas, Chiapas.
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El análisis y la clasificación del uso de suelo y vegetación se llevó a cabo mediante el 
análisis de una imagen satelital SPOT multiespectrales de cuatro bandas, con 10 metros 
de resolución. La corrección polinomial se realizó con 80 puntos de referencia, con un 
error mínimo cuadrático de un pixel. Se realizaron procesos de clasificación supervisa-
da en ERDAS 8.3, a escala de trabajo 1:50,000 con proyección UTM (Universal Trans-
verse Mercator) Datum ITRF92, Esferoide GRS 1980, Zona 15 Norte.

Figura 3. Mapa de uso de suelo y vegetación del Monumento Natural Bonampak

Cuadro 1. Estimaciones sobre el uso de suelo y vegetación para el Monumento 
Natural Bonampak 
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Fauna

En el MNB destacan especies neotropicales y que se encuentran en alguna categoría 
de riesgo como el águila elegante (Spizaetus ornatus), el águila solitaria (Harpyhaliaetus  
solitarius), el trogón de collar (Trogon collaris), y la guacamaya roja (Ara macao).

La Comunidad Zona Lacandona practica varios usos tradicionales de fauna, entre los 
que destacan el uso de la fauna con fines alimentarios, medicinales y como mascotas, 
de las que esta última variante presenta problemática de cacería o tráfico de especies. 
Esto hace que algunas poblaciones de animales sólo se encuentren en ciertas zonas, 
pues sus poblaciones están divididas posiblemente debido a la presión de la cacería; por 
tal motivo, en algunos sitios se encuentran poblaciones abundantes (Bolaños y Naranjo, 
2001). Entre las especies que son tradicionalmente capturadas con fines alimenticios 
por el pueblo indígena lacandón, sobresalen el tepezcuintle (Agouti paca), el armadillo 
de nueve bandas (Dasypus novemcinctus), el mono araña (Ateles geofroyii ) y el mono 
saraguato (Alouatta pigra).

Existen especies importantes debido a su alto valor comercial en el mercado internacio-
nal de fauna silvestre. Tales son los casos de la guacamaya roja (Ara macao) y el tucán 
pico real (Ramphastus sulphuratus), ambas especies en riesgo. Las especies de peri-
cos de áreas tropicales como Bonampak son extremadamente susceptibles al tráfico, 
de modo que es urgente protegerlas con medidas efectivas (e. g., conservación de su 
hábitat, vigilancia en la época de reproducción, etc.); Amazona autumnalis, Aratinga as-
tec, Pinopsitta haematotis y Pionus senillis son algunos de los pericos que corren riesgo 
y que han sido catalogados en la NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especifi-
caciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

Entomofauna

Se tiene el registro de siete especies de lombrices, repartidas en tres familias y seis gé-
neros, entre las que la familia mejor representada es la Acanthobdellidae (Anexo I ). Otro 
registro para el MNB señala cuatro especies de arácnidos, pertenecientes a dos familias 
y tres géneros. Los arácnidos son considerados como los depredadores más abundantes 
en los ecosistemas terrestres, y su dinámica poblacional indica que actúan como agen-
tes estabilizadores de poblaciones de insectos (Ibarra-Núñez y García-Ballinas, 1998).

Ictiofauna

La Selva Lacandona destaca por su diversidad ictiofaunística; específicamente para el 
río Lacanjá se reportan 44 especies (Rodiles-Hernández et al., 1999), y para la Reserva 
de la Biosfera Montes Azules se enlistan 55 especies (Lozano-Vilano et al., 2007). Entre 



26

Programa de Conservación y Manejo Monumento Natural Bonampak

los taxa más importantes, destaca la familia Cichlidae por su diversidad e importantes 
endemismos (Soriano-Barreto y Rodiles-Hernández, 2008). Descubrimientos recientes 
reafirman la importancia de esta región, y destaca el descubrimiento de una nueva fami-
lia de bagres (Siluriformes: Lacantuniidae) (Rodiles-Hernández et al., 2005), y una nueva 
especie de cíclido (Rocio ocotal ) endémica de la Laguna Ocotal (Schmitter-Soto, 2008).

La región de la selva lacandona es también lugar de importantes pesquerías artesa-
nales; sin embargo, es escasa la información disponible sobre esta actividad. Rodiles-
Hernández y Cruz-Morales (2004) mencionan la captura de 36 especies por pescadores 
locales y con fines de autoconsumo.

Los registros indican 33 especies de peces, pertenecientes a 12 familias, datos que co-
rresponden a los estudios realizados en los ríos Lacanjá. Tres especies de peces es-
tán catalogadas bajo protección especial (Vieja intermedium, Rhamdia guatemalensis 
y Potomarinus nelsoni ), y de éstas, las dos primeras son endémicas5 de Mesoamérica 
y la última para Chiapas.

Herpetofauna

El registro para el MNB contabiliza 70 especies, 9 anfibios y 61 reptiles, de las cuales 
21 especies se encuentran catalogadas dentro de alguna categoría de riesgo con base 
en la NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-Especies nativas de México 
de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo (Diario Oficial de la Federación, 13 de 
febrero de 2002).

Los anfibios registrados en Bonampak corresponden a 4.64% de la diversidad de 
este grupo en Chiapas (Flores-Villela y Canseco-Márquez, 2004). La familia Hyli-
dae es la mejor representada dentro de este grupo, con cinco especies; en total 
se reportan dos especies catalogadas bajo protección especial de acuerdo con la 
NOM-059-SEMARNAT-2001.

Los reptiles registrados en Bonampak corresponden a 26% del total de reptiles para 
Chiapas; el ANP cuenta con tres de los cuatro órdenes presentes en el estado (Martí-
nez, 2003), y corresponde a 18% del total de la fauna reportada para el área, en donde 
las familias mejor representadas son la Colubridae (67%), seguida de la Coryotophani-
dae (8%) y por último la Gekkonidae (4%) del total de los reptiles. Destaca que 19 de 
estas especies están incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2001; 14 están agrupadas 
en la categoría protección especial, 4 amenazadas, y 1 en peligro de extinción, la tortu-

5  Endémico. Especies biológicas exclusivas de un lugar, área o región geográfica y no se encuen-
tra en ninguna otra parte del mundo.
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ga blanca o centroamericana (Dermantemys mawii ) comúnmente llamada Nohoch ak 
por los lacandones.

Avifauna

En el MNB, se han registrado 180 especies que corresponden a 25% del total de la avi-
fauna documentada para Chiapas. Se encuentran distribuidas en 13 órdenes y 23 fami-
lias, entre las que las mejores representadas son la Tirannidae (20 especies), seguidas 
de la Parulidae (14 especies) y por último la familia Accipitridae (12 especies). Existe una 
especie de ave terrestre que pertenece a la familia Ardeidae, conocidas como garzas.

En Bonampak se tiene registro de 42 especies de aves bajo alguna categoría de riesgo 
según la NOM-059-SEMARNAT-2001, así como especies que son emblemáticas para la 
región tal es el caso de la guacamaya roja (Ara macao) y el zopilote rey (Sarcoramphus 
papa). Estas especies se encuentran en peligro de extinción, lo que enfatiza la impor-
tancia de la conservación de su hábitat; actualmente en otras ANP las poblaciones de 
estas especies están siendo amenazadas por dos presiones básicas: la deforestación, 
y el tráfico y la comercialización de fauna silvestre.

El MN Bonampak alberga una gran diversidad de aves, es refugio de aves endémicas 
como el águila de penacho o elegante (Spizaetus ornatus), el águila tirana (S. tyranus) 
y el hocofaisán (Crax rubra); las dos primeras están catalogadas como en peligro de ex-
tinción y la última como amenazada, según la NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección 
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

Mastofauna

La diversidad conocida de mamíferos en el MNB incluye 8 órdenes, 18 familias y 34 gé-
neros, que incluyen 35 especies y representan 7% de la diversidad nacional y 17.67% 
de la mastofauna registrada para Chiapas. En el ANP destacan 2 especies endémicas-
de Mesoamérica, la tuza (Orthogeomys grandis), conocida por los lacandones como bá, 
y la ardilla (Sciurus aureogaster), conocida como Cu´uc.

Hay 16 especies de mamíferos registrados para Bonampak que se encuentran bajo 
alguna categoría de riesgo según la NOM-059-SEMARNAT-2001, 3 especies amena-
zadas, 2 bajo protección especial y 11 en peligro de extinción; entre éstos se encuen-
tran 4 carnívoros, 3 del orden Xenartha, 2 primates seguidos de un didelphimorpido y 
1 perissodactyla.
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Registro de especies

Las listas de especies para Bonampak contabilizan 485 especies vegetales y 329 espe-
cies animales (Cuadro 2). De éstas, 10 especies vegetales y 82 especies animales se 
encuentran en alguna categoría de riesgo con base en la NOM-059-SEMARNAT-2001. 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. En el Anexo I se presenta la lista de especies que se han registrado por las di-
versas investigaciones realizadas hasta la actualidad.

Cuadro 2. Síntesis de los registros de especies total y en riesgo para el 
Monumento Natural Bonampak.

MN Bonampak Total
Especies en riesgo

Total en 

NOM-059

Endemismos de 

MesoaméricaAmenazadas
Protección 

especial

Peligro de 

extinción

Plantas vasculares 
(Levy et al., 2006) 485 6 3 1 10 0

Invertebrados 7 0 0 0 0 0

Arácnidos 4 0 0 0 0 0

Peces (Domínguez, 
1997) 33 0 3 0 3 3

Anfibios 9 0 2 0 2 0

Reptiles 61 4 14 1 19 0

Aves 180 8 29 5 42 0

Mamíferos 35 3 2 11 16 2

Total 814 21 53 18 92 5

Porcentaje respecto 
del total 100 3 7 2 11 1

Servicios ambientales

Los servicios ambientales se definen como aquellos que brindan los ecosistemas de 
manera natural o por medio del manejo sustentable de los recursos naturales, como la 
provisión de agua con calidad y en cantidad suficiente; la captura de carbono y con-
taminantes; la generación de oxígeno; el amortiguamiento del impacto de fenómenos 
naturales; la modulación o la regulación climática; la protección de la biodiversidad, los 
ecosistemas y las formas de vida; la protección y la recuperación de suelos, y el paisa-
je y la recreación, entre otros.

Varias son las actividades humanas que alteran los procesos naturales; en la mayoría 
de los casos, su remediación es muy costosa e incluso imposible. En este sentido, se 
deben tomar medidas que prevengan los daños. Una medida es asignar cierto valor de 
uso y no uso a los servicios ambientales, para lo cual es necesario tomar en cuenta las 
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siguientes consideraciones: a) los servicios ambientales son tan importantes para la su-
pervivencia humana como los servicios tecnológicos; b) reemplazar los servicios ambien-
tales con tecnología equivalente (sistemas tecnológicos) es un esfuerzo muy grande y 
costoso; c) el mantenimiento del planeta es imposible sin los servicios ambientales; d) 
la cantidad de servicios ambientales per cápita puede incrementarse por medio de la 
restauración ecológica de ecosistemas dañados (Cairns, 1995).

Bonampak posee un fuerte potencial para incursionar en el campo de los servicios am-
bientales, cuyos resultados ya se observan en la Comunidad Zona Lacandona con el pro-
grama de pago por servicios ambientales de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 
en el que ya han participado por subcomunidades y que ha sido respaldado para poten-
ciar que la superficie de áreas protegidas contribuya a las propuestas de servicios para 
captura de carbono. Durante 2008, la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab se benefició 
mediante un proyecto al Programa de Pago por Servicios Ambientales, que involucra una 
superficie de 1,000 hectáreas y que proyecta obtener más de un millón y medio de pe-
sos. Bonampak posee recursos biológicos e hidrológicos de calidad, y se espera fomen-
tar el respaldo comunitario para mantener la conservación de los recursos a posteridad.

Contexto arqueológico, histórico y cultural

El patrimonio cultural de Bonampak es característico de las acrópolis del Usumacinta 
(i.e., Yaxchilán y Piedras Negras) y es uno de los más importantes centros lapidarios 
que, junto con sus murales, constituye un centro arqueológico de gran relevancia del 
mundo maya (Villagra, 1998).

El sitio está conformado por tres conjuntos arquitectónicos mayores, situados en los 
extremos norte, sur y oeste. Al sur se encuentra ubicada la acrópolis; frente a ésta, la 
plaza, y en el norte, dos estructuras asentadas en la cima de una colina, a las cuales se 
les ha denominado Grupo Frey. En el extremo oeste, más allá de la pista de aterrizaje, 
se encuentra otro pequeño conglomerado de dos edificios sobre un basamento, bauti-
zado como Grupo Quemado. En medio de la gran plaza, sobre basamentos pequeños, 
se encuentran dos estelas orientadas hacia la acrópolis, la No. 1 conserva casi intacto 
el relieve de un guerrero identificado como Chan Muan II, gobernador de Bonampak a 
partir del año 776 d.C., periodo durante el que fueron elaborados los murales. La estela 
No. 4 es totalmente lisa (Tovalín, 2007).

La acrópolis se levanta a partir de una colina natural de piedra caliza de aproximadamen-
te 50 m de alto, de la que aprovecha las paredes naturales, y en donde fueron construi-
dos niveles y plataformas sobre los que desplantaron una serie de edificios comunicados 
entre sí a través de escalinatas y terrazas. De ellos, diez se encuentran desmontados en 
la actualidad, explorados y visitables desde la estructura uno a la diez. (Tovalín, 2007).
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El valor cultural fundamental de Bonampak sin duda alguna recae en sus murales. La 
pintura de gran extensión, en óptimo estado de conservación, con información amplia, 
es importante no sólo por el cúmulo de información que proporciona sobre la aparien-
cia física, la vestimenta, la música, la danza y los ritos de un grupo maya de la época 
prehispánica, sino que ello se manifiesta por los aspectos propios de la pintura, como 
el uso de la técnica contenida en éstos, el empleo de escorzos y diversas perspectivas, 
manejo de segundo y tercer planos, gran expresividad, dinamismo y una amplia gama 
de colores (Tovalín y Ortiz, 2006; Tovalín, 2007).

Los murales de Bonampak están hechos sobre un aplanado de cal de tres a cinco cen-
tímetros de grosor, compuesto de cal apagada y piedra natural. La piedra se utilizaba 
en forma triturada para la obtención de arena, la cual hacía resistente al aplanado. Los 
colores utilizados eran de procedencia mineral, como óxidos de fierro, cobre, piedras 
calcinadas finamente molidas y lavadas con sumo cuidado (Villagra 1998). La técnica 
utilizada en las pinturas fue la llamada “al fresco”, que consistió en pintar sobre un apla-
nado húmedo; también se aplicaron colores en seco, pero en general dicha técnica fue 
la que predominó (Tovalín, 2007).

El último gobernante fue Chaan Muan II, cuyo ascenso al trono en 776 d. C. se recuer-
da en la estela II, donde se le observa con dos mujeres, probablemente su madre y su 
esposa; esta última pertenecía a la nobleza de Yaxchilán. En la estela I, está contenida 
la representación del quinto aniversario de su gobierno, en el año 785 d.C.

En el dintel I del edificio de las Pinturas, se aprecian sus últimos actos; también se perci-
be en el mural al hijo del gobernante como heredero al trono, así como los preparativos 
de una batalla y los autosacrificios llevados a cabo por su familia. Pueden observarse 
además gran cantidad de datos históricos, como el desarrollo de la batalla, en la cual 
aparecen los guerreros sometidos y sacrificados en fastuosa ceremonia, acompaña-
dos de danzas y nuevos sacrificios. Los eventos registrados sucedieron en el periodo 
de 790 a 792 d.C., que indican los últimos hechos y el fin de la estirpe de los señores 
de Bonampak. A partir de entonces, la ciudad quedó abandonada por casi doce siglos.

Por el año 1524, los españoles establecieron contacto con tierras chiapanecas (de Vos, 
1980); por esas fechas, la Selva Lacandona todavía se merecía dicho nombre debido a 
su inexpugnable vegetación tropical, y en ella coexistían algunas comunidades indíge-
nas insertas en un contexto cultural denominado época clásica maya (300 a 900 d.C.) 
desarrollado  en el área central, que para algunos especialistas de la cultura maya cons-
tituye una de las regiones arqueológicas con mayor nivel de desarrollo sociopolítico, 
religioso y artístico, y donde destacan las zonas de Palenque, Yaxchilán, Bonampak y 
Toniná, consideradas como centros ceremoniales. Esa civilización, a pesar de su alto 
grado de desarrollo, llegó a su fin después del año 900, por una serie de circunstancias 
que aún hoy permanecen inxeplicadas y son objeto de estudio. La hipótesis de Thomp-
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son (de Vos, 1980) sugiere que dicha civilización sucumbió debido a las guerras intes-
tinas, las enfermedades y el trastrocamiento del modelo económico imperante, lo que 
provocó el derrumbe del poderío del grupo de los señores sacerdotes que dominaban 
esa región; ello trajo como resultado la formación de pequeñas comunidades aisladas, 
bajo el mando de modestos dirigentes, carentes de la cohesión social, política y religio-
sa que anteriormente los caracterizó (de Vos, 1980).

Durante el periodo postclásico, el área central continuó habitada por grupos reducidos 
en número e importancia cultural; la decadencia era patente, al contrario de lo que su-
cedió con los grupos del norte ubicados en Yucatán.

A principios del siglo XVI, un reino maya, gobernado por una clase militar extranjera, im-
puso su dominio a la población autóctona, y creó varios cacicazgos en los que los gru-
pos de poder con habla chontal y náhuatl se mezclaron cultural y racialmente con sus 
súbditos mayas, lo que originó desintegración política y cultural.

En este contexto cultural, los españoles descubrieron las comunidades de lo que deno-
minaron lacandones, debido al contacto que tuvieron con los habitantes de Lacan-Tun, 
que significaba El Gran Peñón, una isla rocosa situada en una laguna (hoy laguna Mi-
ramar), que servía de asiento al pueblo principal de aquel grupo indígena; fueron los 
españoles quienes atribuyeron a este territorio el nombre de Provincia del Lacandón, y 
lacandones a sus habitantes.

Al momento de la Conquista española, los lacandones tenían fama de ser un pueblo 
aguerrido que sometía a sus vecinos; sin embargo, no pudieron evitar la superioridad 
militar de los españoles, lo cual los obligó a huir hacia otras partes de la selva en busca 
de refugio. La pacificación violenta y la evangelización fueron los mecanismos utilizados 
por los conquistadores españoles en la colonización de la Selva Lacandona, a tal grado 
que causaron el exterminio de la tribu lacandona original, la cual sucumbió al poderío 
de las armas y de las enfermedades propagadas por los conquistadores.

Debido a su ubicación en un ambiente completamente selvático, el complejo arquitec-
tónico Bonampak fue cubierto por completo por la exuberante vegetación. Esto dificultó 
su descubrimiento en 1946 por los exploradores John G. Bourne y Carlos Frey, pione-
ros en el descubrimiento de las terrazas y algunos edificios y monumentos del lugar, 
pero que soslayaron la existencia del Templo de los Frescos, oculto por la vegetación. 
Dos meses después del primer hallazgo, el arqueólogo norteamericano Hiles Healey, 
durante la realización de una película del sitio, encontró el citado templo (Garcés 1991).

Contexto demográfico, económico y social

El Monumento Natural Bonampak forma parte de los terrenos comunales de la Comu-
nidad Zona Lacandona, conformada por los poblados Lacanjá-Chansayab, Bethel, San 
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Javier, Nahá, Metzabok, Frontera Corozal y Nueva Palestina (Cuadro 3). En particular, 
el MNB se ubica en el radio de influencia del poblado Lacanjá-Chansayab, que es el se-
gundo asentamiento de mayor dinamismo desde el punto de vista social, económico y 
político en la región Selva Lacandona.

El régimen de propiedad es comunal, en donde cada comunero reconocido cuenta con 
una superficie de 50 hectáreas. Ahí se llevan a cabo diversas actividades, entre las que 
predominan la agricultura para el autoconsumo y la ganadería extensiva. La autoridad 
máxima esta representada por la Asamblea Comunal, órgano en donde se toman las 
decisiones más importantes, y en la cual sólo participan los individuos que cuentan con 
derechos reconocidos como comuneros.

Las actividades económicas orientadas hacia el turismo de bajo impacto han cobrado 
relevancia (PRODESIS, 2008). La capacidad de pago y el interés del turista por el valor 
estético y recreativo de las áreas naturales forestales y selváticas pueden ser aprove-
chados para aumentar su valor y beneficiar a sus propietarios. Este hecho es la base de 
la economía de servicio al turista que se ha desarrollado en la Subcomunidad Lacanjá-
Chansayab. No obstante, es reducida la población económicamente activa de esta co-
munidad en el contexto de la región lacandona.

Cuadro 3. Datos básicos de vivienda y población económicamente activa en las 
Subcomunidades de la Zona Lacandona, Ocosingo, Chiapas

 
Población económicamente activa 
ocupada por sector

Vivienda

Subcomunidad lacandona PEA Primario Secundario Terciario Número
Usan 
leña

San Javier 12 7 0 5 13 12
Bethel 9 6 1 1 32 31
Lacanjá 34 25 1 6 56 50
Nahá 57 40 5 12 36 34
Palestina 1920 1,594 96 184 1,178 1,119
Frontera Corozal 885 684 43 137 739 41

*Fuente: SNIM VER, 2007.

Tenencia de la tierra

La tenencia de la tierra del MNB es comunal, esto significa que la Comunidad Zona La-
candona es la legítima propietaria del territorio; no obstante, mantiene coordinación di-
recta con la CONANP y el INAH para que el destino del área sea la conservación de sus 
valores de patrimonio natural y cultural.



33

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

El proceso de colonización y aprovechamiento de los recursos naturales de la Selva La-
candona conformó 27 asentamientos humanos dispersos en las márgenes de los ríos 
Usumacinta, Santo Domingo y Lacanjá, y 33 poblados en la zona de cañadas, todos 
ellos solicitantes de tierras ante las autoridades agrarias (Vázquez y Ramos, 1992). En 
1973, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto presidencial que resti-
tuyó 614,521 hectáreas de bienes comunales a 66 familias lacandonas, asentadas en 
el entonces poblado Lacanjá-Chansayab. De esta manera, los 27 poblados antes men-
cionados quedaron incluidos dentro de los bienes comunales de los lacandones, en ca-
lidad de asentamientos irregulares. Esta situación promovió que estos asentamientos 
humanos reforzaran sus gestiones agrarias, argumentando que su antigüedad como 
poblados era anterior al decreto de restitución (Vázquez y Ramos, 1992).

Como resultado de este proceso, en 1976 se crearon los centros de población Frontera 
Corozal, que concentró ocho poblados choles, y Nueva Palestina, que concentró 13 po-
blados predominantemente tzeltales. Posteriormente, en 1979, los habitantes de Fronte-
ra Corozal y Nueva Palestina fueron reconocidos como comuneros. En ese entonces, la 
Comunidad Zona Lacandona se conformó por tres subcomunidades: Frontera Corozal, 
con 601 comuneros choles; Nueva Palestina, con 931 comuneros tzeltales, y Lacanjá-
Chansayab con 66 comuneros Lacandones, lo que suma un total de 1,598 comuneros.

En 1988, se efectuó el deslinde definitivo de la Comunidad Zona Lacandona, y se reco-
nocieron los derechos agrarios de 23 poblados ya legalizados como ejidos (Vázquez y 
Ramos, 1992). En 1992, un acuerdo interno definió provisionalmente las áreas que cada 
subcomunidad ocuparía dentro del territorio. Con base en este acuerdo, la Comunidad 
Zona Lacandona se divide en tres subcomunidades: Palestina, Frontera Corozal y Lacan-
já-Chansayab, en esta última se encuentra ubicado el Monumento Natural Bonampak.

Normas Oficiales Mexicanas aplicables

1. NOM-001-SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales.

2. NOM-002-SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal.

3. NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fó-
siles para la protección ambiental.

4. NOM-083-SEMARNAT-2003. Especificaciones de protección ambiental para la selec-
ción del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras comple-
mentarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial.

5. NOM-059-SEMARNAT-2001. Protección ambiental-especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, 
exclusión o cambio-lista de especies en riesgo.



34

Programa de Conservación y Manejo Monumento Natural Bonampak

6. NOM-062-SEMARNAT-1994. Especificaciones para mitigar los efectos adversos so-
bre la biodiversidad, ocasionados por el cambio de uso del suelo de terrenos fores-
tales a agropecuarios.

7. NOM-126-SEMARNAT-2000. Especificaciones para la realización de actividades de 
colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y otros 
recursos biológicos en el territorio nacional.

8. NOM-006-SEMARNAT-1997. Procedimientos, criterios y especificaciones para realizar 
el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de hojas de palma.

9. NOM-007-SEMARNAT-1997. Procedimientos, criterios y especificaciones para rea-
lizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de ramas, hojas o pencas, 
flores, frutos y semillas.

10. NOM-012-SEMARNAT-1996. Procedimientos, criterios y especificaciones para rea-
lizar el aprovechamiento, transporte y almacenamiento de leña para uso doméstico.

11. NOM-019-SEMARNAT-2006. Que establece los lineamientos técnicos de los méto-
dos para el combate y control de insectos descortezadores.

12. NOM-021-SEMARNAT-2000. Especificaciones de fertilidad, salinidad y clasificación 
de suelos, estudio, muestreo y análisis.

13. NOM-023-SEMARNAT-2001. Especificaciones técnicas que deberá contener la car-
tografía y la clasificación para la elaboración de los inventarios de suelos.

14. NOM-001-CONAGUA-1995. Sistema de alcantarillado sanitario - especificaciones 
de hermeticidad.

15. NOM-006-CONAGUA-1997. Fosas sépticas - especificaciones y métodos de prueba.
16. NOM-008-CONAGUA-1998. Regaderas empleadas en el aseo corporal- especifica-

ciones y métodos de prueba.
17. NOM-009-CONAGUA-2001. Inodoros para uso sanitario - especificaciones y méto-

dos de prueba.
18. NOM-010-CONAGUA-2000. Válvula de admisión y válvula de descarga para tanque 

de inodoro-especificaciones y métodos de prueba.
19. NOM-011-CONAGUA-2000. Conservación del recurso agua - Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las 
aguas nacionales.

20. NOM-036-SCT3-2000. Que establece dentro de la república mexicana los límites 
máximos permisibles de emisión de ruido producido por las aeronaves de reacción 
subsónicas propulsadas por hélice, supersónicas y helicópteros, su método de me-
dición, así como los requerimientos para dar cumplimiento a dichos límites.

21. NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. Bases colaboración SEMARNAT, PROFEPA y 
SALUD.

22. NOM-146-SEMARNAT-2005. Que establece la metodología para la elaboración de 
planos que permitan la ubicación cartográfica de la zona federal marítimo terrestre 
y terrenos ganados al mar que se soliciten en concesión.

23. NOM-01-TUR-2002. De los formatos foliados y de porte pagado para la presenta-
ción de sugerencias y quejas de servicios turísticos relativos a establecimientos de 
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hospedaje, agencias de viajes, alimentos y bebidas y empresas de sistemas de in-
tercambio de servicios turísticos.

24. NOM-07-TUR-2002. De los elementos normativos del seguro de responsabilidad ci-
vil que deben contratar los prestadores de servicios turísticos de hospedaje para la 
protección y seguridad de los turistas o usuarios.

25. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural.

26. NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas.

27. NOM-010-TUR-2001. De los requisitos que deben contener los contratos que cele-
bren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-turistas.
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Las características de los procesos demográficos, la estructura productiva regional, las 
difíciles condiciones de vida de la población y los procesos de participación social que 
se han dado en los últimos años, son el marco en el que diferentes actores se plantean 
actuar frente el problema del deterioro ambiental, y buscan alternativas para frenarlo y 
para establecer las bases de un modelo de desarrollo sustentable sin el cual el futuro 
de la selva y de la población regional será imposible.

El estado de conservación del MNB es bueno, ya que dentro de éste no existen activi-
dades agrícola, ganadera ni de pastoreo; sin embargo, las principales amenazas son la 
invasión del territorio por pobladores colindantes y los incendios forestales.

Ambiental

Los problemas básicos que enfrenta el MNB son el aprovechamiento sin autorización de 
recursos forestales no maderables, la cacería, la contaminación por basura o pesticidas, 
el impacto del turismo, los incendios forestales y el riesgo de deforestación (avance de 
la frontera agrícola o el cambio en el uso del suelo).

A esta problemática ambiental se añaden algunas actividades de aprovechamiento, 
como la extracción de la palma camedor o xate y el caso de la pita y otras especies de 
flora, que no cuentan con autorización; lo mismo ocurre con las especies de fauna que 
son capturadas por la población con fines alimenticios.

4 

Diagnóstico y problemática
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Aprovechamiento sin autorización de recursos forestales no maderables

Se refiere a la colecta manual de plantas para su comercialización, especialmente la 
palma xate o palma camedora (nombre que hace referencia al género taxonómico Cha-
maedorea). Esta planta forma parte del estrato inferior arbustivo de selvas tropicales, 
y su aprovechamiento es parte de la problemática general de la Selva Lacandona en 
Chiapas, ya que se extraen grandes cantidades de follaje y semillas para su comercia-
lización. En la última década, se ha incrementado sorprendentemente el aprovecha-
miento de dos especies de estas palmas: Chamaedorea ernesti augusti y C. oblongata. 
La primera de ellas es una especie con estatus de Amenazada según la NOM-059-
SEMARNAT -2001. Cabe señalar que esta NOM incluye, en por lo menos tres de sus 
categorías de protección, a más de 30 especies de palmas del género Chamaedorea, 
rasgo que evidencia la magnitud del problema de aprovechamiento irregular de estas 
plantas y las afectaciones que su extracción selectiva pueden provocar a los ecosiste-
mas de las selvas tropicales de México.

La extracción de la palma xate en la Selva Lacandona comenzó con la apertura de los 
caminos madereros al inicio de la década de 1950. En la actualidad, se observa un ace-
lerado agotamiento de existencia de palma xate en su estado natural, resultado de fac-
tores como el manejo inadecuado, la presión selectiva sobre ciertos caracteres en las 
hojas y la afectación a comunidades completas de esta especie.

La mayoría de los cortadores de las localidades en donde se extrae el follaje de estas 
especies de palmas lo hacen colectando las hojas más jóvenes de cada planta (por ser 
las menos dañadas y más vistosas); sin embargo, dichas hojas de renuevo son las más 
importantes en términos fisiológicos, por lo que su remoción contribuye a la mortalidad 
de individuos y en ocasiones provoca la desaparición de los rodales silvestres.

Un efecto sinérgico al impacto que generan las actividades de corte de hojas de la pal-
ma xate contribuye a desencadena dos problemas ambientales que degradan la inte-
gridad de los ecosistemas. Primeramente, se ha registrado que con la instalación de 
campamentos de cortadores han surgido problemas como la contaminación de la sel-
va por basura inorgánica (ej. desechos de plástico, vidrio, aluminio, y uso de químicos 
como detergentes que contaminan manantiales y arroyos, o se usan como medios de 
pesca); además, se considera que la cacería se incrementa, debido a que por lo menos 
dos de cada cinco cortadores cazan animales de vida silvestre para alimentarse durante 
las temporadas en que realizan el corte de follaje. Resulta evidente que mientras exista 
demanda por comercializar la palma xate, los cortadores se internarán más en la selva 
y estos problemas ambientales se incrementarán.

La Subcomuniudad Lacanjá-Chansayab es la más grande de las comunidades del pue-
blo indígena lacandón en la zona de influencia del MNB. Sus pobladores, incluso antes 
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de vivir en asentamientos humanos, cuando eran un reducido número de familias que 
vivían insertas en las profundidades de la Selva Lacandona, tradicionalmente han apro-
vechado los recursos naturales de ésta para su sustento.

Tráfico de especies de vida silvestre

Desde el punto de vista de su composición biológica, las amenazas directas a la fauna 
silvestre del MNB son la cacería y el tráfico de ejemplares vivos, así como actividades 
derivadas de éstas, como la comercialización de pieles o partes de animales muertos. 
A pesar de la dificultad que implica registrar los eventos de cacería, es localmente co-
nocido que el MNB es utilizado como terreno de caza. Esta acción ejerce presión sobre 
las poblaciones de las especies de vida silvestre buscadas por los cazadores, como el 
jaguar (Panthera onca), especie en peligro de extinción, y las especies de primates cono-
cidas como monos saraguatos o aulladores (Alouatta palliata) y araña (Ateles geoffroyi  ), 
ambas especies en peligro de extinción según la NOM-059-SEMARNAT-2001, y clasifi-
cadas en el apéndice I de la Convención Internacional del Tráfico de Especies de Flora 
y Fauna Amenazadas (CITES).

La cacería y la comercialización reducen el tamaño de las poblaciones silvestres y mo-
difican su estructura demográfica (estructura edad/sexo), lo cual afecta especialmente 
a especies con bajas tasas de fecundidad, como los monos araña y aulladores. Al ata-
car a las hembras —el elemento reproductivo más sensible— se pone en peligro a las 
poblaciones silvestres. Sin embargo, el comercio de monos vivos es una actividad alta-
mente redituable para los distribuidores intermediarios y finales, debido a que una cría 
de mono aullador o araña puede ser eventualmente vendida por más de lo que se ga-
naría con un salario mínimo mensual. En adición, los cazadores furtivos locales pueden 
consumir la carne de los animales adultos (práctica tradicional en la Selva Lacandona) 
o utilizar el cadáver con otros fines, por ejemplo como carnada para pescar.

La cacería no controlada puede conducir a una pérdida permanente de fauna o “defau-
nación”, lo que provoca efectos secundarios como la modificación de la estructura de las 
selvas, y en consecuencia el dominio del espacio por ciertas especies. Ecológicamente, 
nada compensa la ausencia de animales y ello es un desequilibrio de gran magnitud.

La Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, habitada por indígenas lacandones, ha desarro-
llado un apego por la fauna silvestre, pues es parte del sustento alimenticio de su pobla-
ción e históricamente han practicado la cacería en forma tradicional. Ello significa que 
la caza de animales se realiza para el autoconsumo, y generalmente se dirige a ejem-
plares que se introducen en los campos de cultivo. Cada vez es más evidente que los 
jóvenes lacandones han perdido interés por realizar cacería y debido a que los insumos 
alimenticios se encuentran disponibles a través del comercio, por lo que ahora la caza 
no resulta indispensable para la comunidad.
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No obstante, los métodos tradicionales de cacería, y la captura y el tráfico de especies 
en la Selva Lacandona aún son una amenaza constante, y Bonampak no es ajeno a esta 
problemática. Por ello, es necesario fortalecer las estrategias de protección y vigilancia 
contra la cacería y la comercialización. La importancia de la Subcomunidad Lacanjá-
Chansayab radica en que es el asentamiento humano más cercano al MNB, y sus acti-
vidades tienen relación directa con el estado de conservación del ANP, ya que a pesar 
de que ha sido una comunidad piloto y modelo en el establecimiento de programas y 
proyectos relacionados con la conservación y la educación ambiental, resulta aún difícil 
realizar tareas de vigilancia permanente.

Afectaciones ecológicas debidas a incendios forestales

Generalmente, de marzo a julio se presenta la temporada de incendios en la región don-
de se ubica el MNB. Durante 2008, no se presentaron incendios dentro del ANP debi-
do a las acciones de prevención que se realizaron. Aunque dentro del MNB no existen 
asentamientos humanos, las principales amenazas de incendios son de tipo antropogé-
nico y provienen de las actividades agrícolas que se desarrollan en la zona de influen-
cia. Las afectaciones ecológicas que pueden generarse en el MNB a consecuencia de 
incendios forestales incluyen la pérdida de hábitat de muchas especies, la disminución 
de la cobertura forestal, la afectación a la estructura y la composición de los ecosiste-
mas que alberga el ANP, y en general, daños al sistema ecológico de selva tropical más 
importante del estado de Chiapas.

Carente manejo del turismo

La demanda turística en un espacio tan reducido y de alta fragilidad ecológica como 
Bonampak —a pesar de existir una tendencia hacia el cuidado y el respeto por la natu-
raleza— puede provocar un fuerte desgaste ambiental. No obstante que el turismo de 
bajo impacto ambiental tiene como bases teórico-metodológicas el aprovechamiento 
de la naturaleza, la reducción del impacto y la incorporación de las comunidades loca-
les a la administración y disfrute de sus beneficios, ciertamente el impacto ambiental 
es fuerte en zonas con altos niveles de afluencia turística. Además, desde la pers-
pectiva del desarrollo local, no siempre se logra la integración entre las comunidades 
locales y los turistas, lo que genera insuficientes beneficios y escasas interacciones 
económicas. Al respecto, los esfuerzos realizados en los últimos años para integrar 
el concepto de sustentabilidad a la actividad turística han sido limitados, y son esca-
sos los resultados evidentes en la Selva Lacandona. Esto no es consecuencia sola-
mente del incremento de actividades turísticas y prestadores de servicios, sino que 
la ausencia de una política de planeación integral ha impedido establecer un segui-
miento permanente sobre la actividad turística en destinos turísticos que involucran 
Áreas Naturales Protegidas.
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Contaminación por desechos sólidos, líquidos y combustibles en la zona 
de influencia

En la subzona de uso público del MNB, es decir el área abierta a la visita pública, se 
proporcionan servicios sanitarios que cuentan con manejo de desechos mediante una 
fosa séptica, y mensualmente se generan 30 bolsas de basura que suman aproximada-
mente 200 kg de residuos sólidos urbanos. Los custodios del INAH acumulan las bolsas 
en una sección cubierta, y una vez al mes se llevan al tiradero municipal de Palenque.

Aunque no existen asentamientos humanos dentro del MNB, es importante considerar 
aspectos externos relacionados con el manejo del ambiente, especialmente con el tra-
tamiento de las aguas residuales y la disposición de desechos por parte de la Subco-
munidad Lacanjá-Chansayab. Esta comunidad no cuenta con servicio de drenaje, hace 
uso de fosas sépticas y no hay orden ni planeación en el manejo de los residuos sólidos. 
Todo esto puede afectar las condiciones ecológicas del MNB y los procesos ecológicos 
a gran escala que sostiene el río Lacanjá.

Impacto ambiental sobre estructuras arqueológicas

Los problemas ambientales relativos a la conservación del patrimonio cultural son el in-
temperismo, las fracturas y el humedecimiento por lluvia que provoca deslaves en al-
gunas áreas, además se tiene la presencia de compuestos químicos en los murales, 
como el carbonato de calcio (calcita), de magnesio (dolomita) y carbonatos básicos de 
magnesio (hidromagnesita), está última se presenta en abundancia bajo la forma de 
estratos delgados o aglomeraciones en el enlucido, fenómeno conocido como concre-
ciones (Torres, 1974; citado en el Informe Bonampak, 1998). Otro de los agentes que 
intervienen en el deterioro del patrimonio cultural es el crecimiento de algas, líquenes y 
hongos, comúnmente identificados con el nombre de verdín, cuyos efectos se manifies-
tan sobre el sustrato en donde se alojan en forma de pigmentación permanente, incre-
mento y conservación masiva de humedad y la degradación del material por la acción 
fisicoquímica de sus raíces y rizomas.

Conservación arqueológica

Uno de los principales aspectos relacionados con la conservación de zonas de monu-
mentos arqueológicos en climas tropicales es el deterioro de los materiales constituti-
vos. Para programar las posibles soluciones, se necesitan considerar tanto los factores 
de alteración inherentes al contexto climático como la transformación de los materiales, 
además de los problemas relacionados con las acciones del hombre.

El deterioro puede ser considerado como una transformación iniciada por uno o varios 
agentes, como agua, temperatura, viento y agentes biológicos, entre otros. Sin embargo, 
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la degradación es también un mecanismo, intrínseco a las propiedades y comportamiento 
de los materiales, que tiende a estabilizar a los elementos en el medio ambiente con el 
objeto de alcanzar un equilibrio. La degradación de los materiales resulta básicamente 
por dos tipos de procesos: físicos y químicos; las causas y efectos de estos procesos 
están estrechamente ligadas y no pueden disociarse con facilidad.

Deterioro por humedad

En este caso, la humedad es un factor importante de intemperismo, casi todos los pro-
cesos de degradación necesitan cierta cantidad de agua para poder llevarse a cabo. La 
degradación por humedad se presenta en el sitio por la exposición a las siguientes fuen-
tes: lluvia, inundaciones, filtraciones, condensación y humedad por capilaridad.

Cristalización de sales

Cuando el agua o la humedad penetran en una estructura, reaccionan con ella; este 
proceso ocurre no sólo con los materiales constitutivos sino también con la sales con-
tenidas en ellos o procedentes de fuentes exteriores como el subsuelo y materiales de 
rellenos. Los efectos de deterioro se pueden resumir de la siguiente manera: disgrega-
ción de los materiales como consecuencia de los procesos de hidrólisis; cambios en las 
propiedades mecánicas (dureza, cohesión) cristalización de sales, tanto en la superficie 
(eflorescencias) como en la subsuperficie (subeflorescencias).

Erosión hídrica

El agua de lluvia, por la acción directa de los elementos, disgrega a los materiales cons-
titutivos, ejerciendo una fuerza mecánica. Se manifiesta por pérdida de los materiales 
porosos de construcción, erosión de los relieves, desgaste de las superficies y disgre-
gación de los materiales constructivos.

Deterioro por viento

El viento en el sitio favorece la erosión hídrica, ya que se observan fenómenos de ero-
sión, aportación y deposición en los materiales arquitectónicos evidentes en abrasión, 
acanaladuras y pulimento de las superficies expuestas. El viento acarrea partículas como 
esporas, polen, tierra, arena y polvo de piedra, los cuales se depositan en diferentes 
sustratos; esto produce un medio favorable para el crecimiento de microorganismos y 
plantas vasculares.

Deterioro por factores biológicos

El deterioro por agentes biológicos se refiere a los cambios químicos producidos por plan-
tas y microorganismos para obtener nutrientes o energía, y cambios físicos por la penetra-
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ción de rizoides y raíces, entre otros. Se considera que los árboles y las plantas superiores 
son los principales agentes que inciden en el deterioro de la estructura; éstos crecen sobre 
los edificios, cubriéndolos por completo y fracturándolos por el crecimiento de las raíces. 
Asimismo, los árboles ubicados en áreas cercanas a la construcción son potencialmente 
dañinos por las ramas que, en condiciones de fuertes vientos, pueden caer y dañar es-
tructuras y elementos escultóricos, o por el proceso de crecimiento del árbol. Además, la 
caída continua de hojas favorece que no exista un adecuado desagüe y escurrimiento del 
agua. Cabe considerar que el crecimiento de plantas debe ser valorado, pues muchas 
veces son un árbol o ciertas plantas las que permiten la cohesión de los elementos de 
una estructura. De igual forma, la vegetación contribuye a evitar los cambios bruscos de 
temperatura y humedad, y funciona como una barrera natural contra el viento y el agua.

Fauna

Algunos animales del área favorecen deterioros en las estructuras y elementos escultóri-
cos. Por ejemplo, las excretas y los orines de los murciélagos desfiguran y deterioran la 
superficie de los edificios. Los excrementos de aves contienen nitratos que contribuyen 
al deterioro de la piedra, además de que producen manchas. Algunos insectos, como 
las hormigas, pueden ocasionar daños al desalojar tierra para construir hormigueros. 
Se presentan también perforaciones por abejas albañil, en zonas menos duras o poco 
compactadas. Los nidos de lodo de las avispas pueden ocasionar que se desprenda 
parte del sustrato al removerlos con fines de conservación.

Deterioro por factores humanos

El incremento de la afluencia turística puede causar impactos en el MNB, ya que el meta-
bolismo normal de los visitantes causa transmisión de calor, contaminación del ambiente 
por la respiración, incremento en la humedad relativa e incluso cambios en el pH. Estos 
factores producen daños en mayor o menor grado según las dimensiones, la tempera-
tura y la humedad relativa de los espacios donde se concentren, y los movimientos que 
efectúen éstos. Actualmente, en la mayoría de los casos, los visitantes tienen acceso 
prácticamente a cualquier parte de la zona arqueológica, por lo que también se produ-
cen alteraciones en pisos de estucos, aplanados, estelas y dinteles por la erosión de la 
superficie ocasionada por el continuo roce, amén de superficies con marcas de grasa y 
suciedad. El turismo puede, potencialmente, ser también responsable de actos de van-
dalismo, como grafitis, pintados o tallados, entre otros.

Demográfico y socioeconómico

La problemática social se advierte en una acelerada pérdida de la identidad cultural, que 
ha sido registrada con anterioridad (e.g., Vázquez y Ramos, 1992), y se hace evidente 
sobre todo entre la población joven. Diversos agentes han contribuido a la transcultu-
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ralización de los pobladores lacandones, en un proceso que ha dado lugar a la actual 
mezcla cultural. Como factores influyentes en las condiciones sociales se han identifi-
cado: los medios masivos de comunicación, la presencia de grupos religiosos, la des-
composición social propiciada por el alcoholismo o la drogadicción, y la adopción de 
patrones conductuales ajenos a la cultura lacandona. Aunado a lo anterior, se detecta 
una estratificación socioeconómica derivada de la diversificación de actividades de algu-
nos sectores de la población, pues las actividades de aprovechamiento de recursos y de 
gestión de proyectos han permitido que algunos miembros de la comunidad sobresalgan 
económicamente. Vale la pena mencionar que, hasta la fecha, la supremacía de los la-
candones en lo que se refiere a la presidencia de los bienes comunales no representa 
mayor problema, pues si bien es cierto que las demás comunidades conformadas por 
tzeltales y choles cuentan con voz y voto en la toma de decisiones en el quehacer de la 
comunidad, éstas llegan a influir en la designación del titular (Vázquez y Ramos, 1992).

Cabe señalar que la población no habita dentro del área, sino que únicamente se be-
neficia de la prestación de servicios para el desarrollo de la actividad turística, y actual-
mente la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab muestra franco interés por el desarrollo de 
capacidades que permitan extender la oferta de servicios turísticos y con ello asegurar 
estancias más largas por parte de los visitantes. Además de las actividades comercia-
les, como venta de alimentos y artesanía, existen 11 campamentos ecoturísticos equi-
pados con cabañas con capacidad de hospedar entre 8 y 15 personas, lo que suma 
una capacidad máxima de hospedaje de 110 personas, aproximadamente. Del total de 
campamentos ecoturísticos, 8 cuentan con comedor, y las sociedades de transporte que 
trasladan turistas al sitio tienen 22 unidades o vehículos.

Afluencia turística

Más de 400 mil turistas visitaron las zonas arqueológicas de Chiapas durante el primer 
cuatrimestre de 2006 (INAH, 2006); Palenque, Yaxchilán y Bonampak en conjunto, fue-
ron visitados por más de 260 mil de ellos (Figura 4). Es evidente que el turismo nacio-
nal prevalece en las tres áreas y presenta tres temporadas altas, lo que coincide con los 
periodos vacacionales en México. El escenario futuro con respecto a la visita de las tres 
ciudades prehispánicas predice que el número de visitantes seguramente se duplicará a 
corto plazo. Actualmente, existe un corredor turístico desde Palenque hasta Yaxchilán, 
que cuenta con multitud de locales, establecimientos y prestadores de servicios insta-
lados en la ruta de este destino turístico, que además tiene conectividad con los sitios 
de patrimonio mixto con interés turístico localizados en el Petén Guatemalteco, en par-
ticular Tikal y Piedras Negras.

Sólo durante el periodo comprendido de enero a abril de 2006, han visitado Bonampak 
21,020 turistas, de los cuales 21% fueron extranjeros (Figura 5). La visita al MNB pre-
senta un incremento considerable en comparación con la visita turística antes de 2000. 
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Por ejemplo, sólo en los últimos tres años las dos Zonas de Monumentos Arqueológicos 
(ZMA) abiertas al público y que también son ANP en la categoría de Monumento Natural 
—Bonampak y Yaxchilán— han sido visitadas por más de 300,000 turistas registrados 
(Figura 10); este cifra no incluye a quienes ingresaron por cortesía por ser adultos ma-
yores o en días festivos (INAH, 2006). El aumento en la visitación turística va aunado al 
incremento de la cantidad de residuos sólidos; por tanto, el manejo de desechos es un 
reto, al igual que la contaminación de residuos sólidos y químicos que provoca el arrastre 
del río Usumacinta. En teoría, la conservación de los cuerpos de agua se debe fortalecer 
con el turismo de bajo impacto ambiental, el cual incluye aspectos de conservación de 
áreas específicas de los ecosistemas, como son los cuerpos de agua, y norma el desa-
rrollo de actividades de recreación y turismo de bajo impacto ambiental sin sobreexplotar 
o contaminar los recursos naturales. Como una alternativa de desarrollo, el turismo de 
bajo impacto —que consiste fundamentalmente en el uso no consuntivo de los atribu-
tos escénicos y paisajísticos de la naturaleza— puede ser un excelente instrumento de 
manejo de los ecosistemas, los recursos naturales y las funciones ambientales, ya que 
representa alrededor de 5% del turismo convencional, aunque su potencial económi-
co es muy amplio y sus influencias positivas sobre la vida silvestre muy considerables.

El turismo trae una gama de amenazas y oportunidades que deben ser evaluadas antes 
de decidir si se procede a desarrollar un proyecto de turismo convencional o de turismo 
de bajo impacto ambiental. Para que el turismo de bajo impacto ambiental crezca y pro-
mueva la conservación, es necesario proteger los recursos naturales y culturales, pero 
también la población local debe beneficiarse claramente y ser consciente de que los be-
neficios que reciben están vinculados a la conservación del área protegida.

Figura 4. Número de visitantes en Zonas de Monumentos Arqueológicos y Áreas 
Naturales Protegidas durante el primer cuatrimestre de 2006 (INAH, 2006).
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Figura 5. Número de visitantes nacionales y extranjeros que ingresaron a 
Bonampak durante el primer cuatrimestre de 2006.

Cobro de derechos

La CONANP busca que la actividad turística dentro de las ANP otorgue valor significativo 
a los elementos naturales del área correspondiente, genere y garantice una derrama eco-
nómica a la población local, y no modifique ni ponga en riesgo el entorno natural, por ello 
impulsa a los grupos comunitarios con proyectos de turismo de bajo impacto ambiental.

Actualmente, la CONANP no realiza el cobro de derechos por ingreso al Monumento 
Natural Bonampak. Este cobro, cuando se aplique, será devuelto al ANP a través de 
programas de vigilancia y conservación, educación ambiental, difusión, reforestación, 
fomento al turismo de bajo impacto ambiental y apoyos mayores que permitan el desa-
rrollo de las poblaciones que influyen en el área.

El cobro que realiza la comunidad en el centro de interpretación ambiental consiste en 
$75 por visitante que se dirige a Bonampak.

Presencia y coordinación institucional

Proteger el patrimonio cultural y natural de un sitio que por sus características excep-
cionales tiene un enorme atractivo turístico es una tarea altamente demandante que 
debe proporcionar respuesta a las amenazas cotidianas y contingentes en forma inme-
diata, por lo general con pocos recursos humanos y económicos, y que escasamente 
disminuye la vulnerabilidad o elimina las amenazas del sitio. Problemas de ocupación 
ilegal de la tierra, avance de la frontera agrícola, crecimiento desordenado de los cen-
tros urbanos cercanos o colindantes, comercio irregular, inadecuado o nulo manejo de 
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desechos, contaminación visual y acústica, grupos sociales y sectores demandantes de 
beneficios económicos, afectan cotidianamente a estos lugares. Para ningún administra-
dor es sencillo establecer medidas inmediatas, con base en el estado de conservación 
de los sitios, para regular las prácticas turísticas que se desarrollan en ellos. La situación 
se agudiza cuando son dos o más instancias gubernamentales quienes tienen la com-
petencia de conservación y manejo del sitio; resalta entonces, la inmediata necesidad 
de gestión interinstitucional enfocada a realizar el manejo integral del patrimonio mixto.

La ley orgánica del INAH le confiere competencia sobre la protección, conservación, 
restauración y recuperación de la zona de monumentos arqueológicos de Bonampak. 
Estas tareas las realiza, en nuestro caso, el Centro Regional en Chiapas, mediante la 
operación de proyectos de conservación e investigación arqueológica.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente confiere a la CO-
NANP, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, la competencia sobre la administración, el manejo y la conservación de las ANP 
de México.

La correspondencia entre los ejes transversales de planeación y operación que exis-
ten en el INAH y la CONANP para el manejo y conservación de Bonampak se muestra 
a continuación:

Denominación del INAH Denominación de la CONANP
Conservación Protección

Manejo
Restauración

Investigación Conocimiento
Protección técnica y legal Protección

Gestión
Visita pública Cultura
Operación y administración Gestión

Para la consecución de los fines del Decreto que dio origen al Monumento Natural Bo-
nampak, podrán celebrarse acuerdos de coordinación con el gobierno del estado de 
Chiapas y el municipio de Ocosingo, y convenios de concertación con los grupos socia-
les académicos, científicos y los particulares interesados.

Consideraciones a grupos vulnerables y género

El género de una persona es, esencialmente, una construcción social —no natural— que 
varía de un grupo social a otro y de una época a otra. Se construye mediante procesos 
sociales de comunicación y a través del manejo de poder, y es transmitido a través de 
formas sutiles, durante los procesos de crianza y educación. Lo que un grupo social per-
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mite, promueve y espera de las mujeres, siempre está relacionado con lo que permite, 
promueve y espera de los hombres, y viceversa. La categoría “género” aborda esta di-
námica de interdependencia, y permite comprender si en un grupo social determinado 
estas relaciones son de complementariedad, subordinación o equidad. Desde la pers-
pectiva analítica, las decisiones políticas y las actividades que llevan a cabo los gobier-
nos no son neutrales respecto al género, porque los hombres y las mujeres ocupan 
posiciones económicas y sociales diferentes y desiguales en la sociedad. La investiga-
ción sobre las mujeres ha recorrido un largo camino: primero, el énfasis estaba puesto 
en la denuncia de las desigualdades existentes en las esferas sociales entre hombres 
y mujeres; después se ha logrado, mediante análisis rigurosos, otorgar visibilidad a la 
presencia femenina en los mercados de trabajo, en la vida pública, en los movimientos 
sociales y en los trabajos reproductivos. Actualmente, se busca avanzar de los estudios 
centrados en las desigualdades entre hombres y mujeres hacia las reflexiones sobre 
la categoría de género y a la conceptuación de las conexiones entre diferentes ejes de 
inequidad (de clase, género, étnica, entre otras). Paralelamente, aunque todavía falta 
mucho por hacer en este sentido, se ha logrado generar información estadística que 
permite ahondar en el estudio sistemático de las persistentes inequidades de género.

En años recientes han ganado importancia los aspectos vinculados con la dimensión 
sociocultural y simbólica de los procesos sociales: representaciones, valores y significa-
dos. En sentido general, la reflexión se ha encaminado a resaltar la intervención de los 
aspectos extraeconómicos en su inextricable vinculación con aquéllos (la textura social 
de la organización económica), en un esfuerzo más por desentrañar la permanencia de 
situaciones de inequidad en el mundo del trabajo. Ambas dimensiones, la socio-econó-
mica, recogida en los conceptos de unidad doméstica y estrategias, y la sociocultural, 
se plantean como instancias mediadoras entre los procesos macroestructurales, el tra-
bajo femenino extradoméstico y la experiencia personal.

Por otra parte, el Estado de Chiapas tiene una población pluricultural sustentada en sus 
pueblos indígenas, el cual protege y promueve el desarrollo de la cultura, lenguas, usos, 
costumbres, tradiciones y formas de organización social, política y económica de las 
comunidades indígenas; y fomenta el ejercicio de los derechos de uso, disfrute y apro-
vechamiento sustentable de los recursos naturales, flora, fauna, silvestre de las comu-
nidades indígenas; y prohíbe toda forma de discriminación de origen étnico o por razón 
de lengua, sexo, religión, costumbre o condición social (Constitución Política del Estado 
de Chiapas). Particularmente en las Áreas Naturales Protegidas de carácter federal y en 
sus zonas de influencia, las tareas de la protección de los recursos naturales se enfren-
tan desde ámbitos distintos, de la población indígena o mestiza, desde la perspectiva de 
hombre y mujeres, con diferentes visiones y roles. Generalmente los pueblos indígenas, 
son grupos sociales con una identidad social y cultural distinta a la sociedad dominan-
te, que los hace vulnerables y los pone en desventaja en los procesos de desarrollo; 
usualmente se ubican entre los segmentos más pobres de la población, desempeñan 
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actividades económicas que van desde la agricultura de subsistencia en o cerca de los 
bosques, hasta trabajos asalariados y actividades en pequeña escala orientadas al mer-
cado. Por ello, resulta indispensable que en todo momento desde la planificación, los 
mecanismos de participación, los incentivos y los programas y proyectos que se realizan 
en las áreas protegidas se preste especial atención a que las actividades de conserva-
ción, manejo y desarrollo sustentable contemplen la visión, costumbres y tradiciones de 
los pueblos indígenas y/o vulnerables, incluidas las comunidades con mayores niveles 
o índices de marginación, en donde la participación debe incluir la perspectiva de equi-
dad de género y la atención dirigida a pueblos indígenas y vulnerables.

Lo anterior, es parte de los planteamientos que establece el Programa Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas 2007-2012, y según las condiciones particulares del área, se de-
finen las consideraciones a grupos vulnerables y la integración de la visión de género.

En el caso del MNB, se pretende:

a) Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades 
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar 
su propia capacidad de gestión y productiva, así como para asegurar el acceso equi-
tativo a los sistemas de abasto y comercialización.

b) Establecer criterios de equidad social y productividad con el apoyo e impulso a las 
empresas de los sectores social y privado de la economía, aunado al seguimiento 
de métodos y técnicas de sustentabilidad.

c) Promover la efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de los 
pueblos, con respeto a su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, 
y sus instituciones.

d) Considerar los derechos de los pueblos a los recursos naturales existentes en sus 
tierras, en especial a través de promover su participación en la utilización, adminis-
tración y conservación de los recursos naturales.

e) Respetar, preservar y mantener los conocimientos, las innovaciones y las prácticas 
de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida, 
pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica.

f) Generar y mantener indicadores y/o metas en donde se pueda verificar que se está 
dando una atención equitativa a las mujeres y a los grupos vulnerables tradicional-
mente excluidos.

En particular en la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab se hacen esfuerzos interdisci-
plinarios por alcanzar una comprensión del proceso en el que el género es un principio 
estructurante.
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Gestión y consenso del programa

Este programa ha sido gestionado a diversos niveles, entre las instituciones gubernamen-
tales que realizan trabajo en la Selva Lacandona, como la CONAFOR, la SEMARNAT , 
la PROFEPA, la CONAGUA y PRODESIS. Asimismo, fue gestionado y presentado ante 
la presidencia municipal de Ocosingo y su cabildo.

En reuniones técnicas de planeación, se identificaron las presiones y amenazas del 
MNB y su zona de influencia. La participación de la sociedad civil organizada, el sector 
académico y el gubernamental en la elaboración de este documento es una respuesta 
coordinada para formular una planeación que mitigue la problemática del ANP, con base 
en un sistema de conservación y aprovechamiento sustentable.

Se realizaron actividades para integrar la información sobre flora y fauna generada en la 
región por instituciones educativas y de investigación. La información sistematizada, fue 
valorada por especialistas en grupos taxonómicos en reuniones para la actualización y 
revisión de listas de flora y fauna. Finalmente, se realizó una campaña de consulta ante 
el sector académico regional, organizaciones de la sociedad civil y representantes de ins-
tituciones gubernamentales. La presentación del Programa de Manejo y consulta de su 
contenido se realizó con una serie de presentaciones grupales, revisiones puntuales en 
temáticas específicas e intercambio de precisiones por medios electrónicos e impresos.

Se realizaron tres sesiones de capacitación y presentación del contenido de reglas ad-
ministrativas, zonificación y planeación, ante el Consejo Asesor de la RB Montes Azu-
les, dos talleres comunitarios sobre valoración y rescate del patrimonio natural y cultural 
de los pueblos mayas lacandón y ch’ol (agosto-octubre de 2006), y se realizaron tres 
talleres comunitarios para la elaboración de los contenidos, rectificación en campo de 
los vértices de la subzonificación durante la consulta del Programa de Manejo con po-
bladores de la Subcomuniudad Lacanjá-Chansayab (junio-julio de 2008). El proceso de 
consulta se integró con la revisión puntual del documento ante autoridades de la comu-
nidad Zona Lacandona, los investigadores, organizaciones e instituciones participantes 
(CONANP, 2008; 2008 B; 2008 C).
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El Programa de Manejo de Bonampak contiene las actividades y acciones para cum-
plir con los objetivos de conservación y manejo de los recursos naturales del MNB. El 
documento se apoya en herramientas de gestión, investigación, monitoreo, turismo de 
bajo impacto ambiental y difusión de las actividades culturales de los pobladores lacan-
dones, en mecanismos y estrategias en el manejo del área y en la observancia de li-
neamientos de sustentabilidad.

El Programa de Manejo está constituido por seis subprogramas, divididos a su vez en 
componentes los cuales definen objetivos, metas, actividades y acciones específicas, 
como resultado del diagnóstico de la problemática del área y del estado de conservación 
de la flora y fauna existente. Protección, Manejo, Restauración, Conocimiento, Cultura 
y Gestión son los subprogramas de conservación que se incluyen.

Cada componente establece intervalos temporales para el cumplimiento de actividades 
y acciones, que se reflejan en un cronograma, representados por letras mayúsculas: C: 
corto plazo (entre uno y dos años) M: mediano plazo (entre tres y cuatro años) L: largo 
plazo (cinco o más años) y P: permanente.

Subprograma Protección

El subprograma define los criterios y medidas de manejo para asegurar la promoción y 
evitar el deterioro de los ecosistemas representativos, lugares y objetos naturales, por 
su carácter único excepcional, de interés estético, valor histórico o científico que se en-
cuentran en el Monumento Natural Bonampak.

5 

Subprogramas de conservación
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Este subprograma está formado por cinco componentes que establecen acciones de 
protección: inspección y vigilancia; mantenimiento de regímenes de disturbio y proce-
sos ecológicos a gran escala; preservación de áreas frágiles; prevención y control de 
incendios y contingencias ambientales, y protección contra especies exóticas y control 
de especies que se tornan perjudiciales.

Objetivo general

•	 Favorecer la permanencia y conservación de la diversidad biológica del MNB me-
diante el establecimiento y la promoción de un conjunto de políticas y medidas 
para mejorar el ambiente y controlar el deterioro de los ecosistemas.

Estrategias

•	 Implementar las acciones de inspección y vigilancia necesarias para conservar la 
biodiversidad con base en la legislación ambiental vigente, en coordinación con 
la Procuraduría de Protección al Ambiente (PROFEPA).

•	 Fortalecer la coordinación interinstitucional para mantener la integridad del MNB, 
sus recursos naturales y valores culturales.

•	 Incluir a la población de la zona de influencia, en la protección de los recursos 
naturales.

Componente inspección y vigilancia

En la superficie territorial que ocupa Bonampak, no está permitido el aprovechamiento 
de los recursos naturales, salvo para la realización de actividades relacionadas con la 
preservación del MNB, la investigación científica, recreación y educación, previo permi-
so de la autoridad competente. El cumplimiento de las disposiciones legales aplicables 
al uso y aprovechamiento del área es imprescindible para lograr su conservación. Este 
cumplimiento podrá alcanzarse mediante una estrategia que combine la inspección y la 
vigilancia, con un programa de participación interinstitucional y comunitaria.

Objetivos particulares

•	 Disminuir el número de ilícitos sobre patrimonio cultural y natural presentes en 
el MNB.

•	 Fortalecer los mecanismos de coordinación entre las instancias encargadas de 
mantener la gobernabilidad en el área.

Metas y resultados esperados

•	 Realizar, anualmente, por lo menos dos recorridos terrestres y fluviales por cada 
zona crítica detectada.



53

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

•	 Anualmente se implementan tres operativos especiales: en semana santa, en ve-
rano y en época decembrina, en coordinación con la PROFEPA.

•	 En 2010 se ha capacitado en un Sistema de Manejo de Contingencias, al perso-
nal de la Dirección del MNB, del INAH y a las brigadas comunitarias.

Actividades* y acciones Plazo
Creación de grupos sociales para el desarrollo de las actividades de inspección y vigilancia

Elaborar un programa de inspección y vigilancia, en coordinación con la PROFEPA C

Conformar grupos de vigilancia social participativa C

Identificar rutas y zonas críticas para la atención de contingencias C

Ejecutar el programa de inspección y vigilancia que incluya la participación de la 
sociedad y las autoridades federales, estatales y municipales C

Realizar reuniones regionales y comunitarias para fomentar la participación de actores 
locales y conformar comités de vigilancia ambiental participativa y el personal de 
inspección y vigilancia dentro del MNB 

C

Capacitar a personal de inspección y vigilancia y promotores comunitarios, en 
coordinación con la PROFEPA C

Establecer la participación social mediante procesos de capacitación para integrar 
comités locales de vigilancia de los recursos naturales M

Promover la gestión de los recursos necesarios para la operación de un programa de 
inspección y vigilancia P

Contar con una red de radiocomunicación efectiva

Establecer una red de radiocomunicación entre los puntos de vigilancia C

Operar un sistema de radiocomunicación entre los sitios estratégicos para las 
actividades de inspección y vigilancia C

Promover la realización de operativos conjuntos con autoridades competentes

Establecer estrategias de participación con las instancias involucradas (PROFEPA, 
SEMARNAT, CONANP, SEDENA, SSP) para la inspección y vigilancia de los recursos 
naturales

P

Planificar y coordinar las actividades de inspección y vigilancia durante la presencia de 
invasiones, grupos de turistas y visitas académicas P

Apoyar el programa de señalización informativa, restrictiva y prohibitiva

Apoyar en la elaboración y colocación de la señalización respectiva C

Difundir la normatividad ambiental

Difundir las reglas administrativas del Programa de Manejo P

Vigilar la aplicación de la legislación ambiental vigente

Verificar que los proyectos cuenten con las autorizaciones que requieran y realicen las 
medidas de prevención y mitigación de impactos P

Mantener el registro de visitantes, usuarios e investigadores que realizan actividades 
en el MNB P

Participar en la elaboración de opiniones técnicas y consultas públicas de proyectos 
que impliquen impactos directos e indirectos al MNB P

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente mantenimiento de regímenes de disturbio y procesos 
ecológicos a gran escala

Los ecosistemas de Bonampak contribuyen a la captación y recarga de los mantos acuí-
feros de la Cuenca Usumacinta-Grijalva; producen oxígeno y capturan CO2 a través de 
sus masas forestales; proporcionan hábitat para aves migratorias y residentes; produ-
cen suelo fértil y contribuyen a la regulación climática regional. Estos ecosistemas se 
encuentran sujetos a diferentes niveles de disturbio, entendidos éstos como la modifica-
ción de la estructura de una población, comunidad o ecosistema, por causas de origen 
natural o humano, que afecta a los recursos, la disponibilidad de sustrato y el ambiente 
físico (Pickett y White, 1985).

El disturbio natural puede ser un proceso fundamental de los ecosistemas (Sousa, 1984), 
no obstante, un disturbio de naturaleza humana se caracteriza por efectos e impactos 
raramente reversibles en los ecosistemas.

Objetivos particulares

•	 Conocer los regímenes de perturbación natural.
•	 Identificar y disminuir los factores y regímenes de disturbio antropogénico.
•	 Identificar la transformación de ecosistemas a partir de un disturbio.

Metas y resultados esperados

•	 En 2014 se cuenta con estimaciones y análisis precisos sobre los regímenes de 
disturbios naturales.

•	 Durante 2012 se aplica un proyecto de disminución de regímenes de disturbios 
antropogénicos.

•	 A través de proyectos alternativos anuales para el empleo de leña, se promueve 
evitar el régimen de disturbio crónico de los ecosistemas.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la identificación de regímenes de disturbios

Promover el análisis de resiliencia de los ecosistemas del MNB C

Promover el estudio de la dinámica de las poblaciones para detectar los efectos de los 
regímenes de disturbios naturales C

Fomentar la preservación de los ecosistemas con base en la participación social

Evitar la introducción de especies exóticas P

Difundir los disturbios que genera el aprovechamiento de leña P

Promover alternativas comunitarias al uso de leña como principal fuente de energía C

* Las actividades se señalan con cursivas.
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Componente preservación de ecosistemas frágiles

La fragilidad ecológica esta íntimamente relacionada con las características intrínsecas 
de cada ecosistema (e.g., riqueza, biodiversidad, resiliencia, endemismo y carácter relic-
to) y se define como la susceptibilidad de los ecosistemas ante el impacto ocasionado por 
procesos naturales o acciones antropogénicas a que están expuestos (Chiappy, 1996).

En Bonampak, los cuerpos de agua, las comunidades de hábitat riparios y los bloques 
forestales formados por bosque tropical perennifolio, bosque mesófilo de montaña y pi-
no-encino que requieren atención especial para su conservación y protección. Las re-
giones impactadas durante los incendios de 1998, son sitios frágiles que se encuentran 
en proceso de recuperación y por ello constituyen zonas prioritarias de atención.

Objetivos particulares

•	 Mantener la conectividad con la Selva Lacandona y la selva maya, al evitar el 
avance de la frontera agrícola-ganadera.

•	 Asegurar la permanencia y protección de los cuerpos de agua y los hábitats 
riparios.

•	 Disminuir el impacto de origen antropogénico en la subzona de uso público.
•	 Delimitar la poligonal del MNB con sus respectivos amojonamientos.

Metas y resultados esperados

•	 A partir de 2012 se mantiene el registro geográfico de las superficies frágiles y 
sensibles del MNB.

•	 Entre 2012 y 2014 se intensifica la presencia institucional en las rutas de tránsito, 
a partir de 2013 se promueve la clausura de rutas.

•	 En 2012 se mantiene la delimitación física y señalización del MNB.

Actividades* y acciones Plazo
Integrar y operar un programa para la ubicación de áreas o ecosistemas frágiles y/o sensibles

Ubicar las áreas o ecosistemas frágiles y/o sensibles C

Promover el estudio de la fragilidad ecológica de los ecosistemas del MNB M

Monitorear las áreas con hábitats de relevancia o críticos para su protección, 
rehabilitación o restauración P

Establecer un programa de evaluación de sitios frágiles y sensibles, de acuerdo a la 
magnitud y las características de los impactos generados por actividades humanas M

Promover la conservación de los ecosistemas frágiles

Identificar los elementos que afectan los sitios frágiles y establecer mecanismos de control M

Promover la participación de la población local en la protección de las áreas donde se 
hayan identificado hábitats con relevancia ecológica o críticos P

Difundir entre la población local, la importancia de evitar el cambio de uso de suelo y 
conservar áreas con hábitat de relevancia ecológica P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente prevención y control de incendios forestales y contingencias 
ambientales

Generalmente, los campesinos lacandones utilizan el fuego en forma controlada, no 
obstante, el fuego forestal y otras contingencias se pueden presentar en el MNB con 
implicación de riesgo. Por ello, es necesario realizar acciones de prevención y control, 
fortalecer las campañas para el manejo de incendios, así como hacer énfasis en las acti-
vidades permanentes de prevención, participación social y coordinación interinstitucional.

Objetivos particulares

•	 Prevenir y mitigar los impactos ambientales generados por incendios forestales.
•	 Disminuir la amenaza de incendios forestales.
•	 Minimizar los riesgos e inseguridad hacia el visitante y el personal técnico y 

operativo.

Metas y resultados esperados

•	 Anualmente se realizan obras de prevención de incendios a través de una cam-
paña interinstitucional

•	 Entre 2012 y 2013 se desincentiva el uso de fuego con fines agropecuarios en 
la zona de influencia

•	 En 2015, disminución en 80% del número de incendios por causas antropogéni-
cas en la zona de influencia

•	 Elaborar anualmente un programa de acción de prevención y control de incen-
dios forestales.

Actividades* y acciones Plazo
Elaborar y operar un programa regional de prevención y control de incendios forestales

Identificar las zonas y rutas críticas para la atención, control y combate de incendios 
forestales C

Promover la formación de brigadas comunitarias y grupos voluntarios para la prevención, 
control y combate de incendios forestales P

Gestionar la capacitación de las brigadas contra incendios, en la detección, atención 
oportuna y técnicas de combate de incendios forestales P

Construir y mantener brechas cortafuego y caminos de acceso a áreas críticas para el 
control de incendios forestales P

Promover la gestión de recursos económicos para la operación del Programa P

Fomentar la coordinación interinstitucional con autoridades gubernamentales competentes para la 
prevención de incendios
Diseñar e implementar un programa de contingencia ambiental para garantizar la 
protección civil de los visitantes y personal técnico y operativo P

Participar en los convenios de colaboración con dependencias federales, estatales, 
municipales y comunidades para la implementación del Programa de Prevención y 
Control de Incendios Forestales de la Región VI Selva Marqués**

P
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Actividades* y acciones Plazo
Coordinar acciones con las autoridades competentes de la detección oportuna y combate 
de incendios forestales P

Gestionar ante las autoridades competentes la dotación de equipo a las brigadas contra 
incendios para su atención oportuna P

Generar acciones de prevención de incendios forestales

Elaborar un programa de prevención, control y combate de incendios forestales P

Participar en las campañas anuales de información para el uso del fuego con fines 
agrícolas P

Dar a conocer a las poblaciones aledañas la normativa aplicable en materia de manejo 
del fuego P

Atender otras contingencias ambientales

Promover la atención coordinada de las contingencias ambientales en el área P

Gestionar la coordinación institucional para la atención de contingencias sociales y 
naturales P

Elaborar un programa general de atención de contingencias ambientales P

Apoyar en la detección de contingencias

Verificar los puntos vulnerables y/o susceptibles de calor incendios forestales u otras 
contingencias ambientales, a través de herramientas de percepción remota P

*Las actividades se señalan en cursivas. 
** Programa coordinado por la Comsión Nacional Forestal (CONAFOR).

Componente protección contra ejemplares o poblaciones exóticas y control 
de ejemplares y poblaciones que se tornan perjudiciales

La introducción de especies de flora y fauna silvestres ajenas a Bonampak puede pro-
vocar un disturbio en sus condiciones ecológicas; las especies exóticas, al competir por 
recursos, pueden llegar a desplazar a las especies nativas e incluso, a contribuir a la 
desaparición de una de ellas.

Objetivos particulares

•	 Disminuir la amenaza o perturbación que generan las especies invasoras, exóti-
cas y/o que no se tornan perjudiciales o nocivas.

•	 Realizar actividades de monitoreo de especies exóticas y que no se tornan 
perjudiciales.

•	 Informar a la población humana, sobre las especies que no se tornan perjudicia-
les y exóticas que afectan al MNB.

Metas y resultados esperados

•	 Identificar, entre 2012 y 2014, las especies, exóticas y/o que no se tornan perju-
diciales, su distribución, poblaciones e impacto.
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•	 Instaurar, a partir de 2013, medidas de control de especies, exóticas y/o que no 
se tornan perjudiciales.

•	 Haber disminuido cuantitativamente, la afectación de especies exóticas y que se 
tornan perjudiciales, en 2015.

Actividades* y acciones Plazo
Contar con una lista de especies que se tornan perjudiciales y exóticas

Contactar especialistas y centros de investigación que cuenten con información de 
especies que no se tornan perjudiciales y exóticas M

Realizar acciones de prevención de introducción de especies que se tornan perjudiciales 

Capacitar al personal encargado de la inspección y vigilancia en la detección y control 
de especies que se tornan perjudiciales y exóticas M

Promover soluciones que mitiguen y/o controlen el efecto de las especies exóticas y que 
no se tornan perjudiciales en los ecosistemas del MNB M

Elaborar estrategias de control de especies exóticas y nocivas M

Promover la participación social en el desarrollo de acciones de detección y control de 
especies exóticas y nocivas M

Informar a los habitantes de las zonas de amortiguamiento acerca de las especies 
exóticas y que no se tornan perjudiciales y sus efectos sobre el MNB M

Organizar talleres con los habitantes de Bonampak y comunidades de las zonas de 
amortiguamiento para lograr acuerdos de no introducción de especie nocivas M

Establecer medidas de control de especies que se tornan perjudiciales y exóticas

Aplicar propuestas de manejo y control de especies exóticas y que se tornan perjudiciales, 
derivadas de estudios e investigaciones en el MNB L

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente mitigación y adaptación al cambio climático

La capacidad de las comunidades adyacentes al Monumento Natural Bonampak para 
adaptarse al cambio climático y anticipar o mitigar sus efectos dependerá en gran me-
dida de sus políticas adoptadas. La falta de información y estrategias sobre cómo hacer 
frente a los impactos del cambio climático provocan problemas ambientales, sociales, 
de salud y económicos, por lo que es necesario encaminar los planes de acción hacia 
la adaptación, en los cuales se incluya la participación de todos los actores posibles. Es 
por esto que la Dirección del MNB ha tomado la iniciativa de promover la adopción de 
políticas en torno al cambio climático y sus efectos en la región, como estrategia para 
salvaguardar nuestra biodiversidad. Aunque los impactos globales no sean muy dramá-
ticos en el corto plazo es importante trabajar hoy tanto a nivel local, regional y nacional 
para reducir las consecuencias en el futuro.

Objetivo particular

•	 Promover ante diferentes actores que inciden y residen en las comunidades ubi-
cadas en la zona de influencia del Monumento Natural Bonampak, en la difusión 
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y adopción de políticas públicas respecto al cambio climático en México, con én-
fasis en la promoción de alternativas energéticas y reducción de emisiones de 
gases invernadero para contribuir a la mitigación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI ).

Metas y resultados esperados

•	 Consolidar en 2014 una campaña permanente sobre las acciones locales de 
adaptación y mitigación del cambio climático.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la información a distintos actores

Divulgación de informes sobre temas de economía, políticas e impacto ambiental P

Educación del público por medio de publicidad, eventos y conferencias públicas P

Avance de las negociaciones internaciones sobre el cambio climático, a través 
de la coordinación de discusiones políticas, industriales y gubernamentales 
entre los países

P

Se implementan acciones para la mitigación de las emisiones de GEI

Integrar al programa de cultura para la conservación el tema de cambio climático P

Participar en el grupo estatal de cambio climático P

Evaluar las acciones desarrolladas que contribuyen en la mitigación de las emisiones C

Fomentar la participación local en las acciones de mitigación de cambio climático P

Aumentar las zonas forestales y utilizar leña como sustituto para los combustibles fósiles 
que permita ayudar a estabilizar las emisiones de CO2

P

Fomentar la adopción de nuevas tecnologías, que permita contribuir a cambiar hábitos 
de consumo P

Establecer acuerdos institucionales adecuados y asegurar el financiamiento de iniciativas 
de mitigación P

* Las actividades se señalan con cursivas.

Subprograma Manejo

En el área se encuentra el macizo boscoso de mayor extensión y mejor conservado de 
la porción central de la Selva Lacandona. Los paisajes y ecosistemas de Bonampak, 
así como la presencia de especies de importancia ecológica, se traducen en un recur-
so que no debe ser comprometido, sino moderado a través de actividades compatibles 
con los objetivos de conservación del Monumento Natural Bonampak.

El mantenimiento de los recursos naturales y de los aspectos culturales se realiza a través 
de mecanismos de manejo enfocados hacia el desarrollo sustentable del ANP y su zona 
de influencia. Este subprograma plantea realizar actividades de conservación enfocadas 
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en la aplicación de tecnologías de producción agroecológica y la promoción de la autoges-
tión comunitaria, a través de proyectos alternativos a desarrollar en la zona de influencia.

Objetivo general

•	 Fomentar la ejecución de actividades y acciones orientadas al cumplimiento de 
los objetivos de conservación y preservación del MNB a través de proyectos al-
ternativos y la promoción de actividades de desarrollo sustentable.

Estrategias

•	 Compatibilizar las formas de manejo tradicionales de producción con los criterios 
de conservación de los recursos naturales.

•	 Promover la participación de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab y las localida-
des de la zona de influencia en la aplicación de tecnologías alternativas, haciendo 
énfasis en disminuir la presión del aprovechamiento de los recursos naturales.

•	 Incorporar nuevas alternativas económicas, que permitan el uso racional de 
los recursos naturales y que generen satisfactores sociales en el ámbito local y 
microregional.

Componente actividades productivas alternativas y tradicionales

En las comunidades de la zona de influencia se observa un alto grado de fragmentación 
del hábitat debido a la continua expansión de las áreas de aprovechamiento y cambios 
en el uso del suelo. El uso excesivo de agroquímicos también tiene efectos negativos en 
los ecosistemas y en la salud de los pobladores. Los efectos derivados no son compa-
tibles con la conservación de la biodiversidad, ocasionan disminución de la fertilidad de 
los suelos, erosión, problemas de asolvamiento y contaminación de cuerpos de agua, 
que en forma indirecta afectan al MNB. Por lo anterior, es conveniente impulsar proyec-
tos y prácticas alternativas que disminuyan la presión sobre los ecosistemas y ofrezcan 
mejores opciones a los productores.

Objetivos particulares

•	 Incorporar el uso de tecnologías agroecológicas en las comunidades de la zona 
de influencia del MNB.

•	 Fortalecer la producción artesanal para el beneficio económico familiar y el de-
sarrollo comunitario, a través de la integración, gestión y operación de proyectos 
en la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

•	 Incorporar el conocimiento tradicional y los adelantos de investigación en el uso 
de tecnologías, como mecanismo para el rescate de usos y costumbres en el 
manejo de recursos naturales.
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Metas y resultados esperados

•	 En el operiodo 2010-2012, se establece el uso de tecnologías agroecológicas en 
la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

•	 Lograr, en 2013, la participación de 80% de los artesanos de la Subcomunidad 
Lacanjá-Chansayab en proyectos de mejoramiento de la calidad de las artesanías, 
con mercados y precios justos.

•	 Se mantiene la participación de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab y otras lo-
calidades de la Selva Lacandona, en una actividad anual de intercambio de ex-
periencias en proyectos de manejo sustentable.

•	 Implementar, a partir de 2012, un programa de capacitación a organizaciones y 
productores artesanales de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

•	 Se propondrán, anualmente, proyectos productivos alternativos dirigidos a la po-
blación y grupos organizados de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

Actividades* y acciones Plazo
Promover actividades productivas de manejo sustentable

Apoyar las investigaciones relacionadas con la innovación tecnológica o la aplicación de 
tecnologías alternativas en la producción agropecuaria P

Fomentar la implementación de las tecnologías agroecológicas en actividades 
agropecuarias C

Evaluar cada una de las propuestas de actividades alternativas, con el apoyo de 
especialistas M

Promover la incursión de los productos locales en mercados alternativos C

Implementar un sistema de monitoreo de las actividades productivas y de uso del suelo 
en el área P

Formular alternativas de producción artesanal en coordinación con las comunidades locales

Apoyar las propuestas de investigación relacionadas con el uso y monitoreo de especies 
de vida silvestre, con relación a la producción artesanal C

Elaborar un catálogo de productos artesanales para promoción en los mercados 
regionales C

Desarrollar un inventario de materias primas utilizadas en la elaboración de artesanías M

Apoyar en el fortalecimiento de las actividades de fabricación de artesanías con madera, 
barro y cortezas P

Coadyuvar en la integración de un programa de capacitación para productores 
artesanales del área y gestionar recursos económicos para su operación M

Promover el rescate del conocimiento tradicional sobre el manejo de agroecosistemas

Documentar el uso tradicional de los recursos naturales M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente desarrollo comunitario y asentamientos humanos

El Monumento Natural Bonampak forma parte del municipio de Ocosingo, Chiapas; en 
él no existen asentamientos humanos, ni centros de población, exclusivamente, perso-
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nal de inspección y vigilancia del INAH y de CONANP realizan estancias con estrictos 
fines de manejo y vigilancia. Las instalaciones dentro del MNB cuentan con manejo de 
los desechos sanitarios que se almacenan en una fosa séptica.

Objetivos particulares

•	 Fomentar y contribuir a la planeación y regulación de los asentamientos humanos 
de la zona de influencia a través de la colaboración con las autoridades compe-
tentes en la elaboración e implementación de instrumentos de planeación y or-
denamiento ecológico territorial.

•	 Incorporar sistemas de tratamiento de agua y manejo de desechos sólidos.

Meta y resultado esperado

•	 Fomentar, durante el periodo 2012 a 2014, el establecimiento de un programa de 
ordenamiento comunitario para la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

Actividades* y acciones Plazo
Contribuir al ordenamiento ecológico territorial 

Promover la formulación y ejecución de un programa de ordenamiento ecológico territorial 
comunitario, a través de métodos participativos M

Colaborar con el gobierno estatal y federal en los programas de ordenamiento ecológico 
regional M

Generar propuestas para el manejo de desechos

Fomentar la investigación en materia de contaminación por desechos sólidos y líquidos P

Promover la educación ambiental, capacitación y difusión en materia de manejo de 
desechos P

Aplicar ecotecnias para el tratamiento de desechos líquidos M

Promover campañas de reciclado de desechos sólidos P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente manejo y uso sustentable de agroecosistemas y ganadería

En la zona de influencia del ANP, predominan las actividades agropecuarias, como la 
ganadería bovina, la cafeticultura y la siembra de maíz, frijol y chile. En la localidad de 
Bonampak, al interior del MNB, no se practican actividades ganaderas, ni de cafeticul-
tura; la agricultura abarca aproximadamente 2% de la superficie y es totalmente de sub-
sistencia. A partir del año 2000, se ha promovido el manejo sustentable de café en la 
zona de influencia.

Este componente se refiere exclusivamente a la zona de influencia del área, plantea el 
fomento a la producción agroecológica y la disminución del uso de agroquímicos, con el 
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objeto de evitar la erosión, la contaminación y la fragmentación de ecosistemas, como 
consecuencia del cambio en el uso del suelo.

Objetivos particulares

•	 Promocionar el uso de tecnologías agroecológicas alternativas para lograr el 
abasto local de alimentos, así como los destinados a los mercados regionales y 
externos.

•	 Disminuir la presión sobre los recursos naturales del MNB, con la promoción de 
la diversificación productiva como instrumento para intensificar el uso del suelo.

•	 Mantener el uso del solar familiar en el sistema productivo campesino, a través 
de la difusión de su importancia.

•	 Establecer módulos demostrativos que permitan validar las tecnologías, previa-
mente a su aplicación en los predios o parcelas.

Metas y resultados esperados

•	 Para 2015, incrementar en 50% la superficie agrícola, con milpa sedentarizada, 
a través del manejo de cultivos de cobertera y especies criollas de cultivos bási-
cos en la zona de influencia del MN Bonampak.

•	 Establecer, a partir de 2012, en la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, un solar 
demostrativo con un sistema productivo diversificado de cultivos y animales de 
traspatio, que pueda ser replicado en los solares familiares.

Actividades* y acciones Plazo
Impulsar la producción orgánica certificada

Apoyar los proyectos de investigación, con respecto a la generación y extensionismo de 
tecnologías compatibles con el ambiente P

Promover un programa de control biológico de plagas en plantaciones para disminuir 
la contaminación por agroquímicos, en coordinación con las autoridades competentes P

Promover el uso de abonos orgánicos derivados del uso de insumos locales P

Promover la certificación de los procesos de producción orgánica en cultivos como el café P

Fomentar la integración de eslabones productivos a través de agroindustrias M

Impulsar modelos de producción ganadera que permitan disminuir el uso extensivo de áreas de 
pastoreo
Gestionar y coadyuvar al establecimiento de módulos demostrativos ganaderos que 
promuevan el uso de forrajes con elevado valor nutritivo M

Promover modelos de explotación ganadera a través de un manejo semiestabulado M

Promover el establecimiento de cercos vivos con especies nativas forrajeras y con otros 
usos para el manejo del ganado P

Impulsar un proceso de recuperación productiva en territorios ganaderos, con la 
implementación de actividades de reforestación y sistemas silvopastoriles P

Promover el mejoramiento de pastos y el uso de otros recursos alimenticios para la 
ganadería P
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Actividades* y acciones Plazo
Promover el uso de la asociación de pastos con leguminosas, en sistemas intensivos, 
para la alimentación ganadera P

Difundir los sistemas de intensificación de la ganadería haciendo especial énfasis en 
aquellas que promuevan el uso sustentable de los recursos naturales M

Incrementar el programa de sedentarización de la milpa

Apoyar los proyectos de investigación referentes al manejo de cultivo de cobertera P

Fortalecer los programas de abonos verdes y cultivos de cobertera destinados a mejorar 
la producción y conservación de suelos P

Promover del establecimiento de parcelas bajo modalidades agroforestales P

Realizar la evaluación de programas de abonos verdes P

Impulsar el manejo de sistemas tradicionales de uso de traspatio

Promover el mantenimiento de la producción de traspatio o solares domésticos C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente manejo de ecosistemas terrestres y recursos forestales

En la superficie territorial que ocupa Bonampak, está prohibido todo tipo de aprovecha-
miento de los recursos naturales, salvo para la realización de actividades relacionadas 
con la preservación del MNB, la investigación científica, recreación y educación, previo 
permiso de la autoridad competente.

Objetivo particular

•	 Apoyar las actividades de investigación sobre manejo y saneamiento de los eco-
sistemas forestales.

Meta y resultado esperado

•	 A partir de 2012, practicar una campaña anual de manejo de combustibles y mo-
nitoreo de ecosistemas.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la preservación de los recursos forestales del MNB

Difundir las afectaciones que se generan en los ecosistemas del MNB por el 
aprovechamiento de sus recursos forestales C

Incluir en el programa de educación ambiental el tema de recursos forestales C

Fomentar actividades de preservación de los recursos forestales del MNB y su zona 
de influencia P

Promover la realización de investigaciones en materia forestal C

Promover en la zona de influencia, el establecimiento de viveros para la producción de 
especies forestales nativas útiles y comercializables M
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Actividades* y acciones Plazo
Establecer y mantener las campañas anuales para el manejo de combustibles P

Promover el monitoreo de los ecosistemas del MNB C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente manejo y uso sustentable de vida silvestre

Los ecosistemas del MNB incluyen especies de vida silvestre cuyo manejo puede tener 
diversos fines, entre ellos: restauración, protección, mantenimiento, recuperación, re-
producción, repoblación, reintroducción, investigación científica, rescate y resguardo. El 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre será promovido en la zona de influencia.

Objetivos particulares

•	 Evitar la cacería no autorizada a través del establecimiento de brigadas comuni-
tarias de vigilancia.

•	 Disminuir la presión sobre especies de flora y fauna silvestres bajo alguna cate-
goría de riesgo y que tienen interés comercial, a través del impulso de activida-
des alternativas productivas.

•	 Fomentar la elaboración de programas específicos para las poblaciones de flora 
y fauna silvestres que se encuentran bajo alguna categoría de riesgo.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, durante 2013, con una lista de especies de flora y fauna silvestres que 
son aprovechadas por la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

•	 Distribuir, en 2013, un paquete de materiales sobre el concepto y los fines del 
manejo y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en las comunida-
des de la zona de influencia.

Actividades* y acciones Plazo
Generar una lista de especies de flora y fauna silvestres con potencial económico

Apoyar a los investigadores en el proceso de identificación de especies susceptibles 
de ser aprovechadas a través de Unidades de Manejo para la Conservación de Vida 
Silvestre (UMA), de posible establecimiento en la zona de influencia

C

Realizar reuniones de concertación con los ejidos para promover el establecimiento de 
una UMA M

Realizar reuniones informativas con los representantes comunales y sus comunidades 
sobre las especies sujetas a alguna categoría de riesgo y aquellas susceptibles a ser 
aprovechadas, así como las tasas de aprovechamiento

P

Difundir la normatividad sobre los trámites y procedimientos de registro de UMA C

Promover la operación de la UMA en la zona de influencia C
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Actividades* y acciones Plazo
Realizar el manejo de especies de vida silvestre C

Promover la participación de la población local en la conservación y manejo sustentable de las 
especies de vida silvestre que son aprovechadas de forma tradicional
Promover la participación de la población local en la protección de las especies de flora 
y fauna silvestres del MNB, con especial énfasis en aquellas con alguna categoría de 
riesgo, así como su la participación en actividades de inspección y vigilancia

P

Establecer programas de manejo y reproducción para especies sujetas a alguna categoría de riesgo

Determinar coordinadamente con instituciones, centros de investigación y educación, los 
indicadores de población de las especies de importancia por su estado de conservación, 
factores de deterioro y variaciones históricas

M

Fomentar la elaboración de programas específicos para las poblaciones de flora y fauna 
silvestres que se encuentran bajo alguna categoría de riesgo M

Fomentar la participación académico-social, en la investigación aplicada al manejo de 
especies bajo en alguna categoría de riesgo M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente mantenimiento de servicios ambientales

Los servicios ambientales se definen como aquellos que brindan los ecosistemas de ma-
nera natural o por medio del manejo sustentable de los recursos, como la provisión del 
agua en calidad y cantidad; captura de carbono, de contaminantes y componentes natu-
rales; generación de oxígeno; amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; 
modulación o regulación climática; protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y for-
mas de vida; protección y recuperación de suelos y el paisaje y la recreación, entre otros.

La conservación de los recursos naturales en el MNB es importante ya que contribuye 
a la aportación de bienes y servicios ambientales, de los cuales depende directamen-
te la población de diversas localidades asentadas en la zona de influencia. El manteni-
miento de los ecosistemas forestales favorece la retención de humedad, la recarga de 
acuíferos subterráneos y la prevención de la erosión; mejora la calidad del aire y con-
tribuye al sostenimiento y mejoramiento de poblaciones y comunidades biológicas de 
flora y fauna silvestre.

Objetivo particular

•	 Asegurar el interés de los propietarios del territorio en conservar el MNB por los 
beneficios ambientales y económicos que ésta conlleva.

Meta y resultado esperado

•	 Incorporar, en 2015, la subzona de preservación del MNB al pago por servicios 
ambientales a cargo de la autoridad competente.
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Actividades* y acciones Plazo
Establecer el potencial del MNB para aportar servicios ambientales

Apoyar las actividades de investigación que se realicen en el MNB con relación a sus 
servicios ambientales P

Apoyar en las actividades de evaluación de la calidad y estado que guardan los recursos 
naturales con relación a los servicios ambientales M

Elaborar un plan para la obtención de recursos económicos derivados de la venta de 
los servicios ambientales M

Desarrollar un proyecto derivado de la venta de servicios ambientales P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente patrimonio arqueológico, histórico y cultural

El valor cultural fundamental de Bonampak, sin duda alguna recae en sus murales, la 
pintura de gran extensión, en óptimo estado de conservación, con información amplia, 
es importante no sólo por el cúmulo de información que proporciona sobre la aparien-
cia física, la vestimenta, la música, la danza y los ritos de un grupo maya de la época 
prehispánica, sino que ello se manifiesta por los aspectos propios de la pintura, como el 
uso de la gran técnica contenida en estos, el empleo de escorzos y diversas perspec-
tivas, manejo de segundo y tercer planos, gran expresividad, dinamismo y una amplia 
gama de colores (Tovalín, 1998).

Objetivo particular

•	 Coadyuvar con el INAH en la protección del patrimonio arqueológico, histórico y 
cultural presente en el área.

Metas y resultados esperados

•	 Realizar un programa anual para contribuir a la preservación, conocimiento y di-
fusión de la importancia cultural del ANP, en coordinación con el INAH.

•	 Fomentar la integración de un acervo documental sobre los estudios de la Cultu-
ra Maya-Lacandona realizados en el área, en 2012.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la documentación y generación de información

Promover la construcción de un acervo documental sobre los estudios de la Cultura 
Maya-Lacandona M

Contribuir a la protección del patrimonio arqueológico

Promover con el INAH la realización de inventarios de los monumentos arqueológicos 
localizados dentro del MNB y sus medidas de protección M
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Actividades* y acciones Plazo
Fomentar el rescate de usos y costumbres en la zona de influencia

Promover el rescate de usos y costumbres que favorezcan la conservación de los 
recursos naturales P

Capacitar a voluntarios comunitarios que promuevan la valorización de conocimiento 
tradicional maya-lacandón M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente turismo, uso público y recreación al aire libre

El área es famosa por sus pinturas murales, es ampliamente conocida como destino tu-
rístico y emblema de la Cultura Maya. Los visitantes en su mayoría nacionales, buscan 
conocer los murales, aunque también es alta la afluencia del visitante con perfil acadé-
mico o de investigación, generalmente social o antropológico. La visita a Bonampak, 
por parte del turismo de bajo impacto ambiental, plantea un previo conocimiento de la 
Cultura Maya-Lacandona.

Bonampak tiene más de ocho años bajo manejo comunitario, a través de una organiza-
ción social que realiza cobro de derechos y diversas organizaciones que proporcionan 
servicios al turismo.

Objetivos particulares

•	 Organizar las actividades de turismo de bajo impacto ambiental, realizadas en la 
subzona de uso público, con base en criterios técnicos y legales.

•	 Fomentar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y valores 
culturales del MNB, a través de la realización de actividades de turismo de bajo 
impacto ambiental.

Metas y resultados esperados

•	 Implementar y difundir el Programa de Manejo a partir de 2011.
•	 100% de los prestadores de servicios turísticos se sujetan a los lineamientos del 

Programa de Manejo y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.

Actividades* y acciones Plazo
Ordenar las actividades de turismo de bajo impacto ambiental

Planificar una estrategia de turismo de bajo impacto ambiental e incorporarlo a las labores 
de sensibilización, educación ambiental y obtención de fondos, en coordinación con las 
instituciones relacionadas

C

Monitorear la intensidad de las actividades turísticas a efecto de emitir recomendaciones 
para evitar que se ocasionen alteraciones significativas a la flora, fauna silvestres y 
ecosistemas del área

P
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Actividades* y acciones Plazo
Implementar los lineamientos que normen y permitan ofrecer oportunidades para el 
desarrollo de actividades turísticas en el MNB, con otras instituciones y organizaciones 
sociales y civiles

M

Integrar el turismo de bajo impacto ambiental en los planes de ordenamiento ecorregional C

Dar seguimiento a las acciones de planeación regional en materia de turismo de bajo 
impacto ambiental P

Promover la realización de estudios para el mantenimiento o modificación de las políticas 
de visita para la realización de actividades recreativas M

Elaborar el plan de visita al sitio L

Realizar un programa de capacitación sobre turismo de bajo impacto ambiental y conservación de 
recursos naturales, dirigido a comunidades y prestadores de servicios turísticos
Realizar reuniones con la comunidad y prestadores de servicios turísticos para definir 
líneas de capacitación M

Realizar talleres de capacitación para prestadores de servicios turísticos M

Incorporar a la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab en la prestación de servicios turísticos 
a través de la capacitación y certificación de los guías de turismo en coordinación con 
la Secretaría de Turismo (SECTUR)

M

Fortalecimiento al programa sobre turismo de bajo impacto ambiental en Bonampak

Fomentar la mejora en la infraestructura y equipo C

Coadyuvar en la capacitación técnica para el desarrollo de capacidades en materia de 
turismo de bajo impacto ambiental C

Fomentar una cultura ambiental en los usuarios y visitantes del ANP, en favor del 
mantenimiento y conservación de los recursos naturales P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma Restauración

Dirigido hacia la atención requerida por los ecosistemas alterados debido a fenómenos 
naturales o actividades humanas, este subprograma establece las actividades y acciones 
de rehabilitación, recuperación y restauración que permitan garantizar la permanencia y 
restablecimiento de las condiciones ecológicas de los sistemas afectados.

Es necesario fomentar las actividades y acciones de manejo enfocadas a la conectivi-
dad e integridad del paisaje, protección de especies en riesgo, conservación de agua 
y suelos, reforestación y restauración de ecosistemas. La principal actividad de este 
subprograma, en el caso de Bonampak, es mantener la condición actual, en la que a 
escala 1:50,0006 no hay superficie afectada por fenómenos naturales o actividades 
antropogénicas.

6  En esta escala, no se observan afectaciones menores a cuatro hectáreas. 
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Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las modificaciones causa-
das por las actividades humanas o fenómenos naturales, permitiendo la continuidad de 
los procesos naturales en los ecosistemas del Monumento Natural Bonampak.

Estrategias

•	 Mantener la funcionalidad ecológica de los ecosistemas del MNB.
•	 Promover acciones de manejo forestal y ejecutar acciones de recuperación y 

saneamiento.
•	 Fomentar la investigación orientada a acciones de recuperación de especies ca-

talogadas en alguna categoría de riesgo.

Componente conectividad e integridad del paisaje

El paisaje es identificado como la síntesis de los sistemas ecológicos y culturales que lo 
constituyen. Su expresión se realiza a través de patrones modificables (aspectos bióti-
cos) en función del tiempo y la escala de observación del mismo. Su análisis se lleva a 
cabo a través de imágenes satelitales y técnicas de percepción remota, con lo que se 
identifican los elementos y componentes que pueden estructurar unidades de paisaje. 
Éstas son una expresión integrada de componentes físicos, biológicos y culturales que se 
presentan en el espacio geográfico con una fisonomía particular y pueden ser utilizadas 
para el ordenamiento del territorio y el desarrollo sustentable (López y Cervantes, 2002).

Conforme aumenta la frontera agrícola en las comunidades aledañas a Bonampak se 
incrementa la presión sobre los ecosistemas conservados que sirven como conectores 
entre las ANP de la Selva Lacandona. Actualmente (2007) se mantiene la conectividad 
de Bonampak con La Cojolita, Montes Azules y Lacan-Tun, no obstante la carretera fe-
deral Palenque-Frontera Corozal la interrumpe con la sierra del tornillo y las Áreas Na-
turales Protegidas de Chan-Kin y Yaxchilán.

Objetivos particulares

•	 Disminuir y/o frenar la destrucción y fragmentación del MNB debido a activida-
des antropogénicas.

•	 Incrementar la superficie de conectividad en los paisajes que han sufrido trans-
formación en su composición y estructura.

Meta y resultado esperado

•	 Orientar entre 2013 y 2016, las actividades agropecuarias que se desarrollan en 
la zona de influencia de Bonampak, hacia la sustentabilidad.
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Actividades* y acciones Plazo
Promover el estudio de la conectividad

Aplicar el programa de recuperación de la conectividad, con la participación de las 
comunidades involucradas en la zona de influencia M

Dar seguimiento al programa de atención integral para la Selva Lacandona P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente recuperación de especies en riesgo

Como consecuencia de su ubicación geográfica y fisiográfica, Bonampak constituye un 
importante reservorio de diversidad biológica, destacando algunas especies y poblacio-
nes en riesgo enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-Espe-
cies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo.

Este componente plantea las acciones y actividades que promuevan la conservación 
de la biodiversidad con la que cuenta el Monumento Natural Bonampak, especialmente 
las especies endémicas, protegidas o las amenazadas.

Objetivos particulares

•	 Conservar especies en riesgo en espacios naturales, a través de la coordinación 
de diversos sectores y actores para generar acciones de conservación directas 
e indirectas.

•	 Establecer estrategias de manejo que induzcan la recuperación de especies en 
riesgo.

Metas y resultados esperados

•	 Elaborar y ejecutar, entre 2012 y 2013, un programa de conservación y recupe-
ración de especies en riesgo, que permita mantener las poblaciones y procesos 
ecológicos de los que depende la permanencia de las especies.

•	 Promover, de manera permanente, la realización, en Bonampak y su zona de in-
fluencia, de un proyecto de monitoreo biológico, articulado con el Programa Re-
gional de Monitoreo.

Actividades* y acciones Plazo
Elaborar un programa de caracterización de especies en riesgo

Elaborar y ejecutar un programa de recuperación de especies en riesgo M

Realizar monitoreo de las poblaciones de especies en riesgo M

Identificar las especies que tienen alguna categoría de riesgo en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 C
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Actividades* y acciones Plazo
Elaborar y desarrollar el proyecto de monitoreo en Bonampak y su zona de influencia

Elaborar un proyecto de monitoreo de especies prioritarias y sujetas bajo alguna 
categoría de riesgo C

Gestionar financiamiento para desarrollar el proyecto de monitoreo C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente conservación de agua y suelos

Se desconocen los niveles de contaminación de los cuerpos de agua, generados por 
el uso de agroquímicos en las actividades productivas de las poblaciones ribereñas. La 
conservación de agua y suelos constituye una de las líneas prioritarias de investigación 
para esta ANP.

Objetivo particular

•	 Conocer los niveles de contaminación del recurso hídrico, suelo y paisaje por de-
sechos sólidos, líquidos, plaguicidas y combustibles.

Meta y resultado esperado

•	 Coadyuvar con las autoridades competentes para la protección de los recursos 
hídricos.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la elaboración de un diagnóstico de impactos en recursos hídricos y del suelo

Caracterizar los usos del suelo, establecer una relación de erodabilidad y analizar la 
calidad del agua M

Conocer las fuentes de contaminación y la forma como se usan los agroquímicos M

Establecer un convenio de colaboración con la CONAFOR para la recuperación de 
suelos y calidad del agua M

Promover ante la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) un programa de monitoreo 
de calidad del agua L

Apoyar el establecimiento de barreras vivas bajo la modalidad de sistemas agroforestales P

Impulsar el proyecto para la producción de abonos verdes P

Realizar la evaluación del proyecto de abonos verdes P

Promover y difundir el manejo agroecológico en las unidades de producción

Fortalecer el uso de fertilización orgánica P

Promover el uso de control biológico de plagas y enfermedades, en coordinación con 
las autoridades competentes P
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Actividades* y acciones Plazo
Aplicar la normativa vigente sobre el manejo y uso de agroquímicos en el área

Difundir la normativa vigente sobre el uso de agroquímicos P

Diseñar un programa de educación ambiental en manejo de residuos sólidos y líquidos C

Elaborar un programa de manejo de residuos sólidos para el MNB C

Elaborar un reglamento comunitario para el manejo de residuos sólidos y líquidos C

Promover el establecimiento de sistema de drenajes a través de letrinas o plantas de 
tratamiento con fines de protección de la biodiversidad M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente reforestación y restauración de ecosistemas

La mayor parte de la superficie del área tiene vocación forestal y más de 95% se man-
tiene en buen estado de conservación. La recuperación, a través de acciones de refo-
restación y restauración, de pequeñas superficies afectadas por actividades agrícolas, 
contribuirá a recuperar e incrementar la calidad de los hábitats que albergan diversidad 
de flora y fauna silvestres.

Objetivo particular

•	 Mitigar la deforestación a través de acciones coordinadas de inspección y vigi-
lancia, reforestación y educación ambiental en el área y su zona de influencia.

Metas y resultados esperados

•	 Contar, en 2010, con un programa de reforestación con especies nativas para la 
zona de influencia.

•	 Promover, en 2011, el establecimiento de un vivero de especies nativas para su 
propagación a través de la reforestación en la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

Actividades* y acciones Plazo
Reforestar y restaurar ecosistemas 

Identificar áreas impactadas por incendios forestales, con procesos de erosión como 
consecuencia de actividades antropogénicas P

Actualizar bianualmente la estimación de superficies afectadas, con necesidades de 
reforestación, protección y restauración M

Establecer convenios de colaboración y coordinación para la construcción de viveros 
municipales y comunitarios de producción de plantas con especies nativas para la 
reforestación y restauración ecológica

M

Impulsar programas de reforestación y restauración ecológica a fin de coadyuvar con 
las acciones del Programa de Manejo P

Operar y gestionar proyectos de reforestación con especies nativas P

Delimitar áreas destinadas a la regeneración natural P
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Actividades* y acciones Plazo
Promover el establecimiento de plantaciones forestales o de uso múltiple M

Apoyar proyectos de captura de carbono a fin de incrementar los recursos financieros 
destinados a plantaciones forestales P

Impulsar la elaboración y operación de proyectos para el pago de servicios ambientales 
ante CONAFOR P

Celebrar convenios de concertación o colaboración con instituciones de investigación y 
académicas para el desarrollo de estudios de recuperación en el MNB M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente rehabilitación de corredores riparios y sistemas fluviales

Un aspecto con gran influencia en los ecosistemas del Monumento Natural Bonampak 
es el río Lacanjá que cruza el área y genera zonas de inundación.

Objetivo particular

•	 Evitar el cambio en las características ecológicas de la ribera del río Lacanjá en 
el MNB y su zona de influencia.

Meta y resultado esperado

•	 Fomentar, durante 2011 y 2012, la elaboración de un proyecto de rehabilitación 
del sistema ripario.

Actividades* y acciones Plazo
Promover la elaboración de un diagnóstico del sistema ripario que cruza a Bonampak

Elaborar un diagnóstico sobre el río Usumacinta, en coordinación con la CONAGUA M

Identificar las zonas con mayor deterioro en las márgenes del río Usumacinta, con 
relación al MNB M

Establecer un vivero con plantas nativas para forestar en las riberas del río Usumacinta M

Restaurar zonas deterioradas en la rivera del río Usumacinta M

Implementar procesos de capacitación

Realizar talleres sobre el uso y manejo adecuado de agroquímicos, como medida de 
prevención de la contaminación de los cuerpos de agua M

Realizar pláticas sobre el manejo de barreras vivas en potreros de las márgenes del 
río Usumacinta M

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Subprograma Conocimiento

El conocimiento de los recursos naturales y la información requerida para mantener en 
buen estado un ecosistema es una tarea fundamental que persiguen los programas 
de manejo. Generar, transferir y aplicar el conocimiento son requisitos fundamentales 
para las acciones de manejo en materia de conservación. El manejo de un Área Natu-
ral Protegida obliga al conocimiento, la interpretación y la difusión de los procesos y los 
fenómenos naturales, sociales y económicos que confluyen en esta. Es a través de la 
investigación como se obtiene la información que sustenta al manejo y provee el funda-
mento de la toma de decisiones.

Este subprograma establece las actividades y acciones de manejo con respecto a los 
siguientes apartados: investigación y generación de conocimiento; generación de in-
ventarios; establecimiento de líneas base; monitoreo ambiental y socioeconómico, y la 
conformación de sistemas de información.

Objetivo general

Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nue-
vas que permitan la preservación, la toma de decisiones y el aprovechamiento susten-
table de la biodiversidad del MNB.

Estrategias

•	 Fomentar las líneas prioritarias de investigación señaladas en este Programa de 
Manejo.

•	 Facilitar el desarrollo de proyectos de investigación prioritarios.
•	 Participar con los grupos multidisciplinarios que apoyen la investigación en el 

MNB.
•	 Fomentar el monitoreo del poblaciones de especies en riesgo y sujetas a alguna 

categoría de riesgo.
•	 Realizar colecta científica atendiendo a lo que establecen las disposiciones jurí-

dicas y administrativas en la materia.

Componente fomento a la investigación y generación de conocimiento

La investigación sobre aspectos biológicos, ecológicos y sociales constituye un valioso ins-
trumento en un Área Natural Protegida. Permite identificar, conocer y explicar los procesos 
y fenómenos que inciden en las condiciones de los recursos naturales y sus ecosistemas. 
Las condiciones socio-culturales del área han propiciado el interés de investigadores de 
diversas disciplinas, principalmente antropológicas y sociales sobre la Cultura Maya-La-
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candona. En tanto que los estudios de aspectos biológicos y ecológicos han sido escasos, 
por lo que es una necesidad ampliar las investigaciones en estas disciplinas.

Objetivo particular

•	 Fomentar la investigación científica que permita generar e incrementar el cono-
cimiento sobre el Monumento Natural Bonampak.

Metas y resultados esperados

•	 Haber desarrollado, durante el periodo de 2010 a 2015, investigaciones en las 
líneas prioritarias de conservación, turismo de bajo impacto ambiental, biodiver-
sidad, ingeniería hidráulica y desarrollo social.

•	 Promover, anualmente, la realización de dos proyectos de investigación acordes 
a las líneas prioritarias de investigación.

Actividades* y acciones Plazo
Investigación en aspectos biológicos, ecológicos y sociales del MNB

Promover la realización de estudios para determinar el estado de conservación de los 
recursos naturales M

Fomentar el desarrollo de estudios sobre dinámica de poblaciones de especies de flora 
y fauna en alguna categoría de riesgo o de importancia económica M

Definir, coordinadamente con instituciones académicas y centros de investigación, 
criterios de manejo de especies que se encuentran en alguna categoría de riesgo, para 
su recuperación

M

Promover estudios sobre el manejo integral agrosilvopastoril en la zona de influencia 
del Monumento L

Fomentar la realización de estudios de mercado para productos generados en la zona 
de influencia del MNB M

Impulsar la realización de estudios sociales y su relación con los recursos naturales M

Apoyar la realización de estudios sobre técnicas de manejo, usos, tradiciones y 
apropiación de los recursos naturales por la población de la zona de influencia P

Promover el desarrollo de estudios hidrológicos y de recuperación de suelos que apoyen 
a las acciones de restauración M

Detectar y evaluar los procesos ecológicos que se traducen en servicios ambientales 
a nivel regional L

Reconocer las especies de flora y fauna silvestres que son utilizadas por la población 
local para la producción de artesanías, y determinar su nivel de impacto M

Identificar especies de flora y fauna exóticas, cuya proliferación afecte a poblaciones de 
especies nativas de la región M

Realizar estudios sobre monitoreo de visitantes y su impacto en el Monumento Natural 
Bonampak M

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente inventarios, estudios de referencia, monitoreo ambiental y 
socioeconómico

Existe un conocimiento parcial de los recursos naturales del área. Los inventarios existentes 
describen parcialmente las especies de escasos grupos taxonómicos o bien están referi-
dos a superficies pequeñas. El inventario taxonómico incluido como anexo de este pro-
grama, fue integrado con información bibliográfica (Meave et al., 1999 y Levy et al., 2005), 
enriquecido y revisado por investigadores regionales, quienes señalaron como una nece-
sidad básica continuar la exploración y registro de la diversidad biológica en Bonampak.

Objetivos particulares

•	 Elaborar los instrumentos cualitativos y cuantitativos que permitan confor-
mar un sistema de seguimiento y evaluación de las actividades inherentes a la 
investigación.

•	 Promover la actualización y realización de inventarios de flora y fauna.
•	 Establecer indicadores para el monitoreo de las actividades productivas que se 

relacionen con el MNB.
•	 Establecer los mecanismos básicos de monitoreo de condiciones ambientales.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con los inventarios actualizados de flora y fauna de las especies que se 
distribuyen en el MNB.

•	 Establecer tres indicadores de cambio de uso de suelo para identificar la super-
ficie con transformación de hábitat.

•	 Contar con un inventario de las actividades productivas que se desarrollan en el MNB.
•	 Contar con indicadores de cambio de densidad de población de especies que se 

encuentran en alguna categoría de riesgo.

Actividades* y acciones Plazo
Acopiar los estudios de referencia del MNB

Buscar, integrar y sistematizar la información general del MNB C

Fomentar la actualización de los inventarios florísticos y faunísticos

Identificar los principales factores de cambio de uso del suelo M

Conocer los parámetros de cambio de uso del suelo M

Establecer indicadores y estrategia de monitoreo M

Realizar un inventario de las actividades productivas realizadas en el área y su zona 
de influencia M

Desarrollar un padrón de prestadores de servicios turísticos C

Realizar un inventario de los sitios potenciales para el desarrollo de actividades de 
turismo de bajo impacto ambiental C
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Actividades* y acciones Plazo
Conocer las características ecológicas y establecer parámetros de monitoreo de las 
actividades productivas que se desarrollan en el MNB y su zona de influencia P

Buscar indicadores de cambio de especies en alguna categoría de riesgo

Elaborar planes de monitoreo de poblaciones biológicas y de sus condiciones ecológicas M

Generar una base de datos de instituciones, investigadores y estudiantes participantes, 
en trabajos e investigaciones efectuados en el MNB P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente sistemas de información

Los sistemas de información son bases organizadas que proveen datos de aspectos 
actuales e históricos del MNB. En particular, las bases de datos sobre manejo, contie-
nen información relativa a la abundancia de la biota, la diversidad del sitio, la condición 
de hábitat particulares y cambios en el ambiente. La información sistematizada es una 
herramienta útil en la toma de decisiones, al permitir identificar tendencias y explicar 
escenarios futuros.

Objetivos particulares

•	 Promover la toma de decisiones sobre manejo del área, con base en la interpre-
tación de información ambiental y social derivada de investigaciones.

•	 Sistematizar la información a través de un sistema básico de información 
geográfico.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con un acervo de información accesible para la toma de decisiones, en 
forma permanente.

•	 Disponer, permanentemente, de un sistema de información geográfico básico.
•	 Registrar permanentemente el cambio en el uso del suelo, cobertura de vegeta-

ción, presencia de recursos naturales a través de métodos de percepción remota.
•	 Documentar y estimar las superficies afectadas por contingencias ambientales y 

sociales al interior del MNB y en su zona de influencia, a través de métodos de 
percepción remota, permanentemente.
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Actividades* y acciones Plazo
Generación del acervo de información a través de bases de datos

Buscar, integrar y sistematizar la información ambiental y social del área P

Instaurar un sistema de información geográfico básico

Mantener la profesionalización y capacitación del personal en el manejo e interpretación 
de las herramientas de información P

Actualizar la información del MNB, a través del registro del cambio en el uso de 
suelo, afectaciones a la cobertura vegetal, aprovechamiento de recursos naturales y 
actualización de la tenencia de la tierra

P

Elaborar una base de datos de los aspectos naturales y sociales del área P

Concentrar las bases de datos generadas por las diferentes instituciones, de acuerdo a 
los aspectos culturales, ambientales, sociales y económicos en el ANP M

Analizar e interpretar los datos de las investigaciones y trabajos de monitoreo P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Subprograma Cultura

La participación de la sociedad es indispensable para el desarrollo de cualquier activi-
dad de manejo, quienes están directamente involucrados en la intervención de los sis-
temas naturales. En Bonampak la educación ambiental es un elemento primordial para 
la conservación de los recursos naturales. Por ello, el establecimiento de mecanismos 
y estrategias de comunicación, en un marco de educación ambiental, permite enfocar 
el conocimiento de la población local hacia la conservación de sus recursos naturales.

Este subprograma abarca las actividades y acciones referentes a la educación ambien-
tal, la capacitación y formación, difusión, divulgación y la participación social en Bonam-
pak y su zona de influencia.

Objetivo general

Difundir acciones de conservación del MNB, propiciando la participación activa de las 
comunidades aledañas que generen la valoración de los servicios ambientales, mediante 
la identidad difusión y educación para la conservación de la biodiversidad que contiene.

Estrategias

•	 Implementar una campaña de sensibilización y difusión sobre el MNB, dirigida a 
usuarios y habitantes de su zona de influencia.

•	 Involucrar al sector social en la planeación y desarrollo de actividades de difusión, 
educación ambiental, capacitación e intercambio de experiencias.

•	 Incluir a las instituciones educativas de nivel básico y medio en las acciones de 
educación ambiental y capacitación.
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Componente educación ambiental, capacitación y formación para usuarios y 
pobladores de la zona de influencia del MNB

Todo proceso de fortalecimiento de capacidades locales, que busquen disminuir el daño 
al ambiente, debe impulsar acciones de educación ambiental y capacitación que res-
peten el conocimiento tradicional y cultural. En la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, 
existe una amplia aceptación de las acciones de educación ambiental y capacitación 
con relación a Bonampak.

Objetivo particular

•	 Lograr en la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, un cambio de actitud y aptitud 
frente al patrimonio mixto del MNB a través de la educación ambiental, comuni-
cación y difusión.

Metas y resultados esperados

•	 Fomentar, entre 2010 y 2012, la capacitación a pobladores de la Subcomunidad 
Lacanjá-Chansayab que apoyen las acciones de protección y manejo.

•	 Contar, a partir de 2011, con un programa de capacitación continua sobre la con-
servación de los recursos naturales y la realización de actividades encaminadas 
al desarrollo sustentable.

•	 Distribuir a los visitantes, materiales de difusión sobre las disposiciones jurídicas 
y administrativas aplicables dentro del MNB la que establece este Programa de 
Manejo, a partir de 2011.

Actividades* y acciones Plazo
Desarrollar actividades de capacitación

Distribuir materiales de apoyo para la capacitación de usuarios y pobladores de la zona 
de influencia P

Capacitar a usuarios

Capacitar a los usuarios sobre los usos y costumbres locales y el manejo del MNB C

Capacitar a los guías locales sobre la normativa que establece este Programa de Manejo C

Diseñar y proporcionar pláticas introductorias a los usuarios y grupos interesados en la 
conservación del MNB, con el objeto de difundir la importancia ecológica de los sitios 
que visitarán y la zonificación de manejo

P

Capacitar a los guías locales sobre la normativa que establece este Programa de Manejo C

Proporcionar pláticas introductorias a los usuarios y grupos interesados en la 
conservación del MNB, con el objeto de difundir la importancia ecológica de los sitios 
que visitarán y la zonificación

P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente difusión, identidad y divulgación

La difusión y divulgación en el manejo de Bonampak no sólo se refiere a su importancia 
y a las necesidades de protección, sino también a las experiencias exitosas o no exito-
sas, los beneficios alcanzados y las propuestas innovadoras que ahí se realicen. Una 
propuesta amplia de difusión permite reconocer, además de los valores de patrimonio 
natural y cultural, los esfuerzos de manejo y conservación efectuados.

Objetivos particulares

•	 Fortalecer la conciencia sobre la protección de los recursos naturales y culturales 
en las comunidades y sectores involucrados con el MNB.

•	 Consolidar la identidad del Monumento Natural Bonampak, usuarios y en el ám-
bito interinstitucional, a través de la participación en medios de comunicación im-
presos y electrónicos, así como en la comunicación directa con las localidades 
de su zona de influencia.

Metas y resultados esperados

•	 Establecer, durante 2011, un programa de información y comunicación a nivel 
local, regional, estatal y nacional, para la divulgación de los valores, acciones y 
objetivos del MNB.

•	 Obtener, en el corto plazo, un diagnóstico de la valoración del patrimonio natural 
y cultural en la comunidad.

•	 Distribuir, anualmente, cinco mil materiales impresos.

Actividades* y acciones Plazo
Operación del programa de información y comunicación del MNB

Fomentar la coordinación interinstitucional para la operación de un programa de 
información y comunicación P

Ejecutar un programa de información y comunicación para la población de la zona de 
influencia, a través de eventos de educación ambiental C

Producir materiales como folletos, trípticos, dípticos, carteles, canciones, spots de radio 
y videos, para la difusión de actividades realizadas en el MNB C

Distribuir materiales de difusión para extender el conocimiento del MNB y la identidad 
de la CONANP C

Programar y organizar dos eventos sobre la Semana Nacional de la Conservación y el 
Día Mundial del Medio Ambiente P

Establecer convenios de concertación con universidades, instituciones y organismos de 
investigación para el apoyo en la divulgación de materiales y difusión sobre la importancia 
del MNB

C

Aplicar la normativa que establece el Manual de Identidad de la CONANP al personal 
e infraestructura del MNB P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Subprograma Gestión

El funcionamiento eficiente y eficaz de la administración y manejo del MNB depende de 
la coordinación de acciones entre los actores y sectores involucrados, a través de ins-
trumentos operativos y acuerdos consensuados. Evidentemente se requiere contar con 
una plantilla básica de personal, con la infraestructura mínima indispensable que facilite 
la operación de ésta y con fórmulas de financiamiento a corto, mediano y largo plazos 
que permitan el crecimiento, tanto en recursos humanos como en infraestructura, para 
alcanzar los objetivos de conservación y manejo que se plantean en este subprograma.

La administración propone contemplar mecanismos de concertación, financiamiento, ca-
pacitación del personal, usuarios y visitantes, la elaboración de manuales, reglamentos 
administrativos internos, y adquisición y mantenimiento de infraestructura, para hacer 
eficientes las acciones y efectivas las actividades de operación y manejo.

Objetivo general

Establecer las formas en que se organizará la administración del MNB y los mecanis-
mos de participación de los tres órdenes de gobierno, de los individuos y comunidades 
aledañas a la misma, así como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y or-
ganizaciones sociales interesadas en su conservación y aprovechamiento sustentable.

Estrategias

•	 Elaborar los programas operativos anuales para la administración y operación de 
los recursos fiscales o externos, su aplicación y su evaluación.

•	 Diseñar e implementar el programa de gestión financiera.
•	 Promover los mecanismos que permitan la concertación entre los tres niveles de 

gobierno, los sectores social y privado, universidades e institutos de investigación 
y organizaciones de la sociedad civil para integrar los enfoques sobre la conser-
vación, la sustentabilidad y el desarrollo social en el MNB y su zona de influencia.

•	 Fomentar la consolidación del Consejo Asesor.
•	 Coordinar las acciones que se realicen al interior del MNB, en el marco jurídico 

que le compete a la Dirección.
•	 Participar en diversas instancias de planeación, análisis y decisión relacionadas 

con la operación y ejecución de proyectos en el MNB.
•	 Promover una amplia participación institucional y social que genere inercias fa-

vorables para la gestión de recursos financieros e impulsar el desarrollo de las 
comunidades ubicadas en la zona de influencia.

•	 Fomentar la participación institucional en la gestión y el manejo del MNB.
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Componente administración y operación

La mejor inversión de una empresa radica en su personal, debido a que en él recae casi 
toda la responsabilidad de la organización, por ello es necesario mantener un buen ni-
vel de confianza con los empleados para que se comprometan y en consecuencia, se 
evite el costo que causa la rotación. Es necesario mantener satisfechos a los trabaja-
dores con lo que hacen, porque ello ayuda a la rentabilidad y productividad de la orga-
nización. La administración de los recursos financieros y humanos en el MNB se dirige 
hacia garantizar la aplicación de la planeación plasmada en este Programa de Manejo

Objetivos particulares

•	 Administrar, coordinar, supervisar los recursos financieros, materiales y humanos 
con los que cuenta el MNB.

•	 Incrementar la capacidad para formular e implementar las políticas de recursos 
humanos acordes con los requerimientos que se derivan del Programa de Ma-
nejo, de las demandas sociales que en él se priorizan y crear las bases para una 
administración flexible y eficiente.

•	 Aumentar el nivel de transparencia, eficiencia y agilidad del sistema de contra-
taciones y adquisiciones de bienes, servicios y obras necesarias para la gestión 
del MNB con la incorporación de los avances tecnológicos y organizacionales 
que resulten necesarios.

Metas y resultados esperados

•	 Implantar un nuevo modelo gerencial, coherente con las metas del programa de 
manejo para el MNB.

•	 Crear un sistema administrativo que tienda a tomar las decisiones eficientes para 
el funcionamiento de los programas y proyectos, por medio del control y el ejer-
cicio de los recursos financieros disponibles.

•	 Contar con una estructura operativa del MNB para su administración y manejo, 
implícita en el Programa Operativo Anual.

Actividades* y acciones Plazo
Administrar y operar el presupuesto del MNB

Elaborar el sistema de administración P

Realizar la gestión y administración de recursos financieros para la generación 
y mantenimiento de infraestructura y el equipamiento destinados a la operación 
y atención a contingencias

P

Elaborar, implementar y dar seguimiento a un programa de operación y 
mantenimiento preventivo para todo el equipo e infraestructura del MNB P
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Actividades* y acciones Plazo
Contratar la estructura básica para la administración y operación

Realizar la gestión y administración de recursos financieros para la permanencia 
de la plantilla básica de personal P

Detectar las necesidades del personal de operación necesario para la 
administración del ANP y gestionarlas P

Desarrollar los Programas Operativos Anuales

Elaborar los programas operativos anuales y realizar la gestión de recursos 
humanos, materiales y de equipo para su aplicación P

Contribuir al fortalecimiento del Desarrollo Organizacional de la CONANP

Crear una instancia que analice, evalúe y gestione la operación y el 
financiamiento de la movilización de los flujos de personal que se deriven de 
las acciones capacitación

M

Fortalecer a la Dirección en sus funciones de planificación estratégica y de 
gestión C,M

Simplificar las funciones, con el desarrollo de sistemas de información para 
obtener ahorro de recursos e información relevante en la toma de decisiones M

Diseñar e implantar un sistema que ejecute, con la mayor automatización 
posible, las tareas inherentes a la logística de adquisición de los bienes y 
servicios requeridos

M

Mejorar la calidad de los procesos y la eficiencia, al promover la incorporación 
de tecnologías de gestión y el cambio en la cultura organizacional M

Mejorar el funcionamiento del sistema de administración financiera y fortalecer 
su optimización M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente calidad y efectividad institucional

La atención del MNB requiere de la aplicación de técnicas de manejo y operación inno-
vadoras, competitivas y de calidad. Este Programa de Manejo establece una estrategia 
de calidad y efectividad institucional, dirigida hacia hacer las cosas bien en un afán de 
mejora continua que involucra un proceso gradual de crecimiento estratégico, a través 
de acciones de evaluación y monitoreo. La calidad se expresará, en los resultados que 
la aplicación de acciones de manejo tenga en la preservación del MNB.

Objetivos particulares

•	 Establecer, dentro de las estructuras operativas de trabajo, sistemas de calidad 
que permitan realizar una gestión con los elevados niveles de excelencia y con 
una planificación de mejora continua.

•	 Contar con personal capacitado, recursos financieros, materiales e informáticos 
para la operación básica a intermedia del MNB.

•	 Generar un clima de confianza laboral.
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Metas y resultados esperados

•	 Contar con un sistema de administración que garantice la eficiencia, eficacia y 
optimización de los recursos materiales y humanos en función de las necesida-
des relativas al manejo y la operación del MNB.

•	 Elaborar y actualizar el diagnóstico de capacidades del personal para implemen-
tarlo anualmente en el MNB.

•	 Desarrollar y consolidar los manuales de políticas y procedimientos en materia 
de recursos humano, recursos materiales y recursos financieros.

Actividades* y acciones Plazo
Evaluación de la operación y manejo del ANP

Evaluar trimestral y anualmente la ejecución del programa operativo P

Evaluar el cumplimiento de objetivos, metas, actividades y acciones a corto, 
mediano y largo plazos, propuestas en el Programa de Manejo, para su 
adecuación, modificación, actualización o redefinición

P

Evaluar el ANP a través del Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación 
para la Conservación (SIMEC) P

Incorporar al manejo y administración del MNB una cultura ganadora

Inculcar una cultura ganadora, que contemple factores de compensación, 
desarrollo individual y un sostenido y superior desempeño como organización C

Fomentar el involucramiento de los empleados en la organización C

Identificar y seleccionar los mecanismos para que el capital humano este 
alineado con la estrategia de trabajo y con un clima laboral positivo C

Contar con la ayuda de consultores en alta dirección y aceleración de negocios 
para identificar las áreas de oportunidad para diagnosticar problemas C

Promover cambios de mentalidad a través de la capacitación

Aplicar métodos de gestión de operaciones probadas que permitan visualizar 
claramente dónde y cómo se puede mejorar la atención en el servicio al cliente M

Aprender a trabajar en equipo y estar dispuestos a competir M

Contar con asesorías y especialistas externos que permitan tener una 
percepción diferente de la realidad y proporcionen sus conocimientos y 
experiencias para mejorar procesos de gestión administrativa, para obtener 
mayor rentabilidad con los recursos que se poseen

C

Implementar una actitud de servicio al cliente manejando una buena 
comunicación, la cual debe ser la clave en el equipo de trabajo imperando un 
sentimiento de preocupación permanente, por lo que desea el cliente y por 
atenderlo

M

Brindar un servicio de calidad, óptimo e innovador M

Eficientar procesos que permita al personal del MNB ser productivos y 
competitivos, para lograr trabajar en armonía L

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente concertación e integración regional y sectorial

La problemática que afecta al MNB requiere de una planeación participativa que defina 
las acciones de manejo y desarrollo sustentable, con el objeto de disminuir los ilícitos 
ambientales y las presiones de la población aledaña por el uso y la disponibilidad de los 
recursos naturales. El establecimiento de la estrategia de regionalización de la CONANP  
fortalece los procesos de coordinación interinstitucional ya que se integra, como un ele-
mento más de coordinación y gestión, a los niveles sectoriales.

Objetivos particulares

•	 Propiciar la coordinación de acciones y proyectos intra e interinstitucionales destina-
dos a la conservación de los ecosistemas, procurando la participación de los orga-
nismos del sector ambiental, así como de los otros sectores y órdenes de gobierno.

•	 Promover el establecimiento y desarrollo de los sistemas estatales y municipales 
de áreas protegidas en Chiapas.

•	 Establecer mecanismos de coordinación institucional a nivel estatal y federal para 
fomentar la transversalidad ambiental en los tres órdenes de gobierno.

Metas y resultados esperados

•	 Promover y participar anualmente en seis reuniones regionales de la CONANP para 
planeación y coordinación de acciones y políticas de conservación a nivel regional.

•	 Fomentar y participar en la creación y/o seguimiento al desarrollo de cuatro instan-
cias de planeación regional y micro regional como son: el Consejo Asesor, el Con-
sejo de Desarrollo Rural Sustentable, el Comité Estatal de Prevención y Combate de 
Incendios Forestales y el Comité Estatal de Protección y Vigilancia de la PROFEPA.

Actividades* y acciones Plazo
Participar en reuniones regionales

Participar en las reuniones regionales de la CONANP Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur P

Dar seguimiento a reuniones y cumplimiento de acuerdos P

Participar en las instancias de planeación regional y microrregional

Identificar las necesidades de coordinación de acciones con los sectores gubernamentales 
y sociales que inciden en el MNB M

Participar en la creación de comités y consejos asesores P

Promover reuniones y acuerdos para la conformación de un grupo técnico que represente 
a las dependencias del sector, y a las dependencias vinculadas al manejo de los recursos 
naturales

P

Contribuir al sistema estatal de áreas protegidas

Contribuir en la asesoría a los gobiernos estatales y municipales en los sistemas de 
áreas protegidas en Chiapas P

Promover la sinergia institucional al interior del sector ambiental en Chiapas para 
coadyuvar con el sistema estatal de áreas protegidas P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente concurrencia y vinculación local y regional

La política de la transversalidad institucional debe prevalecer y ser adoptada como 
la estrategia rectora para la concurrencia institucional y mezcla de recursos; con su 
instrumentación evitemos la duplicidad de esfuerzos, la dispersión de los recursos y 
la confusión de la población usuaria de los programas. En el caso particular de Bo-
nampak, los inmuebles federales decretados como Monumentos Arqueológicos, se 
encuentran dentro del Área Natural Protegida Monumento Natural Bonampak, razón 
por la cual existe un vínculo de concurrencia de disposiciones normativas sobre este 
sitio, mismas que para su eficacia de aplicación requieren mecanismos de coordina-
ción entre la CONANP  y el INAH.

Objetivos particulares

•	 Diseñar un programa de acciones concurrentes y transversales, que permita de-
finir las instituciones, proyectos, acciones, recursos financieros y mecanismos de 
operación complementarios a los aplicados por la CONANP.

•	 Promover y fortalecer la transversalidad interinstitucional.

Metas y resultados esperados

•	 Integrar una propuesta de líneas de coordinación interinstitucional para el MNB.
•	 Establecer alianzas estratégicas entre los actores del MNB para la implementa-

ción de acciones a corto, mediano y largo plazos dirigidos a la conservación y 
desarrollo sustentable.

•	 Participar semestralmente en las reuniones ordinarias del Comité de Cuenca del 
río Usumacinta para contribuir al manejo integrado.

Actividades* y acciones Plazo
Identificar potencialidad de concurrencias
Identificar la reglamentación y normatividad de los diversos programas de gobierno que 
pueden concurrir en las acciones y proyectos que la CONANP impulsa C

Dar seguimiento a reuniones y cumplimiento de acuerdos del Comité de Cuenca del 
río Usumacinta P

Promover el fortalecimiento y consolidación del programa de microcuencas de FIRCO 
en la región P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente contingencias y mitigación de riesgos

Con el propósito de enriquecer toda acción encaminada a la prevención de acciden-
tes, para la protección y seguridad del ser humano en las comunidades aledañas y de 
las propias instalaciones de operación de la Dirección del MNB. Se ha contemplado los 
planes de emergencia o contingencias. Es un plan integral con estrategias de acción, 
orientado a prever toda posible emergencia tanto las más drásticas, como es el caso 
de un huracán, inundaciones, sismo, incendio forestal, deslaves, plagas en vegetales 
y animales e incluso en los mismos humanos y otras más, que ponen en riesgo mayor 
la vida de los habitantes adyacentes al Monumento Natural, de los valores, de la comu-
nidad y del ambiente. La planeación de la atención de emergencias quedara a cargo 
de los profesionales de seguridad. Pero ello no debe eximir a la Dirección del MNB de 
asumir plenamente la responsabilidad por las diversas decisiones que se deben tomar, 
y buscar la participación plena de los habitantes de la misma, la relación con la comu-
nidad y el trabajo conjunto con Protección Civil y otras instituciones.

Objetivos particulares

•	 Fomentar las funciones y actividades en las que la población pueda actuar en for-
ma conjunta y coordinada ante la presencia de fenómenos naturales y antrópicos 
que pongan en riesgo la infraestructura para la conservación, a la población y al 
medio ambiente en el MNB y su zona de influencia.

•	 Identificar y realizar el mapeo de riesgos del Monumento Natural Bonampak.
•	 Promover la investigación científica y la generación de estudios en materia de 

prevención, mitigación y planificación de riesgos.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con un documento rector de acuerdo a los lineamientos de Protección Civil  
para la atención de contingencias ambientales.

•	 Contar con un diagnóstico de identificación y factibilidad de riesgos del MNB.
•	 Establecer anualmente un programa conjunto con la instancia estatal correspon-

diente, con las acciones preventivas, de coordinación y operación con las ins-
tancias de gobierno y la sociedad para la atención de contingencias en el MNB.

Actividades* y acciones Plazo
Planificar la atención a contingencias

Planificar, promover y coordinar las acciones en la población de Lacanjá-
Chansayab, para minimizar las contingencias C

Apoyar en la alerta a la población de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab 
ante una contingencia P

Realizar simulacros con la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab para prevenir, 
atender y organizarse antes, durante y después de una contingencia C
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Actividades* y acciones Plazo
Identificar y establecer puntos de reunión para la población C

Incrementar mejora de calidad en campamentos y albergues en Lacanjá-
Chansayab para la atención hacia la población afectada M

Promover campañas permanentes para la prevención y control de incendios P

Promover brigadas de capacitación comunitarias para la implementación de 
programas de prevención y control de contingencias C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente cooperación internacional

La cooperación internacional se define como el conjunto de acciones que derivan de 
los flujos de intercambio que se producen entre sociedades nacionales o bien, que se 
desprenden de las actividades que realizan tanto los organismos internacionales como 
aquellos de carácter regional, intergubernamentales o no gubernamentales, en cumpli-
miento de intereses internacionales particularmente definidos. Esta cooperación se en-
tiende como la movilización de recursos financieros, humanos, técnicos y tecnológicos 
para promover el desarrollo internacional (SRE). La cooperación internacional también 
es el conjunto de acciones a través de las cuales se intenta coordinar políticas o unir 
esfuerzos para poder alcanzar objetivos comunes en el plano internacional.

La agenda internacional de la CONANP incorpora temas relacionados con la aplicación, 
el cumplimiento y el seguimiento a las convenciones, acuerdos y tratados suscritos por 
México en temas como áreas protegidas, conservación de la biodiversidad, indigenis-
mo, cambio climático y desarrollo sustentable.

Objetivos particulares

•	 Promover y fortalecer la cooperación internacional en aspectos relacionados con 
la conservación de la biodiversidad, el manejo integrado de cuencas compartidas, 
el manejo integrado del fuego y la atención de desastres.

•	 Promover la aplicación de los principios de las convenciones y acuerdos interna-
cionales suscritos por México.

Meta y resultado esperado

•	 Participar en los grupos de trabajo y los programas anuales para el seguimiento 
del Memorándum de entendimiento entre Guatemala, Belice y México en materia 
de Áreas Naturales Protegidas.
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Actividades* y acciones Plazo
Participar y promover en la cooperación y fortalecimiento de la ecoregión

Promover la cooperación multi o bilateral para el fortalecimiento de la gestión 
para la conservación del MNB P

Apoyar en la alerta a la población de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab 
ante una contingencia P

Promover esquemas de cooperación entre naciones que generen beneficio a 
las partes cooperantes C

Contar con un Programa Operativo Anual (POA) de cooperación con instancias 
nacionales e internacionales interesados en participar en el manejo y 
conservación del MNB y su zona de influencia

C

Instrumentar mecanismos de comunicación y/o notificación de emergencias en 
las áreas protegidas fronterizas M

Contar con planes anuales de capacitación en materia de preparación y 
prevención realizados en las áreas protegidas fronterizas C

Reducir los impactos a los ecosistemas y a las cuencas transfronterizas a través 
del fomento a la coordinación M

Participar en la elaboración de planes anuales de contingencia, en conjunto con 
las instancias correspondientes C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente fomento, promoción, comercialización y mercados

Gestionar con los sectores de desarrollo y social la consolidación de cadenas producti-
vas y de comercialización para acceder al mercado de productos sustentables, consti-
tuye una necesidad ampliamente identificada para la Selva Lacandona. En este sentido, 
se pretende apoyar la planificación, gestión, operación, comercialización y vinculación 
de proyectos turísticos sustentables relacionados con el MNB.

Objetivos particulares

•	 Promover el desarrollo, fortalecimiento y consolidación de los mercados y su co-
mercialización de las actividades alternativas de aprovechamiento de los recur-
sos naturales.

•	 Establecer, dentro de las estructuras operativas de trabajo, sistemas de calidad 
que permitan realizar una gestión con elevados niveles de excelencia y con una 
planificación de mejora continua.

•	 Fomentar una cultura de responsabilidad social e informar sobre las mejores prác-
ticas ecoturísticas y los destinos para mantenerlos en buen estado, así como la 
problemática de esos ecosistemas.
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Metas y resultados esperados

•	 Introducir a 50% de los empresarios de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, 
asentada en la zona de influencia del MNB a los sistemas de calidad y producti-
vidad en sus estructuras de trabajo, con el fin de superar las expectativas de los 
consumidores.

•	 Ofrecer al público nuevas alternativas y constituir empresas turísticas y artesa-
nales con excelente calidad en el servicio.

•	 Desarrollar, en 2013, productos que mejoran la imagen, infraestructura, compe-
titividad y facilidades para incrementar la internación turística a la región Selva 
Lacandona.

Actividades* y acciones Plazo
Fomentar el desarrollo de estudios

Desarrollar los estudios de mercado y la investigación de nichos de mercado C

Participar y exponer los productos tradicionales y no tradicionales de la región 
Selva Lacandona en ferias y exposiciones nacionales e internacionales P

Promover la certificación de los productos y la consolidación de los grupos 
vinculados a proyectos alternativos M

Proporcionar un buen servicio y tener un producto de calidad a un precio 
aceptable, en relación con su competencia P

Generar bienes y/o servicios que se inserten en el mercado internacional, a 
costos competitivos, para estar en condiciones de satisfacer las necesidades 
de los clientes

M

Lograr y mantener la competitividad que permita a los mayas lacandones ser 
proveedores y contar con certificado de origen P

Establecer sinergia institucional con las instancias competentes para la 
comercialización de los productos C

Incorporar al Mercado Justo las artesanías de tallado de madera, frutos, 
cestería y turismo de bajo impacto ambiental que produce la Subcomunidad 
Lacanjá-Chansayab

M

Promover el mercado local de los productos regionales y su integración a nivel 
estatal C

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente infraestructura, señalización y obra pública

La operación y manejo eficiente del ANP depende en gran medida de la infraestructura 
con que se cuenta, tanto para uso exclusivo de la Dirección, como para el uso de otras 
instituciones, personas u organizaciones, como es el caso de las oficinas de la Direc-
ción, antenas para radiocomunicación, casetas, estaciones biológicas y otras, por lo que 
este componente plantea la necesidad de asegurar infraestructura para la operación y 
manejo del MNB.
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En lo inmediato, se requiere disponer de un sistema de señalización que permita deli-
mitar el área, especifique las actividades permitidas y no permitidas, brinde información 
general, indique las rutas de tránsito e informe de manera general. La obra pública se 
platea enfocada exclusivamente al fortalecimiento de las acciones de la Dirección del 
MNB para la conservación y manejo sustentable de los recursos.

Objetivos particulares

•	 Desarrollar la infraestructura y señalización necesarios que permitan la opera-
ción y manejo del MNB.

•	 Establecer un sistema de señalización en toda el área, que promueva la regula-
ción y el ordenamiento de las actividades permitidas y no permitidas, con base 
en la zonificación del ANP.

Metas y resultados esperados

•	 Establecer la señalización informativa, restrictiva y preventiva en el MNB y su 
zona de influencia.

•	 Contar con instalaciones para la protección, operación y manejo del MNB.
•	 Gestionar anualmente un proyecto que permita fortalecer e incrementar la infraes-

tructura básica para la operación de la Dirección del MNB.
•	 Contar con un programa de señalización que permita anualmente la renovación 

y colocación de cinco letreros.
•	 Lograr que la obra pública y privada que se realice, refleje el cumplimiento de los 

objetivos de conservación y manejo de los MN al término de cinco años.

Actividades* y acciones Plazo
Fortalecer e incrementar la infraestructura

Gestionar el mantenimiento y mejora del campamento operativo de Bonampak P

Gestionar proyectos para la construcción de un centro de información y un 
puesto de vigilancia en el MNB M

Desarrollar la señalización

Plantear y gestionar proyectos para establecer el programa de señalización C

Elaborar y ubicar señalamientos, anuncios e infraestructura para la interpretación 
ambiental con base en la subzonificación del MNB M

Realización de obra pública

Coadyuvar con el gobierno del estado y municipios en la elaboración del 
Programa de Ordenamiento Ecológico de la región Selva Lacandona C

Promover la realización de ordenamientos ecológicos del territorio municipal y 
su posterior decreto ante la legislatura estatal, con los ayuntamientos en que 
se asienta el MNB, con respeto a lo establecido en el Programa de Manejo y a 
los ordenamientos comunitarios realizados a la fecha

P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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Componente mecanismos de participación y gobernanza

La CONANP ha integrado en el manejo del MNB, la participación social como un eje 
transversal para el desarrollo y logro de los objetivos de conservación y manejo. La in-
corporación de los pobladores locales, como elementos activos y participativos de los 
procesos de desarrollo y conservación son una pieza fundamental para posibilitar y es-
tablecer una forma de manejo integral y sostenido de los recursos naturales y, en con-
secuencia, la conservación del MNB a mediano y largo plazo.

Actualmente existen mecanismos de participación social como lo son el Consejo Ase-
sor y el Consejo de Cuencas del Usumacinta; éstos, aunados a una sociedad local con 
capacidad, iniciativa y organización permiten la construcción de una relación entre el 
gobierno local y la sociedad civil, que dan cuenta de la transformación en las relacio-
nes entre las áreas protegidas y la sociedad civil, que vayan introduciendo el proceso 
de descentralización.

Objetivos particulares

•	 Lograr la eficiencia en la gestión pública optimizando los recursos disponibles y 
acercándose al usuario.

•	 Aumentar la democratización de las sociedades a través de la participación de 
las comunidades asentadas en la zona de influencia del MNB.

•	 Incursionar en procesos de cambio a nivel institucional y administrativo, para lo-
grar eficiencia en la prestación de los servicios y la participación de la etnia mayas-
lacandones en la gestión comunal dirigida a la conservación y manejo del MNB.

•	 Contar con un sujeto colectivo de base territorial como contraparte social, cuya 
lógica de acción no responda únicamente a la reivindicación y presión sino a una 
lógica proactiva o propositiva, que tenga iniciativa y capacidad de propuesta.

Metas y resultados esperados

•	 Consolidar al Consejo Asesor como órgano de apoyo y consulta de la Dirección 
del MNB, donde se pueda planear de manera coordinada, con la participación de 
la social y las instancias, instituciones y organizaciones involucradas.

•	 Contar con un sistema de coordinación entre la CONANP y el INAH, que optimi-
ce las potencialidades y fortalezas de ambas instituciones en la conservación y 
manejo del MNB.
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Actividades* y acciones Plazo
Fomentar la consolidación del Consejo Asesor

Realizar reuniones de concertación con la población local, instancias, instituciones y 
organizaciones involucradas con el MNB, para participar en el Consejo Asesor P

Fortalecer al Consejo Asesor en su operación regularmente y que éste represente un 
instrumento de planeación para las acciones de manejo y gestión C

Dar seguimiento y evaluación del Consejo Asesor P

Desarrollo de mecanismos de corresponsabilidad

Elaborar y promover la f irma de acuerdos y convenios de participación y 
corresponsabilidad con los diferentes sectores involucrados en el MNB, para el 
desarrollo de los programas de inspección y vigilancia, y de prevención y combate de 
incendios forestales

P

Fomentar la realización de reuniones de planeación con la participación activa de las 
comunidades en la zona de influencia del MNB P

Incorporar la visión de género

Discutir cuestiones de gobernanza y género dentro del seno del Consejo Asesor, que 
aseguren la inclusión plena de las mujeres en los debates de conservación

M

Asegurar las contribuciones de las mujeres y su integración en el campo de la 
conservación y manejo de los recursos naturales, con plena participación en el diseño, 
creación y consolidación de una sociedad de la información democrática y pluralista

P

Promover una gobernanza transparente, con igualdad de género e igualdad de 
oportunidades, reconociendo las capacidades y aspiraciones múltiples de las mujeres 
y los hombres

M

Otorgar una importancia central a las estructuras de gobernanza como elemento clave 
para garantizar un manejo efectivo del MNB C

Sistematizar el estado de la gobernanza de las áreas protegidas en la región M

Contribuir a la identificación de aspectos claves en las estructuras de gobernanza 
ambiental, para recomendar reformas específicas del manejo de ANP en la región y 
orientar de manera estratégica la cooperación en ellas

M

Revalorar el conocimiento local sobre las potencialidades de los recursos naturales, 
como elemento de construcción de capital social P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente planeación estratégica y actualización del Programa de Manejo

Los instrumentos que determinan las estrategias de conservación y uso de las áreas 
protegidas a nivel mundial se han conceptualizado como planes o programas de ma-
nejo, programas de conservación, programas de conservación y manejo, planes recto-
res, planes directores, etc. En México, estos instrumentos se denominan Programas de 
Manejo y con base en el Reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas (DOF 
2000, RANP 3°, Fracción XI ) se define como el instrumento rector de planeación y re-
gulación que establece las actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo 
y la administración del Área Natural Protegida respectiva.
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Objetivos particulares

•	 Desarrollar la planeación estratégica del MNB en congruencia con el Plan Na-
cional de Desarrollo (PLANADE) 2007-2012, el Programa Nacional de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012, y el Programa Nacional de Áreas 
Protegidas 2007-2012.

•	 Elaborar el Programa de Manejo con base en los términos de referencia especí-
ficos y publicarlo en el Diario Oficial de la Federación (DOF).

Metas y resultados esperados

•	 Publicar el Programa de manejo 2010-2015 en el Diario Oficial de la Federación.
•	 Evaluar anualmente el cumplimiento de metas por componente.
•	 Actualizar el Programa de Manejo en un lapso de cinco años.

Actividades y acciones Plazo
Establecer un programa de trabajo para coordinar la planeación del MNB

Identificar actividades en el corto plazo y priorizar éstas de acuerdos a los objetivos y 
problemática del MNB C,P

Realizar las acciones necesarias para la planeación de los respectivos Programas 
Operativos Anuales con base en los subprogramas y componentes del Programa de 
Manejo 

C,P

Evaluar anualmente el cumplimiento de metas del Programa de Manejo

Integrar un grupo revisor que analice el cumplimiento en tiempo y forma de los objetivos 
y metas del Programa de Manejo P

Incorporar a la planeación anual, los resultados de la evaluación realizada por el grupo 
revisor P

Actualizar el Programa de Manejo 

Coordinar la integración del equipo de planeación que facilite la actualización del 
Programa de Manejo del MNB L

Revisar y modificar el Programa de Manejo ante la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab L

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente procuración de recursos e incentivos

En la procuración de recursos para el desarrollo de los pueblos indígenas y originarios, 
es necesario considerar que este es un tema transversal que implica una mayor y mejor 
percepción de la manera en que se desenvuelve las relaciones sociales cotidianas del 
país y de ver la realidad de estos pueblos desde una perspectiva de totalidad e integra-
lidad. El desafío de promover eficazmente el autodesarrollo de la comunidad lacandona 
principalmente de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, mediante la canalización de 
la asistencia técnica y financiera por parte de CONANP, la Dirección del área percibe 
con claridad que las iniciativas indígenas y originarias quedarán truncas si sus organi-
zaciones no tienen acceso a los recursos mínimos para llevar a cabo sus propias accio-
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nes de desarrollo. Entendiéndose la procuración de recursos en el contexto indígena y 
originario, a la capacidad de generar ingresos de inversión que beneficien a estos pue-
blos en relación a las necesidades y demandas de desarrollo prioritarias que tienen. 
Con recursos de varios gobiernos y agencias donantes, innovando varios proyectos de 
desarrollo en atención a las demandas de la comunidad lacandona como pueblos in-
dígenas y originarios, procurando el respectivo financiamiento para su ejecución. Los 
ejes fundamentales de interculturalidad y participación popular y la noción de transver-
salidad son elementos que impregnan con nuevos significados sociales al proceso de 
desarrollo indígena y originario y posibilitan la ejecución de acciones requeridas para 
las soluciones de las necesidades y las problemáticas individuales y colectivas que se 
presentan en la vida cotidiana.

Objetivos particulares

•	 Contribuir al desarrollo económico de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab, pro-
curando un marco de sustentabilidad fiscal y financiera a mediano y largo plazos, 
manteniendo un adecuado equilibrio fiscal a través de acciones tanto por el lado 
de gastos como por el lado de los recursos.

•	 Incrementar el nivel de eficiencia y eficacia de la gestión fiscal y financiera del 
MNB, a fin de contribuir al logro y sostenibilidad del equilibrio fiscal de mediano 
y largo plazos.

•	 Captar recursos adicionales a los fiscales para coadyuvar en la conservación 
del MNB.

•	 Gestionar la cooperación y financiamiento nacional e internacional, tanto con go-
biernos como con organismos, fundaciones y organizaciones no gubernamenta-
les, para destinar recursos que permitan la continuidad del manejo y operación 
del MNB y su zona de influencia.

•	 Establecer los mecanismos de sostenibilidad financiera existentes en el gobierno 
federal para la operación y manejo del MNB.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con un programa de gestión financiera y asignación de recursos econó-
micos para las acciones de operación y manejo de los MNB.

•	 Incrementar los recursos provenientes de fuentes alternas nacionales e interna-
cionales para atender las prioridades de conservación del MNB.

•	 Establecer una estrategia de recaudación financiera anual acorde al Programa 
de Manejo, lo cual permitirá diseñar propuestas que faciliten el acceso a las fuen-
tes de financiamiento.

•	 Obtener fondos financieros a través de la instrumentación del cobro de derecho 
por uso, goce o aprovechamiento recreativo y su correspondiente aplicación efec-
tiva, eficaz y transparente, para el apoyo de su sostenibilidad financiera.
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Actividades* y acciones Plazo
Gestión de recursos financieros 

Realizar un análisis de las fuentes de cooperación y financiamiento nacional e 
internacional que pueden financiar necesidades y requerimientos del ANP C

Diseñar la estrategia de financiamiento a mediano y largo plazos para la operación de 
las áreas P

Fomentar proyectos relacionados con los componentes del Programa de Manejo para 
su gestión financiera P

Gestionar con las diferentes instancias de gobierno, iniciativa privada, y organizaciones 
no gubernamentales, la aportación de recursos financieros para apoyar las acciones de 
conservación de las áreas, así como la realización de proyectos específicos

p

Incrementar la eficiencia y transparencia en los procesos de gestión p

Colaborar con la sociedad civil en la promoción de instrumentos económicos que 
permitan la captación de recursos privados nacionales e internacionales p

Promover y aplicar el marco regulatorio (compensaciones, donativos y otros mecanismos) 
que le permita captar recursos adicionales a los fiscales, a través de instrumentos 
económicos novedosos, para la conservación del MNB

M

Promover la participación de la sociedad civil a través de procesos de sensibilización 
ambiental apoyando al programa de inversiones para asegurar un nivel adecuado en la 
calidad y cobertura de los servicios públicos

M

Administrar eficiente y transparentemente los recursos aportados al MNB por diferentes 
instancias oficiales y externas P

Planeación del cobro de derechos

Capacitar al personal en la normatividad del cobro de derechos P

Establecer la infraestructura y personal capacitado para la realización del cobro de 
derechos P

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente recursos humanos y profesionalización

Para las autoridades gubernamentales e instituciones de carácter público contempo-
ráneas, el servicio público profesionalizado es requisito de una buena dirección de los 
asuntos públicos y es testimonio de que son receptivos a la sociedad, a los grupos ciu-
dadanos; en fin, al amplio público que integra la vida social y económica. Bajo estas 
consideraciones, el presente Programa de Manejo busca apoyar los esfuerzos de la 
administración del ANP conscientes de que la profesionalización de los trabajadores 
adscritos al ANP tiene importancia no sólo para la CONANP, sino como asunto de ca-
rácter público, ya que se ha convertido en punto central para mejorar la calidad y pro-
ductividad y se relaciona con la necesidad de que la función pública sea más abierta, 
competitiva y democrática.

En la CONANP, se cuenta con un programa de profesionalización para la función pú-
blica, que se realiza por medio del Servicio Profesional de Carrera, en donde se esta-
blecen los procedimientos para el personal de estructura. El programa se lleva a cabo 
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anualmente para el personal de tiempo completo y en el mismo se evalúan de manera 
semestral. En materia de ingreso, promoción y permanencia, se determinan mediante 
los procedimientos establecidos en la contratación colectiva suscrita.

Objetivos particulares

•	 Desarrollar y profesionalizar al personal en temas estratégicos para el manejo y 
administración del MNB.

•	 Mantener capacitado y actualizado al personal en cada área de competencia, 
considerando las necesidades detectadas para el desempeño de sus activida-
des dentro del Monumento Natural, por medio de la(s) encuesta(s) del Programa 
de Capacitación y adiestramiento del MNB, para contribuir al logro de un ser-
vicio público de excelencia, a través del fortalecimiento de la capacitación y el 
adiestramiento.

•	 Cumplir con la estrategia de mantener la política de calidad, misión, visión y el 
cumplimiento con los requisitos documentados, el avance del Programa de Ca-
pacitación y Adiestramiento del ANP será analizado, en la reunión de revisión ge-
rencial de la plantilla adscrita al MNB, con el fin de poder verificar que el personal 
esté calificado en las actividades de acuerdo a su perfil y funciones a desempeñar.

Metas y resultados esperados

•	 Desarrollar un programa de capacitación y adiestramiento de manera anual para 
el personal adscrito al Monumento Natural, el cual se elabora durante el mes de 
diciembre y proponerlo para el análisis y aprobación del titular de la representa-
ción federal.

•	 Emitir y archivar en la carpeta los reportes de registro y control del personal que 
permita dar trazabilidad a su historial laboral.

•	 Incluir el Programa de Capacitación y Adiestramiento dentro de los Programas 
Operativos Anuales del Monumento Natural, una vez elaborado, previo a su aná-
lisis y aprobación, por parte del titular de la Dirección del área en representación 
federal del sitio, al ser autorizado se deberá enviar copia a la dirección de recur-
sos humanos de la oficina regional.

•	 Contar con una plantilla de personal calificado.
•	 Contar por lo menos con seis guardaparques.
•	 Establecer un programa de capacitación periódica que incluya el mínimo de tres 

cursos al año para la plantilla de personal del MNB.
•	 Promover intercambios de recursos humanos con otras Áreas Naturales Prote-

gidas nacionales o internacionales.
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Actividades* y acciones Plazo
Elaboración del Programa de Capacitación y Adiestramiento del Monumento Natural Bonampak

Aplicar dos encuestas anuales, una en el mes de diciembre y la otra en el mes de junio 
para la elaboración del Programa de Capacitación y Adiestramiento el cual deberá incluir 
la encuesta del mes de junio la cual se aplica para verificar y si es el caso, incluir o 
reprogramar dentro del programa en proceso, nuevos cursos de capacitación o conforme 
a la disponibilidad y preparación del personal

P

Identificar las necesidades de capacitación del personal de la representación federal a 
través de encuestas directas al personal P

Verificar el contenido de los cursos para asegurar que sean acordes a líneas estratégicas 
del sitio y que los participantes adquieran conocimientos y/o desarrollen las habilidades 
necesarias para cumplir eficientemente sus funciones encomendadas

P

Elaborar un catálogo anual de cursos, talleres y diplomados de interés para la 
administración y operación del MNB p

Promover la participación del personal en congresos y talleres relacionados con la
conservación y manejo de ecosistemas afines P

Gestionar los elementos necesarios para garantizar una efectiva capacitación y 
adiestramiento; podrán solicitar apoyo con personal de la misma representación federal 
o si es el caso, gestionará éste con otras representaciones federales de la propia 
secretaría, los cursos impartidos vía satelital o bien, con instituciones de educación 
superior, empresas de consultoría y demás organismos que considere necesarios para 
cumplir el objetivo de la capacitación y adiestramiento

C

Evaluar periódicamente el desempeño del personal

Evaluar los cursos a los participantes y al instructor, para verificar el nivel de eficiencia 
y eficacia en la transmisión de los conocimientos y habilidades P

Gestionar reconocimientos y estímulos (si es el caso) a los participantes que acrediten 
e impartan los cursos P

Elaborar el informe de avance del Programa de Capacitación y Adiestramiento del 
Monumento Natural P

Participar en programas de intercambio de experiencias

Promover el intercambio de personal y experiencias con otras Áreas Naturales
Protegidas M

*Las actividades se señalan en cursivas.

Componente regulación, permisos, concesiones y autorizaciones

Este componente comprende el ordenamiento y emisión de autorizaciones para la rea-
lización de actividades en las Áreas Naturales Protegidas, y constituye un mecanismo 
de regulación directa para normar las actividades que en ellas se realizan, en estrecha 
concordancia con lo dispuesto en la legislación vigente.

Los planteamientos de este componente constituyen un mecanismo para traducir lo 
dispuesto en la LGEEPA y su reglamento en materia de Áreas Naturales Protegidas, el 
Programa de Manejo y sus reglas administrativas, en normas específicas y puntuales 
que deben ser observadas por los prestadores de servicios, usuarios, visitantes y per-
sonas físicas o morales que desarrollan actividades dentro de ANP.
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En el Monumento Natural Bonampak se realizan diversas actividades que requieren 
apegarse a la normatividad vigente. Estas actividades involucran la prestación de ser-
vicios turísticos, toma de fotografía, realización de filmaciones, desarrollo de proyectos 
de investigación y monitoreo que impliquen o no colecta y manipulación de ejemplares.

Objetivo particular

•	 Dar a conocer todos los trámites y el procedimiento para la obtención de permisos  
y autorizaciones, a través de una herramienta para las personas físicas  o morales, 
con el fin de brindar transparencia y certeza jurídica a los particulares.

Metas y resultados esperados

•	 Contar con un manual de trámites que contenga los requisitos y procedimientos 
para el otorgamiento de permisos y autorizaciones que considere todas las acti-
vidades realizadas en el MNB.

•	 Contar con cuatro personas capacitadas en la comprensión y seguimiento de los 
trámites y su regulación.

•	 Prever que las actividades de uso y aprovechamiento que se realizan en el área, 
se desarrollen en el marco de conservación y desarrollo sustentable de los recur-
sos naturales, a través de la atención y vigilancia continua de dichas actividades.

Actividades* y acciones Plazo
Trámites para la autorización de actividades

Elaborar el manual de trámites sobre la obtención de permisos y autorizaciones para la 
realización de actividades en el área C

Difundir, en las páginas electrónicas de las dependencias involucradas, los trámites sobre 
permisos y autorizaciones para la realización de actividades en el ANP C

Informar y orientar a los usuarios sobre los trámites, requisitos y procedimientos de 
permisos y autorizaciones para el desarrollo de actividades C

Elaborar una base de datos sobre los usuarios e integrar y sistematizar en la biblioteca 
de las áreas, información derivada de los proyectos realizados C

Realizar reuniones de trabajo para acordar con las dependencias involucradas en la 
expedición de permisos y autorizaciones (CONANP, PROFEPA, SAGARPA, DGVS) los 
procedimientos, normatividad y aplicación para su expedición en el MNB

C

Dar trámite en forma expedita a las solicitudes de permisos, autorizaciones y avisos para 
el desarrollo de actividades P

Mantener coordinación estrecha con las dependencias involucradas en la expedición 
de permisos y autorizaciones para el intercambio de información y actualización de la 
base de datos de usuarios 

P

Capacitación en la comprensión y seguimiento de trámites

Realizar cursos de capacitación continua para el personal P

*Las actividades se señalan en cursivas.
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El ordenamiento ecológico es el instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular 
o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección 
del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos.

Ordenamiento ecológico

El Programa de ordenamiento ecológico y territorial del Estado de Chiapas contempla 
al Monumento Natural Bonampak en la Unidad de Gestión Ambiental 47, bajo la política 
general de Protección (POET, 2008).

Zonificación y subzonificación

La zonificación es el instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado en el 
establecimiento del Área Natural Protegida, que permite ordenar su territorio en función 
del grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural 
del terreno, de su uso actual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos 
en la declaratoria correspondiente. La subzonificación, consiste en el instrumento téc-
nico y dinámico de planeación, que se establece en el programa de manejo y que es 
utilizado con el fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, 
previamente establecidas mediante la declaratoria correspondiente.

6 

Ordenamiento ecológico y zonificación
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Criterios de subzonificación

En la subzonificación se consideran los propósitos de conservación del área, la natura-
leza y características de cada ecosistema, la vocación de cada zona o región en función 
de sus recursos naturales, las actividades productivas, la localización de los asentamien-
tos humanos, el uso potencial del suelo, la experiencia de técnicos e investigadores y 
el grado de conservación de los ecosistemas.

Para el caso del Monumento Natural Bonampak, los criterios generales para la subzo-
nificación fueron los siguientes:

•	 Estado de conservación de la selva de la zona de monumentos arqueológicos 
Bonampak (Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de di-
ciembre de 1993).

•	 El uso del suelo con base en los usos y costumbres de la Subcomunidad Zona 
Lacandona Lacanjá-Chansayab.

•	 Actividades incompatibles.
•	 Actividades de turismo de bajo impacto ambiental (uso de los monumentos ar-

queológicos y naturales).
•	 Tenencia de la tierra comunal.
•	 Aprovechamiento de los recursos naturales (principalmente la extracción de palma  

xate Chamaedorea Ernesto augusti, C. oblongata y otras palmas).
•	 Áreas susceptibles para el turismo de bajo impacto ambiental de la selva (funda-

mentalmente a través de senderos interpretativos).
•	 La distribución de senderos de visita y ubicación de monumentos arqueológicos.

Método de subzonificación

La subzonificación se generó a partir del análisis del uso actual del territorio. Los ele-
mentos principales para establecer las subzonas de manejo fueron la cartografía social, 
el conocimiento de los pobladores de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab sobre los 
usos del territorio, el uso público, la distribución de elementos arqueológicos, la cober-
tura de vegetación y de uso del suelo.

Las clasificaciones de uso de suelo y vegetación se generaron a través del análisis de 
dos juegos de imágenes de satélite SPOT multiespectrales de cuatro bandas, de diez 
metros de resolución espacial, correspondientes a los periodos de abril 2004 a marzo 
2005 (Castillo, 2007). La ortorrectificación (corrección geométrica) de cada una de las 
imágenes se realizó con un promedio de 350 puntos de control y un error medio cua-
drático de un pixel, con ayuda de la herramienta ERDAS 9.0. La proyección de salida 
para todas las imágenes fue UTM (Universal Transverse Mercator) zona 15 norte, Da-
tum WGS 1984.
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Se realizó un proceso de clasificación supervisada (ERDAS 9.0), a escala 1:50,000 y 
posteriormente, se llevó a cabo la interpretación visual y edición final de la cobertura 
vectorial que resultó con la misma proyección que las imágenes satelitales.

Subzonas y políticas de manejo

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece las zo-
nas y subzonas de manejo que aplican a cada categoría de Área Natural Protegida; con 
base en ello las subzonas establecidas para el Monumento Natural Bonampak son de: 
preservación y uso público (Figura 6).

Subzona de preservación

Corresponde a las superficies en buen estado de conservación que contienen ecosis-
temas relevantes o frágiles, o fenómenos naturales relevantes, en las que el desarrollo 
de actividades requiere de un manejo específico, para lograr su adecuada preservación.

Esta subzona está conformada por los polígonos 1 y 2, con una superficie total de 
1,407.4492 hectáreas, e incluye el ecosistema más extenso del Monumento Natural 
Bonampak, está integrada por ecosistemas de selva tropical en el que se encuentran 
especies de animales como los tucanes, las guacamayas y los colibríes y especies ve-
getales como orquídeas, bromelias, palmas y helechos que son únicos en el mundo y 
que algunos de ellos se encuentran amenazados o en peligro de extinción.

Esta subzona resguarda la biodiversidad de Bonampak, que consiste de más de 450 
especies vegetales y más de 300 especies animales; de las cuales nueve especies ve-
getales y 83 especies animales, se encuentran en alguna categoría de riesgo. Destacan 
especies neotropicales como el águila elegante (Spizaetus ornatus), el águila solitaria 
(Harpyhaliaetus solitarius), el loro cabeza amarilla (Amazona ochrocephala), al trogón 
de collar (Trogon collaris), y la guacamaya roja (Ara macao).

La Comunidad Zona Lacandona ha manifestado gran interés en que se establezca un 
régimen de protección para esta subzona debido a que su delimitación como terreno 
lacandón se establece en el reglamento interno de la comunidad, adicionalmente y en 
consecuencia, en la actualidad no se realizan actividades productivas en esta subzo-
na. Con base en ello es necesario observar que si bien es cierto que el artículo 47 bis 
1, último párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
dispone que en los monumentos naturales únicamente podrán establecerse subzonas 
de uso público y de recuperación, también es cierto que las características que la pro-
pia Ley atribuye a este tipo de subzonas no favorecen los objetivos de conservación es-
tablecidos en la declaratoria del Monumento Natural Bonampak, particularmente en lo 
relativo a las características de la superficie descrita en el párrafo anterior.
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En tal virtud, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, estima que es procedente utilizar el 
esquema alterno que prevé el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2005, 
para compatibilizar los objetivos de conservación del Monumento Natural Bonampak 
con las actividades que se han venido desarrollando en el lugar, las cuales correspon-
den a las reguladas bajo el régimen de las subzonas de preservación de la LGEEPA.

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Subzona de preservación
Permitidas No Permitidas
1. Actividades productivas de bajo impacto 

ambiental a

2. Colecta científica
3. Educación ambiental b

4. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente

5. Mantenimiento a monumentos 
arqueológicos

6. Pernocta para fines de administración y 
custodia de monumentos arqueológicos c

7. Señalización, con fines de administración 
y delimitación del Monumento Natural 
Bonampak 

1. Aprovechamiento y extracción de recursos 
naturales, así como la caza, captura 
y colecta de especies de flora y fauna 
silvestre d

2. Acuacultura
3. Agricultura
4. Aterrizaje de aeronaves
5. Construcción de infraestructura e

6. Cambio de uso de suelo f

7. Ganadería
8. Tránsito de vehículos motorizados

a. Exclusivamente: caminatas y uso de vehículos no motorizados.

b. Exclusivamente en los accesos naturales.

c. La custodia de los monumentos arqueológicos la realiza exclusivamente el personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

d. Salvo la realización de actividades relacionadas con la preservación del área, la investigación científica, re-
creación y educación ambiental

e. Salvo para la administración y operación del Monumento Natural Bonampak.

f. Salvo para la realización de actividades relacionadas con la preservación del Monumento Natural Bonampak, 
la investigación científica, recreación y educación.
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Subzona de preservación II usos y costumbres

Son superficies en donde los recursos naturales han sido aprovechados de manera 
tradicional por el pueblo lacandón. En esta subzona no pueden realizarse actividades 
que amenacen o perturben la estructura natural de las poblaciones y ecosistemas o los 
mecanismos propios para su recuperación. Se caracteriza por un ecosistema de selva 
tropical prístina que alberga flora y fauna de distribución restringida, con predominio de 
especies forestales que se distinguen por su tamaño, densidad y cobertura. La superficie 
de esta subzona abarca 2895.0768 hectáreas, que corresponde a 66% del Monumento 
Natural Bonampak e incluye desde el sendero que conduce al centro de interpretación 
Centro de Cultura y Conservación, anteriormente conocido como CIAS, y que se llama 
Sendero Laguna Lacanjá, hasta el sendero que conduce al campamento “El Burro”, el 
cual fue usado en el pasado por chicleros, actualmente no está en uso. Ambos senderos 
son empleados por indígenas lacandones como tránsito para la obtención de recursos 
naturales para su autoconsumo. Las actividades que realizan son pesca con anzuelo 
en la laguna Lacanjá, colecta de madera muerta, colecta de semillas para elaboración 
de artesanías y colecta de palma guano para elaborar techos de sus casas, con apro-
bación de la Asamblea de la Subcomunidad Lacanjá-Chansayab.

La comunidad lacandona practica varios usos tradicionales de fauna entre las que destacan 
el uso de la fauna con fines alimentarios, medicinales y rituales. Entre las especies que 
son tradicionalmente capturadas para fines alimenticios por la etnia lacandona, sobresalen 
el tepezcuintle (Agouti paca) y el armadillo de nueve bandas (Dasypus novemcintus), 
alimentos complementados con recursos acuáticos del río Lacanjá y laguna del mismo 
nombre. De tal forma, las actividades que se realizan en esta suzbona son pesca con 
anzuelo; colecta de madera muerta; colecta de semillas para artesanías y colecta de palma. 
Además de que sus senderos se emplean como vías de acceso y tránsito de la población 
indígena para la obtención de recursos naturales de autoconsumo.

Si bien es cierto que el artículo 47 bis 1, último párrafo, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, dispone que en los monumentos naturales úni-
camente podrán establecerse subzonas de uso público y de recuperación, también es 
cierto que las características que la propia ley atribuye a este tipo de subzonas no fa-
vorecen los objetivos de conservación establecidos en la declaratoria del Monumento 
Natural Bonampak, particularmente en lo relativo a las características de la superficie 
descrita en el párrafo anterior.

En tal virtud, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, estima que es procedente uti-
lizar el esquema alterno que prevé el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de fe-
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brero de 2005, para compatibilizar los objetivos de conservación del Monumento Na-
tural Bonampak con las actividades que se han venido desarrollando en el lugar, las 
cuales corresponden a las reguladas bajo el régimen de las subzonas de preserva-
ción de la referida ley.

Las actividades permitidas y no permitidas en esta subzona se indican en el siguiente 
cuadro:

Subzona de Preservación II usos y costumbres
Permitidas No Permitidas
1. Actividades productivas de bajo impacto 

ambiental a

2. Aprovechamiento extractivo de 
recursos forestales no maderables para 
autoconsumo

3. Colecta científica
4. Educación ambiental b

5. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente

6. Mantenimiento a monumentos 
arqueológicos

7. Pernocta para fines de administración y 
custodia de monumentos arqueológicos c

8. Señalización, con fines de administración 
y delimitación del Monumento Natural 
Bonampak

1. Aprovechamiento forestal d

2. Acuacultura
3. Agricultura
4. Aterrizaje de aeronaves
5. Construcción de infraestructura e

6. Cambio de uso de suelo f

7. Ganadería
8. Tránsito de vehículos motorizados

a. Exclusivamente pesca con anzuelo; colecta de madera muerta; colecta de semillas para artesanías y colecta 
de palma, así como caminatas y uso de vehículos no motorizados.

b. Exclusivamente en los accesos naturales.

c. La custodia de los monumentos arqueológicos la realiza exclusivamente el personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

d. Salvo los recursos forestales no maderables para autoconsumo.

e. Salvo para la administración y operación del Monumento Natural Bonampak.

f. Salvo para la realización de actividades relacionadas con la preservación del Monumento Natural Bonampak, 
la investigación científica, recreación y educación.

Subzona de uso público

Son las superficies que presentan atractivos naturales para la realización de activida-
des de recreación y esparcimiento, en donde es posible mantener concentraciones de 
visitantes en los límites que se determinen con base en la capacidad de carga de los 
ecosistemas.

La superficie de esta subzona son 54.8740 hectáreas. Esta subzona se integra por las 
áreas de tránsito delimitadas por caminos y brechas de terracería así como las insta-
laciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia y CONANP, en particular el 
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camino de acceso a la zona arqueológica abierta al público en donde se ubican las edi-
ficaciones y monumentos.

Esta subzona combina elementos naturales e histórico-culturales que caracterizan al 
Monumento Natural Bonampak, sus visitantes pueden apreciar en la zona abierta al pú-
blico, los monumentos de una de las ciudades mayas del periodo clásico, un impresio-
nante conjunto de pintura mural y un exuberante medio selvático que rodea y protege a 
las estructuras arqueológicas.

Las actividades permitidas y no permitas en esta subzona se indican en el siguiente cuadro:

Subzona de uso público
Permitidas No Permitidas
1. Actividades de turismo de bajo impacto 

ambiental
2. Apertura de senderos a

3. Aterrizaje de aeronaves
4. Educación ambiental
5. Investigación científica y monitoreo del 

ambiente
6. Mantenimiento de monumentos y vestigios 

arqueológicos
7. Pernocta para fines de administración y 

custodia de monumentos arqueológicos b

8. Señalización con fines administración 
y delimitación del Monumento Natural 
Bonampak

9. Tránsito de vehículos motorizados c

10. Uso de fertilizantes orgánicos d

1. Acuacultura
2. Agricultura
3. Ganadería
4. Encender fogatas
5. Cambio de uso del suelo e

6. Aprovechamiento forestal
7. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre

a. Exclusivamente para las actividades que constituyen la excepción de cambio de uso de suelo del artículo se-
gundo del Decreto del Monumento Natural Bonampak. Las brechas para actividades de recreación serán las 
que autorice la CONANP con base en las reglas administrativas del Programa de Manejo.

b. La custodia de los monumentos arqueológicos la realiza exclusivamente el personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia.

c. Exclusivamente para el personal de la CONANP y del Instituto Nacional de Antropología e Historia en sus ac-
tividades de administración del Monumento Natural Bonampak.

d. Sólo se permitirá el empleo de fertilizantes en esta subzona para abonar las plantas ornamentales presentes 
en el Monumento Natural Bonampak.

e. Salvo para la realización de actividades relacionadas con la preservación del Monumento Natural Bonampak, 
la investigación científica, recreación y educación.
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Mapa de subzonificación del Monumento Natural Bonampak

Zona de influencia

La zona de influencia se integra por las superficies aledañas a la poligonal del Área Na-
tural Protegida que mantienen una estrecha interacción social, económica y ecológica 
con ésta.

Cuenta con una superficie de 8,412.2990 hectáreas y los criterios para el establecimien-
to de la zona de influencia se basan en el territorio del pueblo indígena lacandón y en la 
distribución de actividades y uso del suelo que realiza la Subcomunidad Lacanjá-Chan-
sayab. Este territorio se localiza dentro de la jurisdicción nacional y posee características 
ecológicas de continuidad entre el Monumento Natural Bonampak y la reserva comunal 
La Cojolita y la sierra El Tornillo. El sistema ripario que mantiene el río Lacanjá confiere 
caracteres ecológicos únicos de gran relevancia por las especies y ecosistemas que al-
berga, lo que da origen a que esta superficie se considere dentro de la zona de influencia.
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Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria 
para todas las personas físicas o morales que realicen actividades dentro del Monumento 
Natural Bonampak ubicado en el Municipio de Ocosingo en el Estado de Chiapas, con 
una superficie de 4,357.4000 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes Reglas Administrativas corresponde a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 3. Para los efectos de las presentes Reglas Administrativas, además de las defini-
ciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y en su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas (RANP), se entenderá por:

 I. Actividades productivas de bajo impacto ambiental. Pesca con anzuelo; colec-
ta de madera muerta; colecta de semillas para artesanías y colecta de palma, 
así como caminatas y uso de vehículos no motorizados.

 II. CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano descon-
centrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

 III. Dirección del MNB. El personal designado por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales para dirigir y administrar el Monumento Natural Bonam-

7 
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pak, encargado de coordinar la planeación, ejecución y evaluación del presente 
Programa de Manejo.

 IV. Fertilizantes orgánicos. Insumo de nutrición vegetal elaborado con base en pro-
ductos orgánicos que contiene nutrimentos esenciales para el crecimiento y/o 
desarrollo de las plantas

 V. INAH. Instituto Nacional de Antropología e Historia.
 VI. Investigación científica. Actividades que, fundamentadas en la aplicación del 

método científico, conduzcan a la generación de información y conocimiento 
sobre aspectos relevantes del Monumento Natural Bonampak y cuya realiza-
ción se sujetará a las disposiciones contenidas de la Ley General de Vida Sil-
vestre, y en su caso, a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

 VII. LGDFS. Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.
 VIII. LGEEPA. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
 IX. LGVS. Ley General de Vida Silvestre.
 X. MNB. Monumento Natural Bonampak con una superficie de 4,357.4000 ha 

comprendida dentro del polígono que establece el Decreto publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 21 de agosto de 1992, que declaró a Bonampak 
como Área Natural Protegida bajo la categoría de Monumento Natural.

 XI. PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, órgano adminis-
trativo desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales.

 XII. Reglas. Las presentes Reglas Administrativas.
 XIII. Reglamento. Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas.
 XIV. SEMARNAT. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.
 XV. Sendero interpretativo. Ruta establecida por la Dirección del Monumento Na-

tural Bonampak, de acuerdo con la subzonificación contenida en el presente 
instrumento, que se extiende en un área determinada del Monumento Natural 
Bonampak, con el objeto de ejemplificar los tipos de ecosistemas y especies 
que se protegen, y que permite a los visitantes, guiados o independientes, dis-
frutar del entorno y obtener una interpretación del valor ecológico y paisajístico 
de éste.

 XVI. Turismo de bajo impacto ambiental. Aquella modalidad turística ambientalmen-
te responsable consistente en viajar o visitar espacios naturales relativamente 
sin perturbar, con el fin de disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales 
de dichos espacios; así como cualquier manifestación cultural del presente y 
del pasado que puedan encontrarse ahí, a través de un proceso que promueve 
la conservación, tiene bajo impacto ambiental y cultural e induce un involucra-
miento activo y socio-económicamente benéfico de las poblaciones locales.

 XVII. Usuario. Todas aquellas personas que ingresan al Monumento Natural Bonam-
pak que no visitan ni prestan servicios turísticos y en forma directa o indirecta 
utilizan o se benefician de los recursos naturales existentes en ésta.
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 XVIII. Vehículo motorizado. Vehículo de transporte terrestre de carga o de pasajeros 
propulsada por su propia fuente motriz.

 XIX. Visitante. A todas aquellas personas que ingresen al Monumento Natural Bo-
nampak con la finalidad de realizar actividades recreativas y culturales sin fines 
de lucro.

Regla 4. Cualquier persona que realice actividades dentro del MNB, que requieran au-
torización, está obligada a presentar el permiso correspondiente, cuantas veces le sea 
requerido, ante la Dirección del MNB, la PROFEPA y el INAH.

Regla 5. Las personas que realicen actividades de exploración, rescate y mantenimien-
to de zonas arqueológicas, previamente coordinadas con el INAH, las llevarán a cabo 
sin alterar o causar impactos ambientales significativos sobre los recursos naturales.

Regla 6. Los visitantes, prestadores de servicios turísticos y usuarios, en su caso, del 
MNB deberán cumplir con las presentes reglas administrativas, y tendrán las siguien-
tes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos;
 II. Hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para recorrer el 

MNB;
 III. Respetar la señalización y la subzonificación del MNB;
 IV. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por el personal de la 

Dirección del MNB, de la PROFEPA y/o del INAH, relativas a asegurar la protec-
ción y conservación de los ecosistemas del mismo;

 V. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de la CONANP y 
la PROFEPA realice labores de vigilancia, protección y control, así como cualquier 
otra autoridad competente en situaciones de emergencia o contingencia, y

 VI. Hacer del conocimiento del personal de la Dirección del MNB, de la PROFEPA 
y/o del INAH, las irregularidades que hubieren observado, durante su estancia 
en el área.

Regla 7. La Dirección del MNB podrá solicitar a los visitantes o prestadores de servicios 
turísticos la información que a continuación se describe, con la finalidad de realizar las 
recomendaciones en materia de residuos sólidos; prevención de incendios forestales y 
protección de los elementos naturales existentes en el MNB; así como para obtener in-
formación que se utilice en materia de protección civil, protección al turista y migración:

a. Descripción de las actividades a realizar;
b. Tiempo de estancia;
c. Lugares a visitar,y
d. Origen del visitante.
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Regla 8. En el MNB no se permitirá el cambio de uso de suelo, salvo para la realización 
de activdades relacionadas con su preservación, la investigación científica, recreación 
y educación.

Capítulo II 
De las autorizaciones, concesiones y avisos

Regla 9. Se requerirá de autorización de la SEMARNAT, por conducto de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para realizar las siguientes actividades:

 I. Actividades turístico recreativas dentro de Áreas Naturales Protegidas, en su mo-
dalidad con vehículos (no motorizados) y sin vehículos, y

 II. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos con fines 
comerciales en Áreas Naturales Protegidas.

Regla 10. La vigencia de las autorizaciones será:

 I.  Por un año para la realización de actividades turístico recreativas dentro del MNB, y
 II.  Por el período que dure el trabajo, para filmaciones, actividades de fotografía o 

captura de imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines comerciales que 
requiera más de un técnico especializado.

Regla 11. La autorización emitida por la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, 
para la realización actividades turístico-recreativas dentro del MNB, podrá ser prórro-
gada por el mismo período por el que fue otorgada, conforme a las disposiciones lega-
les aplicables.

Regla 12. Para realizar las siguientes actividades se deberá presentar previamente un 
aviso acompañado con el proyecto correspondiente, a la Dirección del MNB:

 I. Investigación sin colecta o manipulación de ejemplares de especies no conside-
radas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva dentro del MNB, y
 III. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cual-

quier medio, con fines científicos, culturales o educativos, que requieran de equi-
pos compuestos por más de un técnico especializado como apoyo a la persona 
que opera el equipo principal.

Previo a la realización actividades de investigación con colecta o manipulación de ejem-
plares de flora y fauna silvestre, el interesado deberá, además de contar con la autori-
zación correspondiente, presentar un aviso ante la Dirección del MNB.
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Regla 13. Se requerirá la autorización emitida por SEMARNAT, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, para la realización de las siguientes actividades:

 I. Manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares o poblacio-
nes que se tornen perjudiciales;

 II. Obras y actividades que requieren de presentación de una manifestación de im-
pacto ambiental, en todas sus modalidades;

 III. Colecta de recursos biológicos forestales, en las siguientes modalidades:
a. Modalidad: A. Con fines científicos;
b. Modalidad: C. Científica con apoyo o respaldo de instituciones científicas o 

académicas interesadas en el proyecto;
c. Modalidad: D. Científica cuando se pretenda aprovechar los conocimientos 

de los pueblos y comunidades indígenas;
d. Modalidad: G. Científica cuando se pretenda aprovechar los conocimientos de 

los pueblos y comunidades indígenas con apoyo o respaldo de instituciones 
científicas o académicas interesadas en el proyecto;

 IV. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investi-
gación científica y propósitos de enseñanza, en todas sus modalidades.

Regla 14. Para la obtención de las autorizaciones y prórrogas a que se refiere en el pre-
sente capítulo, el interesado deberá cumplir con los términos y requisitos establecidos 
en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y para brindar transparencia 
y certeza jurídica a los particulares se podrá consultar el Registro Federal de Trámites 
y Servicios a cargo de la Secretaría de Economía, en la página www.cofemer.gob.mx.

Capítulo III 
De los prestadores de servicios turísticos

Regla 15. Los prestadores de servicios turísticos que pretendan desarrollar activida-
des turísticas dentro del MNB deberán cerciorarse de que su personal y los visitantes 
que contraten sus servicios cumplan con lo establecido en las presentes Reglas y, en 
la realización de sus actividades serán sujetos de responsabilidad en los términos que 
establezcan las disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

La Dirección del MNB no se hará responsable por los daños que sufran en sus bienes, 
equipos o sobre si mismos los visitantes o usuarios, ni de aquellos causados a terceros, 
durante la realización de las actividades dentro del MNB.

Regla 16. Los prestadores de servicios turísticos deberán contar con un seguro de res-
ponsabilidad civil y de daños a terceros, con la finalidad de responder de cualquier daño 
o perjuicio que sufran en su persona o en sus bienes los visitantes, así como de los que 
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sufran los vehículos y equipo, o aquellos causados a terceros durante su estancia y de-
sarrollo de actividades dentro del MNB.

Regla 17. Los guías que presenten sus servicios en el MNB deberán cumplir según co-
rresponda, con lo establecido en las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

a. NOM-08-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter cultural.

b. NOM-09-TUR-2002. Que establece los elementos a que deben sujetarse los guías 
especializados en actividades específicas.

Regla 18. El ingreso a la subzona de uso público del MNB podrá realizarse en grupos 
de máximo 30 visitantes; la observación de las pinturas murales sólo podrá realizarse 
en grupos máximos de tres personas, debido al reducido espacio en las cámaras en 
que se encuentran las pinturas y las condiciones de humedad que monitorea el INAH.

Capítulo IV 
De los visitantes

Regla 19. Los visitantes deberán observar las siguientes disposiciones durante su es-
tancia en el MNB:

 I. Deberán hacer uso exclusivamente de las rutas y senderos establecidos para re-
correr el MNB;

 II. Deberán llevar consigo los residuos generados durante el desarrollo de sus acti-
vidades;

 III. No introducir y consumir bebidas alcohólicas;
 IV. Realizar el consumo de alimentos en el área designada para tal fin, y
 V. No desembarcar en recorridos en el río Lacanjá.

Regla 20. Se permiten el uso de bicicletas para recreación de los visitantes y deberán 
transitar exclusivamente por las rutas y senderos previamente establecidos por la Direc-
ción del MNB para tales fines, donde no se provoquen perturbaciones a la fauna silvestre.

Capítulo V 
De la investigación científica

Regla 21. Con objeto de garantizar la correcta realización de las actividades de colecta e 
investigación científica y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de los investiga-
dores, éstos últimos deberán sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos 
en la autorización respectiva, y observar lo dispuesto en el Decreto de establecimien-
to del MNB, el presente Programa de Manejo, la NOM-126-SEMARNAT-2000, que es-
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tablece las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de 
material biológico de especies de flora y fauna silvestre y otros recursos biológicos en 
el territorio nacional y demás disposiciones legales aplicables.

Regla 22. Todo investigador que ingrese al MNB con el propósito de realizar colecta 
con fines científicos deberá notificar a la Direccción del MNB sobre el inicio de sus acti-
vidades, antes de dar comienzo a las mismas, adjuntando una copia de la autorización 
con la que se cuente; asimismo, deberá informar al mismo del término de sus activida-
des y hacer llegar a la Dirección del MNB una copia de los informes exigidos en dicha 
autorización.

Regla 23. La colecta científica, tanto de vida silvestre como de recursos biológicos fo-
restales se realizará con el consentimiento previo, expreso e informado del propietario 
o poseedor legítimo del sitio donde ésta se realice, con apego a las disposiciones jurí-
dicas correspondientes.

Regla 24. Quienes realicen actividades de colecta científica dentro del MNB, deberán 
destinar al menos un duplicado del material biológico colectado a instituciones o colec-
ciones científicas mexicanas, en términos de lo establecido por la LGVS.

Las colectas y usos con fines científicos de los recursos biológicos forestales deberán 
reconocer los derechos de las comunidades indígenas a la propiedad, conocimiento y 
uso de las variedades locales. Asimismo, cuando además se pretenda aprovechar los 
conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas sobre los recursos biológicos 
forestales, se deberá cumplir con lo previsto por el artículo 102 de la LGDFS.

Capítulo VI 
De la subzonificación

Regla 25. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad existente en 
el MNB, así como delimitar territorialmente la realización de actividades dentro del mis-
mo, se establecen las siguientes subzonas:

 I. Subzona de preservación, comprendida por los dos polígonos, con una superficie 
total de 1407.4492 hectáreas.

 II. Subzona de preservación II usos y costumbres, con una superficie de 2895.0768 
hectáreas.

 III. Subzona de uso público, con una superficie de 54.8740 hectáreas.

Regla 26. El desarrollo de las actividades permitidas y no permitidas dentro de las sub-
zonas a que se refiere la regla anterior, se estará a lo previsto en el apartado denomi-
nado Zonificación y subzonificación del presente instrumento.
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Capítulo VII 
De las prohibiciones

Regla 27. En el Monumento Natural Bonampak se prohíbe:

 I. Alterar o destruir por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, anida-
ción, refugio o reproducción de las especies silvestres;

 II. Aprovechamiento comercial de los recursos naturales;
 III. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos 

o líquidos, o cualquier otro tipo de contaminante;
 IV. Cambiar el uso del suelo de superficies que mantengan ecosistemas originales, 

a excepción de lo dispuesto en el artículo segundo de la declaratoria;
 V. Construir confinamientos de materiales y sustancias peligrosas;
 VI. Construir rellenos sanitarios y tiraderos de basura a cielo abierto;
 VII. Interrumpir, rellenar, desecar o desviar flujos de agua;
 VIII. Extraer vestigios, partes y/o piezas de los monumentos arqueológicos;
 IX. Introducir animales domésticos;
 X. Marcar, pintar, dañar o alterar de cualquier forma los monumentos arqueológicos;
 XI. Remover o extraer material pétreo o mineral;
 XII. Usar altavoces, radios o cualquier aparato de sonido, que altere el comportamien-

to de las poblaciones o ejemplares de las especies;
 XIII. Utilizar explosivos o sustancias químicas;
 XIV. Utilizar lámparas o cualquier fuente de luz para aprovechamiento u observación 

de ejemplares de la vida silvestre, y
 XV. Encender fogatas.

Capítulo VIII 
De la inspección y vigilancia

Regla 28. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas, corres-
ponde a la SEMARNAT por conducto de la PROFEPA, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal.

Regla 29. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudie-
ra ocasionar algún daño a los ecosistemas del MNB deberá notificar a las autoridades 
competentes de dicha situación, por conducto de la PROFEPA o la Dirección del MNB, 
con el objeto de realizar las gestiones correspondientes.
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Capítulo IX 
De las sanciones y recursos

Regla 30. Las violaciones al presente instrumento serán sancionadas de conformidad 
con lo dispuesto en la LGEEPA y sus reglamentos, así como en el Título XXV del Códi-
go Penal Federal y demás disposiciones legales aplicables.
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El Programa Operativo Anual (POA) es un instrumento de planeación a corto plazo, 
a través del cual se expresan los objetivos y metas a alcanzar en un período anual. A 
través del POA, se organizan las actividades a realizar en el área durante un año, en 
consideración del presupuesto a ejercer en su operación. Este instrumento constituye 
también la base sobre la cual la CONANP podrá negociar el presupuesto para cada ci-
clo, con base en las necesidades y expectativas del ANP.

Con la planeación de las actividades, se pretende realizar el seguimiento y la evalua-
ción de acciones, con base en un manejo adaptativo que permita hacer ajustes y tomar 
medidas orientadas a propiciar la mejora continua de la institución en el cumplimiento 
de su misión.

Método de elaboración

La Dirección del Monumento Natural Bonampak, deberá observar las acciones conte-
nidas en los componentes del Programa de Manejo, las cuales se encuentran tempo-
ralizadas en corto, mediano y largo plazos, para seleccionar las acciones que habrán 
de ser iniciadas y/o cumplidas en el periodo de un año. Se deberá considerar que aún 
cuando haya acciones a mediano o largo plazos, algunas de ellas deberán tener inicio 
desde el corto plazo.

Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización 
de metodología de Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos (Ziel Orientierte 
Projekt Plannung-ZOOP).

8 
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La planificación toma forma a través de un marco lógico, en el que se presentan objeti-
vos, resultados y actividades, al mismo tiempo que los indicadores que permitirán me-
dir el avance del resultado estratégico. Desde esta perspectiva, los componentes que 
darán consistencia al POA, se establecen en este Programa de Manejo.

Características del POA

El POA consta de seis apartados que deberán respetar lo dispuesto en el Programa de 
Manejo, y emplear los formatos que al efecto elabore la Dirección de Evaluación y Se-
guimiento (DES) de la CONANP y que atiendan a los siguientes criterios:

•	 Datos Generales del área, en los que se describe las características generales 
de Bonampak.

•	 Antecedentes, en los que se enumeran los principales resultados obtenidos en 
el MNB.

•	 Diagnóstico, consistente en la identificación de fortalezas, oportunidades, debili-
dades y amenazas que enfrenta el MNB.

•	 La matriz de planeación o marco lógico, en la que se plasman los objetivos, es-
trategias, y metas a alcanzar a lo largo del período de un año.

•	 La descripción de actividades que permitirán la concreción de los objetivos.
•	 La matriz de fuente de recursos por actividad y/o acción, que permitirá identificar 

las aportaciones de cada una de las instituciones u organizaciones involucradas 
en el desarrollo del POA, así como el costo total de cada una de las actividades.

Proceso de definición y calendarización

Como se menciona anteriormente, el POA constituye no sólo una herramienta de pla-
neación, sino también de negociación de presupuesto, por lo que será necesario que se 
elabore durante el segundo semestre (e.g., septiembre-octubre) de cada año.

Una vez elaborado cada POA, será analizado por la DES, así como por las áreas téc-
nicas regional y central de la CONANP, quienes emitirán su opinión respecto a las acti-
vidades propuestas; los resultados del análisis serán remitidos al área generadora para 
su actualización.

Con la elaboración y entrega de los POA en forma oportuna, será posible alinear los obje-
tivos, las actividades y las unidades de medida hacia los objetivos y metas institucionales.

En virtud de que en el proceso de análisis intervienen las distintas áreas regionales y 
central, con el propósito de evitar retraso en la integración de la información, se define 
el siguiente calendario, que atiende los criterios de regionalización con los que opera 
la CONANP.
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Calendarización

La Dirección del MNB, a través de la oficina regional:

Entrega a oficinas centrales la 
propuesta de POA

Recepción de observaciones 
de oficinas centrales

Entrega del POA en forma 
definitiva

4ª semana septiembre 2ª semana octubre 1ª semana noviembre
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El proceso de evaluación se realizará en dos vertientes, con respecto a lo establecido 
en este Programa de Manejo, y con respecto a lo establecido en el Programa Operati-
vo Anual.

La evaluación del Programa de Manejo es fundamental, ya que al constituirse como el 
documento rector que incluye las líneas estratégicas que deben ser abordas en un pe-
riodo determinado, es importante evaluar su aplicación, con atención al cumplimiento de 
cada uno de los subprogramas y componentes desarrollados en este instrumento, así 
como a las metas e indicadores que formen parte del propio programa.

La ejecución del Programa de Manejo se realizará a través de los POA que defina el 
MNB. Esto implica, que anualmente, la Dirección del ANP deberá establecer las líneas a 
abordar y los resultados que espera obtener durante el período. También anualmente, se 
contrastarán los avances logrados en la operación del área, contra las metas propuestas 
en el Programa de Manejo; al término del primer quinquenio de operación, se revisará 
la totalidad de los subprogramas a fin de determinar los aspectos que por razones po-
líticas, sociales, económicas y/o administrativas no fueron realizados. A través de este 
tipo de evaluación se construirán las series históricas de avances, lo que proporcionará 
la base de las acciones a desarrollar en los siguientes cinco años.

Con base en la información proporcionada trimestralmente sobre el cumplimiento de me-
tas del POA se realizarán las evaluaciones relativas al desempeño institucional (cumpli-
miento-incumplimiento de metas, calidad en la realización de acciones), y a la gestión 
(aplicación del gasto).

9 
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La evaluación se realizará a partir de un análisis de los indicadores, tanto de los plan-
teados en los POA, como con de los relativos al Programa Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas 2007-2012. Las evaluaciones tanto del POA como del Programa de Manejo, 
permitirán identificar desviaciones, y en su caso, proponer medidas para su reorientación.

A fin de constatar los avances en el desarrollo del Programa Operativo Anual, se han 
establecido fechas para la elaboración de los reportes de avances de las acciones pro-
gramadas, que deberán ser requisitados en los formatos que al efecto elabore la DES, 
y remitidos para su integración al Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para 
la Conservación (SIMEC), con una periodicidad trimestral (a excepción del 4º trimestre), 
de conformidad con el siguiente calendario:

Trimestre Fecha de entrega
Enero-marzo 1 al 7 de abril

Abril-junio 1 al 7 de mayo

Julio-septiembre 1 al 7 octubre

Octubre-noviembre 1 al 7 diciembre

Diciembre 1 al 10 de enero

Informe Anual 15 de enero

Los informes deberán reflejar las actividades, unidades de medida y metas planteadas 
para el periodo en cuestión; toda vez que se trata de reportes oficiales, deberán ser fir-
mados por el responsable de información y/o titular del área.

La información proporcionada trimestralmente permitirá elaborar entre otros, los infor-
mes de gestión y desempeño institucional que en forma periódica son requeridos por la 
Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, por la Contraloría Interna de SEMAR-
NAT, y por la Dirección General de Programación, Operación y Presupuesto (DGPOP), 
entre otros.
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Bonampak ha sido un sitio importante para realizar estudios e investigaciones lo mismo 
en el ámbito cultural que en el natural. A continuación se presenta una síntesis no ex-
haustiva sobre los trabajos referentes a esta área, realizados por especialistas y la for-
ma en que éstos han sido publicados.

Tesis

Domínguez, C.S.E., 1997. Lista taxonómica y actividad pesquera en el río Lacanja, 
Selva Lacandona, Chiapas. Tesis de Licenciatura. Universidad de ciencias y artes de 
Chiapas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 89 pp.

Artículos

Góngora-Arones, E., 1987. Etnozoología lacandona: La herpetofauna de Lacanja-
Chansayab. Intituto Nacional de Investigaciones sobre Recursos Bióticos. Cuadernos 
de divulgación INIREB No. 31. Xalapa, Veracruz, México. Pp 7-31.

Levy T.S., Aguirre R.R., García, P.J. y Martínez R.M., 2006. Aspectos florísticos de 
Lacanjá Chamsayab, Selva Lacandona, Chiapas. Acta Botánica Méxicana. 77: 69-98.

Levy T.S., Aguirre R.R.; Martínez R.M. y Durán F.A., 2002. Caracterización del uso 
tradicional de la flora espontánea en la comunidad lacandona de Lacanjá, Chiapas, 
México.

Morante López, T., 2001. Un posible sistema de navegación en el río Lacanhá.

Anexo II 

Estudios e investigaciones
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Naranjo E.J., Guerra M.M., Bodmer R.E. y Bolaños J.E. 2004. Subsistence hunting 
by three ethnic groups of the Lacandon Forest, Mexico. Journal of Ethnobiology. 
24(2):233-253.

Nocedal, J. 1994. Avifauna de la región Lacanjá Chansayab, Selva Lacandona, Chiapas. 
Instituto de Ecología, México, D.F. pp. 15-40.

Villagra Caleta, A. Bonampak, La Ciudad de los Muros Pintados. Gobierno del Estado 
de Chiapas, INAH, México. Informe 1998.

Marie-Odile M. s/a. Lacanja Chansayab: nuevas estrategias frente al cambio social. 
Serie: Documentos de trabajo sobre cambio en el campo chiapaneco. Instituto 
de Asesoría Antropológica para la región Maya, A.C. San Cristobal de las Casas, 
Chiapas, México12 pp.

March I.J., 1987. Los lacandones de México y su relación con los mamíferos silvestres: 
un estudio etnozoológico. Biótica. 12 (1): 43-56.

Naranjo E.J., Guerra M.M., Bodmer R.E. y Bolaños J.E., 2004. Subsistence hunting 
by three ethnic groups of the Lacandon Forest, Mexico. Journal of Ethnobiology. 
24(2):233-253.

Tovalín A.A., Ortiz V.V. y Velásquez de León C.A. 2004. Región norte del valle del Río 
Lacanhá, Chiapas. BOLOM Revista del centro de investigaciones Frans Blom. 1:61-95.

Proyectos

Análisis de los recursos forestales de la región Selva en el estado de Chiapas. El 
Colegio de la Frontera Sur. Informe preliminar de los trabajos de campo realizados 
en el Parque Nacional Bonampak. Laboratorio de Análisis de información geográfica 
(LAIGE) Proyecto financiado por: FOMIX CONACYT. M. en C. Miguel Angel Castillo 
Santiago.

Libros

Meave J. A., 1990. Estructura y composición de la selva alta perennifolia de los 
alrededores de Bonampak. Colección Científica. INAH. 147 pp.
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Uno de los resultados que derivan del crecimiento demográfico a nivel mundial sin duda 
alguna es la satisfacción de las necesidades primarias de la humanidad y para lograr 
ello se requiere el aprovechamiento de los recursos naturales, los cuales si bien son re-
novables, éstos dentro del Ius Naturalismo (Derecho Natural ) en algunos casos lleva-
ron cientos o millones de años para que se encontraran en el mundo que compartimos 
con diversas especies de seres vivos. El equilibrio ambiental sólo es posible a través 
del aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, por ello el Estado Mexicano 
desde el máximo cuerpo de disposiciones legales que rigen en nuestro territorio nacio-
nal, cumple un papel histórico y comprometido con las generaciones presentes y futuras 
de la sociedad al establecer desde nuestra Constitución Política, lineamientos vincula-
torios con el derecho a vivir en un medio ambiente sano, fortaleciéndose dicho derecho 
con la suscripción de instrumentos internacionales en la materia.

La tarea del uso y conservación de los recursos naturales en nuestro país, correspon-
de no sólo a las diversas instituciones públicas creadas para ello, sino también a la so-
ciedad en general, quien debe cumplir con los preceptos normativos que tienen como 
finalidad la protección del ambiente. En el ámbito de competencia territorial en el Área 
Natural Protegida de competencia de la Federación con categoría de Monumento Natural 
Bonampak, existe la concurrencia de la legislación nacional e internacional, las cuales. 
A continuación se enlistan, de manera enunciativa mas no limitativa, una recopilación 
preliminar de leyes, reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, convenios in-
ternacionales en los que forma parte México y otras disposiciones legales aplicables al 
Programa de Manejo del Monumento Natural Bonampak.

Anexo III 

Marco jurídico
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•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
•	 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
•	 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
•	 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.
•	 Ley General de Vida Silvestre.
•	 Ley de Aguas Nacionales.
•	 Ley Federal de Derechos.
•	 Ley General de Bienes Nacionales.
•	 Código Penal Federal (Disposiciones Relativas en Materia Ambiental y Patrimo-

nial de la Federación).
•	 Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
•	 Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales.
•	 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-

te, en Materia de Áreas Naturales Protegidas.
•	 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-

te, en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental.
•	 Reglamento de la Protección del Ambiente contra la Contaminación originada 

por la Emisión de Ruido.
•	 Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo.
•	 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto 1992, que 

declaró a Bonampak como Área Nacional Protegida bajo la categoría de Monu-
mento Natural, ubicado en el municipio de Ocosingo, Chiapas, México.

•	 Acuerdo por el que se da a conocer todos los trámites y servicios inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplica la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

•	 Tratado intergubernamental que sirve de Marco para la Acción Nacional y la Coo-
peración Internacional en pro de la Conservación y Uso Racional de los Hume-
dales y sus Recursos.

•	 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, protección ambiental-Es-
pecies nativas de México de flora y fauna silvestres- Categorías de riesgo y es-
pecificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo. 
(Diario Oficial de la Federación. 13 Febrero 2002).

•	 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y Desarrollo.
•	 Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.
•	 Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial 

de Cambio Climático.
•	 Decreto Promulgatorio del Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el cambio Climático.
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Queremos manifestar un agradecimiento muy especial a todas personas que de alguna 
manera contribuyeron en la planeación, elaboración y publicación de este Programa de 
Manejo. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas reconoce que su conoci-
miento, experiencia y trabajo son invaluables. En especial queremos señalar la participa-
ción de los comuneros de Lacanjá-Chansayab que asistieron, discutieron y participaron 
en elaborar este Programa de Manejo.
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